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B OL S A D E M A D R ID; - Cotización oficial dol 14 de Septiembre de. 1927.

\'1)'

~,

;p:
t3
(1)

>1
o:
s::~::s.....
n
9·

r
t-¡j'
JQ~
_'1,

::s
p.).

~,
p.)
~
'"1....
p..

Z
~~

p
t-,:)•

t:Jt'

CO

I-l
V1,

r.n
(ti

~.
1-&'
(\'1
',::t
&.
'"1
(lo,

H'
I,Q:
ti,)

''l,

,"e'j
l»
n
~
!'"'to'
p)'

p¡
~OJO

=

._---
,========

OAHBI0S DJI: HOYne.·
_boln"

./.
roo 635,00
liOO'
250 255,00
600 IlO
500 205,00
500 169.00
000 106,00
.00 41,7&,
100 504,0
oA7G 627,00 pas.
4'15
500 pelot.1

r.tuN .'lu.I

600
J~rl" ,..

600 lS llO,OO
500 6 OS,70
tiOO 109100

lioo G 100,50
500 t> 79,00
600 4, 1I
500 7 •
600 3

f:iOO 3
liOO 3
500 I
óOO
500

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

•

P ..uds, • la Tlstl, oll&que, 25.000 fr••", 8

.23,25 pcsotu por 100 fru.lo••

LONDRK', a la ,.1sta, oheque, 1.000 libraR a
28.71 peseta. unll.-l.000 a 28,74.

NBw-Y'O!ur, a la Tilta, cheque, 2.500 dollars
• 0,90 peaeta. uno,-2.500 a 5.91.

Y_ler n••I.I\!
d.

...da tIl111.

1'."1.'IoCCEOXilI

........ ' ..

Es¡l&:lia ..
eeario .
rla de TabllCOII

A.LOlt.ES DE SOOI!lDADmB

cal It>

neo de Espafta i.'.,· ,..- ...
neo Hipotecario de Españ ..

anco Español de Cr'dito••_.;
neo Hjsp~11O-AmerielSSo.•.••_ ••
mpallía Arrend. de Tabacos.
os E:ornol de Vizcaya....,. .

ocied. Gral. Azu-íPrefeenta .
arera Espafia....1Ordinarias •••
i6n J1:spafioJa de ExploljYOa-
rrocnrriles M. Z, A .
m Norte de España .

neo Espaiiol Río de b. Plata.

Ollr.IGJlClONES

nos dd Banco de Espafía ......
édulas del Banco Eipotecario.~.
em id.. íd.u _ ..
em Id. id. .,••"••
em dl~l Banco de Crédito r.,o.

ociedad Gral. Azu~·IFg~:IA:
C. ll. Z. A.. Va- ,. B.'

Uadolid al /uiza...... ~ e.l.- terie.
m Norte de Espa- 2.- serie.

fia. Emisi6n 11 de 3.- serie.
Enero de I90S.•••~.. .... aerie~

s.- lene.
'Ayuntamienlo ti, M"tlri4.
ligaciones _. .•.• .••.. ••.••.. líOO
propiacioncs d~ Interior....... lJOO

mpr6stito ·Villa Madrid" 191-4- ¡¡OO
m id.. 19J8................................. r..oo

édulas del Ensanche _.. liGO
• u

ALES NEGOClADlG

oonf,a.dl)......... 576.800

••
....... 1 1- 51.500
.... ••••• 36 .. 50()

15.000

•1.000
tI••••••I................ 2J.OOO
......." ,........ l~).OOO

.poteea:rio al & ~ 101. LOO
......... ~ 111_ 40.,f}'J()

tJlllm. eamblg anterJer I VALORES DEL EST.A.DO CAwalOA DA IIOY VJu.....bl. oterIer

- - ==--==.. PO. 100 PJ:JtPETUO 1Mft~O.

'11 ~ee"u ,,~I'Hb.. , G]O
(~2 de .l¡¡{l!tG de 191t.)_.- ----- A' ,ofllad,.

13'9~1127 71,'20 Serie P, de 50.000 pesetas nominale•• 71 ,40 13-9-927 630,00 E
13·9·927 71,20 ~ E. de 115.000 ~ ~ 71,40 12-9-927 475,00 E
13·9·D21 71,2Ll » D, de 12.5(0» :;. 71.40 13·1)·927 2UO,00 E
18·0·027 'il,20 :. e. de 5.000 1> :) 71,30 13·1)·927 205,00 B
13·{)·927 71,20 " B, de 2.500,. ~ '11 ,4;) 13·9-92'1 205.00 (
13'9~927 71,20 » A. do 500 ~ ~ 71,40 1·9·927 160.,00 }

13·9·927 '¡(J,óO " ~ d-e 100" » 70~OO 13·9·92'1 105,50 ~
13·9-9W1. '10,50 )o ,de :tOO" :t 70,00 13·9·921 41.75

12·[J·927 lila,OO l.. roa 100 I'~O .xnUl).
J3-9-927 64'l51OO 1

B$I(JtH~illtld6, '12·'1-927 üM),óO 1
. 26·8-g27 0',00 1

12·9·D27 86,10 Serie F, de 24.000 Jles~ta.s nomiMlel. 88.00 -;i
l3·9~9g7 tl6,~ó ,. E. de Ia.OOO ,.

~ 86110
13-9-927 87,00 :t D. de 6.000 ~ ~ 1·9·92'1 450,00 E
l3·9·D27 87,00 " C. de 4.000 Jo " 86,80 13-9·927 !JO,OO (
la·g.U27 87,UO .J> B. de 2,OCO )- ~ 86/Z<l 13-9·927 90,00 1
13-9~027 8'-;-,00 " A, d~ 1.000 )-

,.
87,00 13-0·927 100,75 1

13-9·92'7 87,76 » G, de 100, " )- 87,60 13·{I·927 100,40 1
13-9,027 87,75 " H, de t.JOO • :t :t7,óO,

" POli. 100 Á)(Oltri:IALIl.
13-9·927 79,00 ::
13·9·D2'i 98,05

6-9·027 91,00 Serie E, d~ 2!i.OOO t)e§etas nominalet. 9-5-927 8(.50 Ji13-9-927 90,76 .,. D, de 12.500 ~ l 2·9·927 8°,8013-9.¡1Z1 90,70
~ C. de .~.ooo " " 00,70 22-3·927 72,(0

13-~Mm UO.70 " B, de 2.500 " .. 90,70 22-3·927 70,75 I
13·9·927 90,70 :. A. de SOO ,.

" 90,70 18~·92l 63,00
31·12-{I24 611,16

. 5 POR 100 101l01tTUALB. 2B·lí·1I2l5 640,00
2-9-927 9.,00 Serie F. de 50.000 pese!,. nominal...

13·9·927 , 93,70 ~ E. de 25,(100" " 9a,76
12·9·D!.'7 99,00 (13·{)-Y27 93.70 .,. D, de 12.500 Jo " 93,70

18·90(127 03,70 80·8·927 D7.00 E
]o e, de 5.000 ~ ~ 12·0-927 89,25 Ela09·927 93,70 :) B, de '.500 ) ~ 03.70

5·9·927 89,UO 1,13-9·1)27 93,70 J> A. de !lOO ,. • 113,70
28·1·927 08,00 e

! po:a 100 1.1l0IlTI!ALIII

IJnsI6x D& 1917 PESETAS
7·9·927 93,40 Sede F. deSO.QOO pesetas DOminate.. .(' por 100 tU9-9-927 1)3,25 " E. de :aS.ooo ) Jo Idem tIn COll12-9·927 ga,50 ). D. de 1:a.Soo ~ .) 93,00

Id~m j\' PI"Ó13--9·927 93.60 » C. de ,5.000 J> » 93.25 , Dor 100 ¡o.rr13·9·027 03,5ll .. B. ce a.Soo .) ~ 93,25 ¡ por 100 aDllMi·921 93,60 Jo A, d~ 500 Jo " 93,00
.leetoDGlJ del

D~DA gT.KKOVIAEIÁ ldelll del Ba
Idem de la ,

.lJdORT1ZABLJ: b POR JVG Asuca.rera.-:
1~27 1011,40 Serie A............... ,. ................................. 103140 I rlcI\1,-Ordln
¡a.g-927 wa,40 u B ...........................................:II ..... lO:l.4,U Cédulas del 1
la·~·\l ",'¡ 103,40 lO e...... ,................................", ...... ~ ~()3IiO Idem Id., &1

... -

11



personas quedeseen't"omar parte erf."¡
la subasta nuedan' examinar el nlie
go de condiciunes, que ,'.~tará óe· ma
nifiesto ene! Negociadoeorrespon
diente de es~e Centro.

Para tomor parl,e en la lit::it~ción

será requisito in.!lispenSable pres'~n"::
far basta el día'billiil'anterior al de-'
signado para la sril:iasfa~ en el Regis':',
tró 'de' este "'&:lablecirriíento,:dl:l.runte
las horas de'úficina,de diez a' L~eee,
aderpásdel 'pl-iego deproposició:i

, ajustadoa.l modelo que a continua
ción seinserla, otro que contenga el
resgundo, que ;iusHfi,quehab'.'!r 'cons- '
titufdo en la Caja genera! de Depó
sitos la -cantidad de '1.500 peselas
en meláUco o, 'cn valores, admjs~bJes

,-par-a finnws; :cór.tiput~ndose;su valor
según los preceptos legales' vigenlcs.

Madrid, 12 dll SepLiembre de 1.927.
l:il:,Dil'e-c~or g~ner~l. ,JfJ~ R.;Sedanú.

.,_'0' -:

" .. ,;;

:;S~:1·ÜO

"...,._---:..0...- "', ",

posit<ldo en po(]er de la Me::u df~ la
subasta la cannüad de 90 OP.'if\1 l'I 5';.

Terminada la ",llbasb. ;;e.' adjudjca.:.:
:rá Tn·Gvisionalmen[.e~ ésta al mejor
postor, conseI'v{~ndose su ticpós'it'oy
devolviéndose. en el acto '105 demás

'·"qqe 'húbie'¡'~aJGs interesados"
.. ';" ·,·~~ .• p!iegD <le -condicióneS :'efer~r:te
'" a-es!aeontrala' ydescI''Í'pú5a del ma-

terial R en:Jjei'iar, 'pUéd~n úm:ninarse'
desde esta 1'echa hasla ,..'!ldie de: la
'stlbusta ,.en la ~efalura rlcGhmsp¡,í
bEcas, durante luS horas :llrtbiles de
ofic¡na. ,. ,e

Pa-l-eneia.27-oe Agosto de~ 927~S-El
Ingeniero Jefe,. Jo~é M~;"fa\ '8;:lint.:-' -

~ .1

lJ.odelo de propJsii:i6n.
" , ... .~" ' .

~EFATUEA DE OBli!AS ¡:aUBLlCAS
DE,LA PROVINCJADE .¡:!~LEr~IA

AYU!'ti,YA~'!!EN7'OCCm;n"n~uclO-

. P.iA!..DE !:U:tF.c~!..or:'JA
.' .....¡ ,. . ' . >
',En vii'lud-d"eloacordado por hiGo....
rn:isión' -municipal pCrl!!'llnf:>111é y ha...
biéndds~ cumplido eDil lo diwucst..o en

DcTI•• ;,· .....eeino de....;: que. vive. ea- el artíeulo'26 ú\l Hegla.mcnlopilra la
l!e de:•. , nú~er?~ .., y~a reune euan-:-,eontI'alaeí-6n' de obras y se,:rvicJ.os a'
La"s clrcunstancHlse::n~e la ley. IHl.l'acn,rgo de las enl.ll1udes munIcipales de
(~oIlLra!ar..con e.1 E$l.aao. ~!lteral10 lid '. 2 ,de Jclio de' HJ2.i. niD, que ~e. .!:laya.
aoUDclO. lllserto ero la GACErA .PB ?IA- ," prgducio{l reew,mación·' Rlglina, se
DIl.ID,n~~ero..., fecha.•.,. o ~nl!l. Bo- anuneh al públi'.:ola subasta ,relativa
letm Ofu:ialJe :esta~rcvmcJa, lllWle", a las obras de¡¡a.lmenlaciün del arro-

ro..., ••re..ch.... n:.~., y.•.. de: cu.an.tos "requisi- IYo...del l~as.seo... ~aeional de }a Bal.. 'C.. dO--
t~. seprevu~ncn en el Ilhego ?e.~on- Dela, baJO el bp'J de 413.2;)0 IJesel.u,;.
dl(~lOne$ ~pr~ba<;io' 'para. ."aúquJrlr enLQs pagos de dd10 servicio se Ye~
subasta pubhca 21.:;00 kl1og-r.amosQí?, . rificarán en la forma dispuesla.en el
níquel que. se eonsi4erun necesarios artíCUlO "H del pliego dúcondidbnes.
en la Dirección genc-ralde la Fábri-, que, JunLo ('{,in Jos demás dnf',.ument.lJs,
ca de M,on~ y Tirr$re, con desUIlO ..esta,rá' de Iñanif:cElo en el N('gociado
a la elaboraci6n de moneda tu.ladra- de Obr-as rúhh:~IS de la .S2cción de
da de cuproníquel. se, c,ompromete a :Forncnlo de la Secret:rrftl: municipal.
entregar enelexpresndo EE\tabled-'- pl!l'a eonocími~Ilt¡)de las peTsonasqua
miento .la referida cantidad de 21.500 deseen iúteresane 00 ,la ¡:ndienwi' su..;
:kilogrtqDos de níqtieLy ios~"'quecOlno basta. siendo de adv~rtir .que el'" con
consignación' -extraordinaria puedan lratista quedftl'á cbligado:',a empezar
pedírsele haSlaun 50 por WO- más. lasobrus de. referencia d~:!lt:ro de los
con sujeción a lo pre\"cnido en.el veinw días Sigllientes al de la forma...
mencÍonado pliego de cond.i<liones, el lización del contrato y ~leja.l'Ias telJDi...¡
cual acepta sin alleración.' uHerior nadas en el plazo ele SOlS meses a par..;,
po.r el precio de.. ~ pesetas... cénLi- Ur d~l día en. quejas. i"m~~c, de con..,
mos í.en letra) -calla ldlúzramo. formld3,d con Ioesla'blecldo en ~1 ur~

(Fecha y firma del in~resado.) t~culo 28 del rere~ido pliego tic c9ndi...¡

S--;-1539 ~lones.. . ,~,
. La subasta se verificará en est~ Ca-
sasCOnsisiorial% bnjo la "presidcl1cial
del Excmo" Sr. A1ca!de o Gel Teniente
en quieri delegue. r. 11)5 veinte días há
hiles, a contar del siguieníe ,al de- la
publicación de I~ste minncia en laGA'"
CETA DE M.~DR.m Y bora de las doee d~

~m~mL .' ", '
. Para la celcbtac-ión. de- las'Jbasta
expresada' se ooo.crv-ill':ín las. siguien-i
les regla,,: ,',.. .'

i.& Los pliegos de:! proposici6n. ror~
mulados con ,arreglo al .modelo que
abajo. se inserla, ..apre..:o:enlarlin Em
paneId¿lTimbre del Estado, de 3,60
pe5etás, (len papt.ll común con póliza!
de igual pr~io, desechándose rlesdtli
lUego 1:1: que al :-.brida resulle no h~
berse cumplido, CGn tal r~isito, l.
cual lleva consigo el que una vez en"'!
tregada la· proposición DO se pueda ad
mitiren nin~n momento el subsana!"
la deficiencüi que \enga en euanto II

.su reintegro. . ' .
Asimismo serán de~enadaS' aquelld

proposiciones f.ormnlitda.g. por Empre«l
sas, ,Compañías Q Socie~:l.des a las quC

'no se aeoropaiicla eertificaeióIi ~ que;
se, refiere elartlcu~ qginlQ 9,el nea¡.

En virtud de autorización hecha
:.a esta Jefatura. por la Dirección gene
,;Tal de ObrnspúblicaS', se saea por
'~~egurida vez a~ püblica subasta ,el eu
llle '. y barca parailurros y ganados,
qUe esté.vo.de servicio para. paso pro
v¡sionll:l~n lus obras del eptienlede
hormígón afmado.sob~e, el río Pi
'suerga en 'lacarre1iera de ,Pcñaflet a
.D;,ieñas, y cuyo ma.terial, se enenen';'
Lra depositado en la margen de di";'
eho r-iQ. ctIDtigno al' eiL~do puente,'
, El, tip-o por., el que sale :l.suhasl'a.
,rlid~omalerjal esde 3.000pcseta~.

La Hlbnsta se· celebrará', eldla20
d8Sepliembre prÓximo. a las diez
horas, en la Jefatura de Ob!":ls jJú
lt} ícaso sira en la calle de. Menéndez
Pe layo, 25. por pujas ~. la llana, du- '
rantc media hora,'sonre· elp-recio <le
remate de ' .3.OC"Opesetas, pudiendo
hacer preposiciones los, que dnrnnte

1 la primera media hora hubi~ran de",

$-1524

:SUBASTAS

MINISTERIO'JjEHAC~E..~DA

Q'p O~· 1 é 10 N E S- . '. - .

D!RECCiOfoll GE~ERA'- DE l.A FA
BRrcA CE,mnr.tEDA y Tl!'iiaRE,

El día 25 de Septiembre r.crt~~l, a.
las once de, lamañal1a, ;;e c"-lebrará
en mi despacho de cslaDirecci6n
segunda ~ubasta púhHcn para l'onlra
tal' el .-5U1nínistro de 21.500 kJlogra
mos de níquel con_ destino II la ela-'
boraciónde la nucva m~lneda t:¡,la
drnda decupronfquel rl'e 25eénliluos,
de pesetas.'

Lo que se anuf!:cla para que las

'iN.TENDENC~'"G~Z::RAf
'NEGOCIADO pRIMERO

Siendo el B8lt.lin Oficial dt?la pro
vincia d.~ La COMOta, número 184 de
12 de Agosto pró::dmo pasado. el perió-
dico oneia!' que, en último lérmino,
se ha 1nserlado el an.uncio cie subasta
paYa laenajex:ación del~~onero
~!lIarallél'i ceJaVicl(jria". por el pre~

trente Seh.aces:ilier que el,a:::to di-la
celebración de dicha sab3sta tendrá
hl1ral' eu el local eorre:;pondiente de:
e~.te Ministerio. n: la!;. once horas del"
4ía::26 del corrient.emes.

Madrid, 10 de Septiembre de 1927.
El ·.Jefe del ~e3ce.iad!), primero, Na..;
lluel Femf.' '

1'..,.' "

Tribunal dCQposfC'io17.es ([ :la plaza (fe
Profesor llu,xil1.a,' de Patología y
Clínú:a, q'ltirúrgica; ,Operaciones' ?J,
Anatomía .toporrráfii¡a y, :Obstetr'icia,
de 'la. Escu,ela S1tpeno7' de Veteri
'fiarla de C6rdofia.· -"C' ..

. ~' ~': _ T:-"- ' -:... :.. , -

Los aspira,nlM .<l: .esta plaza se pre
seataráneloía:'1G de<',OClubre pró:xi
mI); a;' las euatto.:-dela tarde, en la
Es~uela$upeI"jgr,·de '.~Yet,erirt:ll'ia (]e
~r::9rJd (Cátedra númerQ~j; ¡'fin de'
dnr, comienzo a las OposIoiones, con
rprn~~ al ~UIWi9 public,ado en la,
G,1cE.TA•. El Cuestio,natio ~.;;tará, a dis
pos.ic16n c!elús señores opositores des.:.
de el día 2 de} menciomiTlo mes de
Octubre. en laSee-reLaría de la refe~

rlda Eséuela dé Veterinaria.
Asimismo habrán de presen[a~el,..

recil'..o justificnt'ivo:de baber :ingresa- .
eo en la·' Habililae:i6n del .illini'st~rio .,
~eJ:n:;trlfec-ión púb!.i-ca y Bellns'Arles, '
los derechos de e:rnmen que previe-.:
:cen las. d:isposiciones~"·¡genies. _sin'

.. euyo r.equisito no .• podrán ser ,,admi-
".ttoos n. la práel1ca, del prim~r ejer-:

eieio.. ' ' ' . '. ,
~adrid. 13 de Septiembre<!e,1927_

El. Pref;idenle del Tribunal, ~am6n
,.,Jin;léDez. ' .
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t

decrf:to dE: 12 de Oclubre de,19"23 50- '1 ción como se dispone en el páITafo 11 l' f 1 d·'", b~ ínCOIDoa' tI"b',' 'll"dad.''''.' ',' ' • .:1 • o,rmu a .os con aI"reglo al mo~icJ~
'<', _ V>J ue, arlieul() i:4 del repeLi{]o Re"'"Ja...;. que h . f n '1:

?."". T.•".S·' ·l·"}rI'.·'}"'.,"<:'¡"'-r"I·,Il-li'''' U'>",~;;',T,s-11 ",,,.,,,' =n~4 '. "4 "6 ~ <:> a aJo se mser......, se pres-enta,.r_ ......."" r . ~ _ ".... .... .......~....... ....'\.... ,17)"C,ll.,vV 'Y, -c:~n." es~riCLa b'li]eCi TI 3J plia- - ro ] ..J " rn· ..

su,sc,r.ilas·por lú,s.lJ"I'_'1:t,""or,e,<:'opo·rp·""'~-· ...... de d " I ¡¡,n. en PRp;>1 'U~1 ~j¡rrtre tl-eI,Eslad.o
1 u.v. ". ElU con l;;lOnes que rJge para la su- d 3 &O t

sC?Da que legalmente les represent e, . basta. . c~n 'P6l
pese Js, ..0 "en1 papel <:o~ún

por medio de poder <!eelarn.do k~tan- S.' El que resulte <tdjudicnb,rr;o de- . IZf\. . e Jgua· pre-cio\ d'es;~
te por uno cualquiera' de los serores berá realizar un contrato cen los' ech.ándose, d-esde lu.e.ge-, la que al
Letrado!; de la Junta de :Jefesd~l obreros que hay-an de ocup::l.'r·;;e·M las abI'J.rla resulte no haberse cumpli...¡
Ayu.nta.T......iento.. .'1 .....'.;;ti.t.'lída pl~r ..dt.n ."l.........i> 1'"' 1 l' do con ta,l re.quisrto, lo eual lleva:

"'F _" _ ., '. vV' <.S, "n cnmp Imi6D,O il" o diSptles- CODS'gO 1
. 'CIaudio Plana.s y I~ont. D. FrancIsco . to en el Uldo Ir -del libro primero:~tiel .,1 .. e que, una vez entrega-o

'1.'enac y. AV1·léSl,·'D. 'T.,,~.r... Mar',." ..l)¡·. Sll- Cód' d 1 T . aa, !a prop~slción, no s'e pueda a~"" _ ..v= J.... I¡jO -e ::r..a aJo .de 23 do hosto !mttJr e . 4~
fier, D..Cruz Lahoz e TIJarron<1o y don de 19-26'. . ' , ..' ""'{; . n. !LJngtm momenlN' el sub....
AmadorCgndey Ba1.itl.".. . "Bareelona,6 00 S'}ptiem1J.ro de 192.7. sanar la d~ficiencia. que tenga '~Ii

3.. El plazo tl~ presr..ntación de El Alcaldl), El Barón de Vivero cmm~o .n su reint~"To-. .'
."plie~os oe prllp()sieión empl"Zaráeldfli.' ASImIsmo s e r á.n 'de.o;echij.Q.a¡s:
sigtue~te al en qU2 se puhliqueeste . Modelo de proposit:i6n:. aqueJi.as pI'oposisione.s ior.muladás
'anuncIO eu la GN~!1:TA'D1! MADRlDY' , ' .. . por Empresas, Compañfas o Socie-
tp.rminará el día ante-riol".al en que ha;. Don N. N.,.voolno de •.. y habitante dad~s a 1.1\5 que no se acompañe la':
ya de celebrarse la subasta. adroitién- ffi.l la' c..t.lIe de ..., número •.;,¡:;iso ••.• .certLfl.caClón.. a que se refiere el al'''
<lose. en el Negoeiado a:nlel"iofm-enf.C' bJen ':Dlera.do d-e l.as cc:-ndleiones fa- ficulo 5.

Q

del Real decreto <le 12 da
expres:.:.do, de diez ~j. dúce. de la maña- c~ltll.tIvaS,e<lOOOmICasy administra- Oc(¡oore d~ 1923 sobro in:computi-
Da de los dias hábiles lte.ofkina. tlva~, así co.mo del presupueslo y p1a- bilidadeg. ..

4.~ A todo pliego l!e propbsicj05n nos qU~lla~ ~e ¡'egif pur~ ias obras . 2.· Las proposiciones deberán ~eI"
deberá acompanaNe porseTJaradc J el de pavlll:en.aclón de. arr()YQ del Pa-. suscritas .po;r los 'lieítadOl"es O pol"..
resguardo que acred"¡tn. la t()n~liLución seo- .NacHmaI ele la I!arc~lonet:J.'. se personas. que legaJmente les re;pre-"
:del depósito provisional pre-....elddo pa- . co-rnpro:ne,Le a con:trUlr dl('~as OPTas ~ent.e, por medio <le poder decJar81o;

.. ra tomar parte en Jn; subas~a. El intii- con SUJecIón ~ IO';"fl~l'esaGos docu- b-a~tante por uno cualquiera de los i
.eado depüsito deb<!rfL caos! ituir5.;l nor" mentosy cond1clOn.( ;), por la cantidad sellOTes LetJ."3.dos de la J,unta de .Te.....
la ~.idadde 20.562.50 pesetft'lf.:n la de ... (aquf la C2.at.¡d3A. en letra y pe- fes del. Ayuntamiento, constitufas:'
Depo!;!taría municipal o ('l'. la. C3ja setas:. ,1;,01" D: CI~lUdio Planas y FonL,don
generafdeDepósHos o sus S1,1cursales, (Fecha y i.rm..n del pro>popente.) .!:'rane~"'co Tenoas y Alivés, D. José
euyo-depósito deberá compIetar ~l que 8--:1674 Maria Pi y Siuñ,er, D. Cruz Lahoz e
resuUe. adjud.iealario ba3:a:01 H}p;;r • ~~arrondo: y D. AmooiEh' Conde y F~
100 áe.)a canLidad in1!''1riedeI rem;¡te- ••U.
siendd rechazadol>n el aeto de laen~ E~ yirtud 'd~ _Ioac.o;raado por la 3~" El pJazo de pr-e.sentoo.ión dé'
ke~n. lodo pticg-ocúyores!!-t1!lrd!l res- CO~J.slón mUlllClpaI ~perma,n(}ntc, y p~jeg?s?e proposicMn en1'pezal'{¡ el
pe.cUvono se ajuste a l() 'preeeptuado Jlablendose oumplióQ con lo :dis- dl¡:l; SIgUiente al en que se publiaue
en el 'último .párrafo delarlfeu10 10 puesto en el articulo 26 del Regla.- este anuneio en la G\CE'J'A DE MA"':
del aludido'Reglamento. .- . ment,Q para la contrataeión de ob;ra'3 DRIO y teMninari el día anterior al

Laeonstiluejón de. dIcbos. depósitos y s-eJ'Vieios n W,3'O d-e la;s enti-dJaJ en que haya de eelebra.:rsc la suc..
-deberá atenerse a lo' dispuesto enlO!t de:; municiJpales,de 2 dr;¡ Julio de basta: á,dmitiéooose en el Nc.goein;-ld.
artíelllos 1! Y 12 O'el Tcferi-do R:':cla- i924, sin que se haya producidOi ré~ ant.erlrurm(~nLe expresado, de diez a'

· . nrentoven la R~al ilI'dl.'n de 22,j de cl?-mación alguna, se anuncia al pú- qoce d~ la mañana de los días há~
Ju~jó~. ~'925, por lo que !;'e refiere a hlw() la¡ Eo1lbasta relativa a las obras biles de ofleina.
la admisioo de cédulas de Crédito Lo- de ,nueva 'UTbanhación ael paseQ de' 4.* A todo pliego de PToposi-ciiJn:

" ~a:l.en idéntica forma que los Y3lor~ la Aduana, 110Y avenida del MarquA3s deb-erá acompañarse, pOT Se:¡>aXuoO',
del Estado. .. de Argentera, entre la caJle de Oca- el resguardo que acredite la cons:'-

5.& Los referidos plie~s Mbrán d.e : ~-1.a y la rplaz,a de Palacio, bajo- el titnción del depósito ''Provisional
entre,garse hajo sohre cerrado a saLis- tipD de 261.516 pesetas. prevenido para tomar parte. en la.
fae.clón {Je1 presentador y en el <Inverso Los 'pagos de dkl-hor sE:!rvicio 'se sOOasta. ,El indicado de-pósitOi debe-
deber:'i .hallarse. escrilo v firm.ado por verificara.n en laJ .. forma dispuesta rá con s f.I tufrse, por la cantidad de
el licitador lo siglliente: "PrQPc"sieión I!1;1 .el artfcuJo. ~3 del plk~o de <:on- f 3.075,80 pesetas, en la. DeposUaríi

· . para 'optar a la subasta relativa a. las .(1IClones, ~ Junto con los de.más munu:ipal o en la caja general .i1e'
obras de pavimenl.ación de] arroyo del .documentos-.. ~t.ar-á de manifiesto Depósitos o sus S'Ueursales, cuv&j
Paseo Nacional de .la llaroeloneLa". en ·el NI~o-ci3do de Obras públicas' oopósilOi deberá completa.r el qlbe

En el reverso. yeruzando las líneas d-e la ge-00ión de Fomento de la Se- TeS'ltlte adjud~ea tario bast.a: el 1{)
del cierre. se hará. eonstaT por ~I pre.., cretaría. municipal, para conoei- por 100 de la canUcad importe oet
eentador y pOr el funciona-i-io qUe re- miento de las personas que deseen remate, siendo rechazado en el a.e-'
ciba el p1ic?:o. bajo 1ll. firrn3 <le amhos

F
mtereSaI"'Sé en l.a indioead.aS'u:basta, lo de la entrega teda pHeg-o cuyo.

CJUe el mismo se entregs. intarto o las siendo de adJlr"ertir QlOJe el oontra- 1'"esguat"do respeetwo no se ajust~
. !ireunstancias ,9:Uf¡ p~, su' garantía ·tiSta' queda:rá obligado a empezar a, lo preceptuado en el último p~

Juzgueneonvemente consignar, ext.en~ las o-bras d-e rderenoia dentro j¡e rrad'o -dtll artf&U10 H} !del al'i.ltd~d'O'·
iliéndosee-l oport-uuo :recibo a la pl'e~IOS veinte días sigui~J'Je!!l al de la. R~lnmen1.().. .

.. $f'lltaei6n delplie~o, de COnf01'Il1í~d íormaliza-ción -d~l conloorato y dejar- La oomtitll.JJCiÓn de dichos Gep~1-
eon lo dispuesto en el artieulo- 15 ~1 las termina/das en el plazo de seis siLos deberá a~enersea 1() dispue's-·

" J'eferidoReglamento. mese¡. a partir del día en <me Ia..-e; to en los a.rti~l}OS f 1 Y :12 del ref~
1$•• : Una vez enu'cgado el pliego no c~piece. de eonformidad c~n· lo es- rido Reg-lamenLo y ~n la Realor...

· •. podrá retirarse, pero podrtí. presffi- tablecido en '81 articulo 37 del re- l' den de 22 de Julio Ele f 925; por 1~
lar varios el mi3mo lieaa(1or dentrc 'ferido pli~ de condiciones. que se ~fiere a lt¡¡ admisi6n d-e Ce'-'
{jel pla7::o y COD: arreg'10 a la.s r.ondi- La fffihasta.' se verificaorá -en esta¡s dulas de Crédite Local, f¡n idéntica
eiflnesexp:res3rlas, sin acompafiar nue- Casas .consistoriaJe.s ba,to la. presi- forma que los 'valores del Estado..
vos resguardt)s de depósito provi$i.o- deucia del exceJent.!si-mo s~ñor Al- 5.· Los re:reI'id~ pliegos babráni
na!. calde '0 del Teniente en Q'Uien 1iele- de ent.regarse b<lj<l; sobre eerrado, a;

7••. Si. se presentasen dos o m6s gne, a los veinte düus habiles,a e.oTI- satisfacción del presenladQl'. y eJi
proposiciones igua.1esmás venfajosas' Lar del" si,guiente al d.e la pub-lica.- el anverso '<Icbe:rá hallarsé cs.cñto y
que las restantes. se verificará f:D el ci6n de este anuncio en 1ft G;,CJ¡;TA firmado por el licitador lo siguien-
mismo 'acto licitación por pujas a hi DE !r!'ADRID y hora i1e las doce de la t.e: "Pl'o-rnsicioo para ~p¡'ar a 1a
llana. durante el términode.quinee manana. suba¡:t.a relativa a fas eGJras de nu~'-
.J1inut()s, enLl'e los autores óe aquellas Pllra la ceJ.eibr.a.ei'Ón· de la El'1..'bas.;.. va. urbanización del pa-seooo !'a
proposici01le5" y si terminado die,ha tn. expre~{td 1 se qbs0l"varán l:as si- Aduana, hoy ·aveDift del Marqués
plaw subsistiese la igualda.d. f'e ded- gm.ientes reglas: :de Argentera, entre la; e'all:e .$l O-l'~
airá pOr medíg de sorteo la al!judiea-1~· Los Dli~Oll .~ prepos.iciCn-, t.a y la plaza de .P~Io~t!
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En el revilrso, y cruzando ln..s lí
,.oeas del cierre. se hará c1:"llstar pOl'
r.l preS¡¡ntndúr y. por el funcionario
guereciba el pliego. ·ba-ia la firma
de ambos. qu.e el mis·roo se ~nl.rega
inLacto. o las cir-rnmstaneía.,5 que
para su gnlrantía. juzogui;'n, con....e
niGn:w consiguur; e::o;:\..endién-dose el
oportuno ¡'eeibo a la pre~enbci6n

del pliego, de conformid::td 'con lo
disJ?u~slo 1m ~eI. aTtíc.ulo 15 del re-
ferido Ileg-lal"\lcnto. -

. 6.&Uiú\. vez entregado el pliego
no.podrá l'ctirarse;pero podrá pre
séntatr varios el mismoi lidtnd-or,
ljentro-delp!aZGY con a,neglo,atas,
condír,;iones cxpNsadas, si'n acoro'
pañal" n1.l0\'O-S resg-ü.-ar'do;:; de depó-.
~itoprc.'yisional. . '."

7." ·Si scprescntasendo-so más
·pro:p~sic~nn.es' igu·aJes, más vcnt.a
16Siusqueras 'rest.antes, se veI'ifi- _'
eará en el mismo" acto lícitn:ción,
l>(Jr p1ljas a·la llana durante el tér
mino de tluin-ceminutos' entr,-~ 10&
ll.utores(ji' oql1ellas 'proposiciones,
y si terminado dich.o plazo .suhsils
tíes/) 13" i~Qldad; se de-cidlrá ""por
medio de' seorteo ,la' adj~!dica-ci6n,
!Jamo se d-ispOneén elpármfo ·once
del 'artículo i4del,rep-c.tido Reglnf
me:i1t.~,." : .. 'CG~ '~5Lrle-t~, ,sl!j~~,fón.- ~l.
p1iegodc condiciones que rige para
·lrt S'Unasl a.

8." El 'que result.eadjtidic¡:; tario "
deberá reali7.ar tm' cont.rato cón l(J$,
obreros que hayan deocup,arse en
l~s obras, en (}umpJJmil~nto d€. lo
dispuesto en 'el' titulos-e.gnndo {lel
libro prim('-!"O del Código del' Tra
tajo, de, 23 ge 'A.gosto"dcl 926•.
. Barcelo~1a. 7de Sepliembre de

1927.--'-El Aka.íoo, el Barón de Vi
I'er.

Mndcli> itep'l"oposlcitÍrI.

Don ...• v-ecino de... yhabitallte en
'a, calle, de "', número ..•, piso ...,
:Jien entcrf..do ,de las condiciones fa
~u!tatiYn;;., €CNb6micasY.~';llinis

lraLivas, ' así" como del presupues
,o r -plnnOS(lue .han de !,~si.r. -para,
tas obra~ 'de nue.....a:. 'W'ban.¡ZaCHm del
~aseo de la Aduana, hoy ..aveni.da
¡lel MnTqu~s <.le Ar..gentera, entr(: la
calle de Ocnia y la . plaza de Pula
~io. se c:ompromete a ('onsLruil' di
:lhas obrp.i'\con sujeci6n· a los ex
~resados' docuTI1ent~s y condicionas
nor lac.m!.idad de~.; (aquÍ: la can
tidad en létra y pesetas). ,..¡, '

. (FeclH) y'fir-ma del pro:pOI1.¡;nt~.)
. :8-.1678

JUNTA Car-rRAL. DEVESTUARin,
, '. EQ-Z~e~O y MONTURA .

TIab¡élltjo5~ dispuesto po!'R~al or
den cireul<lI' de 6 dd actual (nia"io
.:Jficial mlme-¡'o 199) que sead'1uicra
p<e- ,gesU¡)n directa las. D~endas de
....eshl:lrio ~e' no' Se. 'adjudIcaron :en
las suhas[as 'cnlébradas los:d{us ,'!j ,de
MUTzOY G y 7 de 'Jusio 'ú1timo3, 5e
h~ce Drc"cnl-e a los que deseen tomar

: part~' e~l dichriadqi.tisic:óó' que po
,1rán presentar, sus proposicl:OQ;"\s f.ll

, 'ál plazo de veinte dü\s. con~~dos' a
;mrtir de la rechaoéI presB="lt-e ómun
~io. en sobres cerrados.. lüCr::l,j'IS y
telladu3. y med1a;nI,e ¡ccj.b(), en fa Be-

creterfa de la Junta Cffitral da Vp.s
tüaTÍQ~ ,Equipo y -r,fontura, sit:I,o.óa 'en
el -pabcHó!l de 'elllradc. a este "Ministe
rio, ju...'lf.!l a !acalle- da Atcalá, "V re
girii.npara esta adquisi¡:ión ~OS· mi!=':
mos pnegos de cO'I'ldiciones técnicas y
l~oonles que rigierc...'l en las ~m:e;~ior~'S
subast'<:s. con lo~ precios l:im¡te:; de
In ,ilUma y con· las modificaciones en
los cua(lros de premias aue fe r.Oll
signan en la Real orden primeramc'.l-·
te citad~. Estos pliegos d€' c0mHcío
nes esl.ªrán· de rmmifiesto ,de<;de !a
fecha "de este anuncighasla qll~ fi~la

lice el plazo de presentación ¡le prl)
p-osiciones, tn-doslos días labQl':(b!es,
desde las nu~ve a 1M catCl'ce horas, en
la indie¿lda Secrelaría de ésta Jllnt a
Centrat"' . ,
, Las- Prl>.':ldU5 objelode esta'adquI
sición :;;on 6LU42panlaJones da ~l!:!;o
lión cnr.:i:i pai·a. fn(>!'7!lS i pi"e y 171.000
"púes de alpargn.las.' ,

'Esta adquisición s~ celeb:rai'1 con
:ü:re-gioal Reglamento de ,:o:ür~1a
ci\)n "admi.!listrativa 'cD el RanH) (j~.

q:lerr2.,aprobado , ,,:pOl" Real ord~n
cl¡·r;ub'r de orle AZi)f;to de lOOn \G(l
lecr.i!ín (Jerl islativa ~númar(157); !ey'
d-e Administ.ración ',C()ntnbi1id::;d de

•la IT:t.eienda pllblic:l de 1." de Jnl1G
de 1911 (Colecci6n U:gislr..lira nú
mero 128); Realord&l de 25 d~ Pi
ciembre :de .191.2 (Diario: O/ü:io.l nú-'
mero 252): lay de Protece.ir;n f. la
industria nacional de: f oÍ d3 Febn:fo
dé' 1907;' Re~!lL.J.1ento para su decu
cit/n; l1pi'chndo por ,Rcalorde-ll de 26
de Jt1lio de 19-1.7 (Colección V:gi!Jla-

, ti7iá. 'númer'(l f 53: Red ordp.n ,..rí!l Gnn_
sejo· drila Economía Naciona.l.Se.:eión
de Defensa, ,de la' :p"rooncción .:.mdO
n~l, fecha 31 dé' Diciembré <:le 1925
(DiririO Oíicin1ú6inerO'3 -1~'192fi). y

, demás' di$púsici~ncs eomptem~~itai.'ias
vi~ehtes. ' , . ,

. Todas laspren(l~ciiya'adqui;ic~~n
sejntentll ,-por medIo de est:: f)'e'lt.:on
directa habrán ¡fu ser- pr~r5ummüe

de ¡producci6n -l1;;.ei~nal, uo a.dmitié~
dose laconc.UITenCla de.la mdu.5t-rm
e~lran-¡ero; 'Los licitadores' (pIeann

. obligados a ind ical' en sus' propos-icio
ñ:es los eslahleci.¡nicntos naeionales
de' que proceden sus productos.' .

Para tomnr ,parle en esta. adqm
~lci6n es condición indispensable que
losliciladores acompañen a ~¡<; rps
p-ecliv'aspI'OJ)osiciones > la carta de
-pago que ;justifique habe¡' impuesto en
la Caja general f1.DeJló3itels o f;U sus
Sucursales la sut':la BqUlv,ante ~ 5
por 100 del importe de sus l)~erlas,

tomando como tipo para ello tos pre
cios límites que fl¡;uran en el -rae¡;O
de condiciones técaicaJ>. La cHarla. gn
rantíapodrá. coÍlsignart'e ep '~latá!i~d
o en títulos de la Deuda; publJ~a, ~Ie

se,v,aloraritn .ul 'Precio medio ·ie cO"l-
. Uza<:i6nen la Bolsa dP- Mailrid "..n 'll
mes próximo an \.erior, ' o" por su va:
1M' nonliIlíll en l!lsUtulo5 'que ':'~enl~n

este privilegio. Estos dep6sitos ex
pre-M.l'án te~minante~ent.e que' han
sido consLituídospara acuodir a esta

-adquisic.ión, y a disposición del Pre-
sinente de la misma.. .

L9.sproposiciono5- se ext.f'nderán
en papN sella.do de la olase c!etaya,
y. s-e·a";ustarána "lo prevenido en
ID cortdh:'Iión . quinta del illiegode
técnicas y al modelo, inserto·· aC!14l-

tinuaci6n, y deherál. ser acomoajia
das de la c¿du.1a. personal o-pasa':
porLe de extranj-ería, el últ.imo reci
bo de la contribución industrial. L1";~
les 'Cürreapo:!?da satisfacer. sogúli el
concepto en que comparazcaelflr
manü;; el resguardo del dep6s¡to de
la garantía, aludida expedido por la
Caja general de Depósitos o por sus
sucursales v los ·beletines o rec-ibos
que ,justifiquen el íngr.eso de la cuo
ta obligRlo.ria para el retiro ob1'...:ro
correrpondie.lItes al mes anterior al
que necesitan e:xbibir!o. Los apode-,
rados presenturán también 'el po
der not;;tI'üd, o~orgado a sufavOl':

No serán admitidas las prO'Po~i

dones que no reúnan les requisitos
~x¡g¡dos e-!~ Jos pliegos de· e-óndicio
nes.

~~a>drid, {O de Septiembre de 1927.

Modelo de ¡rropost(.'i611.

Don... , domü:!lindo en... y con re
sidenciaen.." p:·o....-incia de ...• caIl~

de ..•, número... ;cntel'ádo del anun.':..
e¡o publicado en la· G.\CETA DE l\ít.
DRTD O Boletfn. Oficial de la provin
éia, de...,' fecha•.• de Septiembre de
1927, para la ad<:fl;isición de,pN.',n~

.das de vestuario para el Ejercito.
y del-.,plie'g'o de ccr~{Hc!cn'es' a 'que e·ll.
el mismo se alude, secoreproroele
y obliga, con sujeción a las ·cláusu- '.
las, dcl mismo, asu más e.'\:acto
c.umplim:eI1to y ;.l. facilitur las p-ren
das si¡;aie-il tes: .

Para entregaren Madrid..

.•. pantalones e.e algodón 'caqui pa
ra fuerzas a pie; po,.. el precio d~... ,
pesetas ... céntimos (en ,let.ra) . ca-
da uno. . ' - .

•.. pares de alpargatas, por el
precio de... pesetas... céntimos (en
letra) cada. uuo. .

Para entregar en Sc·viCla.

..• pantalones de algodón caqui pa
ra fuerzas a pie, por el precio de.••

-nesetas.. , cént.imos (en letra) cana UllO.
... u-are:3 de alpargatas, por el

precio- de... pesetns..• céntimos (en
letra) cada uno.

Para cnf"egar en.••
A ;¡:,~ la P-rOi)vsíción acompaiía, en

cumplimiento de lo prevenido, cé
dula perstmal 'oe•. , clase. número
...• expedida.:. (opasapor-tc de ex
tranjería. en su ca.so, y el po-tl-er nQ~
ta~l. también p,nsu caso), el úl
timo recibo de la c::.mtribuoión in
dustrial que le t>,()rr~sp0ll1desat:'5

f:);cpr, srgún el eonc-epto en qua
comparece; el regzual'do que acre
dita ha satisfecho las cuotas pa;ra;
el régimen obligatOll'io del retiro
obrero ~ el resguard& de la Caja:
general de Depósitos .(0 de Bucur
salde•.. ). justificativo.ce haber de
positado la fianza' prevenida, decla
rundo. .además que los a¡;tículos con
que eAán confeccionadas las pr~n..

das que ofrece sonde procedencia
y fabricación nacional,

Mf!6h'id.., de Septiembre de :1.927.
(Firma y rúbri.ca.l,

S-
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.DEPOSITO D5: RE:CRi;\ y oomA
DE:JE~EZ

. Dsbiendo c¿l;:;b¡'arse en virl.ud de
lo dispuesto .pD-r e! Excmo, Sr. General
JMa de la Sec~i6n d~ Cabanerk y Cría
Ctihv:llar. en· oficia núm~ro 4_124 de 5
del actual, smba¡;La con arreglo al vi
gente Re.glllmento t.:e cont~a.taci-ón en
:él namo de Guerra y ley de Adminis-
tración y C~nlabilidad de In Hacienda
pública de f.O de.Julio ue 192t, para la
ena3enación ·del artíeulo· .que a conli
m:¡¡ción se e.~resa. se hace saber qu~

ésta1endrá. lugar el día 3 del próximú
mes deOctuhre en .el despacho dd
sefior Goron3l de C"lte Depósito, ~aú

en la calle de Pizarro, número 15. y a
las. onceho::as de· su mañan;t, eslando

. le manfficst,l) los pliegos de condicio
neS para dicha subasta en el despacho
de.! mencionado. Jefe. todos los días
Jabo.rables ·desde. las diez a las trece.
hasta· el .día anterior a la celehraci6n

"del acto. El articulo que s-e f'l1aj ena )'
su precio mínimo. es el siguiente:

j ~t5.66quintale.s métricos. de gar
l'¡am:os mulatos al p~'ecio de 58 pese
tas .ca<laquintal métrico, qúcd¡¡ndo el
rematante obligado a retirar el ~rticu

lo en el plazo de di~z tiías después de.
recaída la adjudicaci6n dcfiníi'la. Las
proposiciones podrán :;er ,resentadas

.por los. licUador;:);; . daposithndc pr'e
Yiamente en 1:.1 Caja general ue Depó

, sitos o en sus Sucursales .de provin
cja.~el 5.por.ifrO de su proposición.

Si se pr~entas~n dus O más propo
siciones igua1e::iy fuesen las más ven
tajosasdc las p.res~ntada.s,en el mismo
acto .. se vanfi.cal'á una licilac-i6n por
pujas. a laUana. durante quince minu
tos entre los autores de aquellas pro
posiciÓnea.Y.fii termina.c:}:) dkho plazú
subsist.iese la~igualdad.E:e decidirá por
m-cdio de sórte:o la. adjudire.ció!l,

. Las pro!>üsicioncs se extenderán en
papel sellado de la ~Iase·sc:dn. 'njus
tftndose en lo ~:>encial al modelo in-

c seloto a. Co'nfinuación, :lcompaiir.ctas de
losdocuroentosqul;l acrediten la pet
sonalidad d~l firm:inLe ire~guardQ de
depósito de. garantía, expedido Jor la
Cnja general de D,;ptJsitos o sus Su-
cursales de provinci:ü;o. _
. Jerez;. 12. dé ·S~pLlembTc dc Hi27.
El Coronel ~iíegiblc).

!JodelQ de lJ7'Ol)Vsi,·iún.

Don ...• natural ....de con resi-
dencia en •..,prnvincia de , calle "0'
.enLeradQ del anuncio publicudc en el .
Boletín OTiaía~ de la provincia, GACE
TA DE MADRID o periódico de la loca
lidad, fecha '" para la enajenaci6n de
garbanzos· mufalos. se comprometo a'
adquirir dicho articulo al precio s-i
guiente: . ...

Por 195,613 quintales métricos de
garbanzosrnulatos a _. peseta" •.. i:,én-
timos· cada· quintal mélrit:o. -
.. (Fetha y firmadd proponente.)
Ob8ervacim,.e~...:--A la.s Pl:i.)posi!::l'J:¡es

extendidas' en p3.pcl blanco debe ad
herirse la Jlóliza corre~pondjentc dB1
timbre. Los licit.dor>:!s iT,J(} desen co
nocer el artí;}ulo se l~:; hace saber que
'una n1UecLra del nismo se. encuentra
en el cuart.al rle este Dep6siLo. Sí se
firma por p'Jder se expresará como
ailtefi..·~ma ·el nombre del poderdante,
Ululo de .la casa o razón social. Los
precios se (ll)llsi~u en letra, Los

anuncios de la' prascnte subasta serán 1
de cuent.a del. re-matant·3. ·El ,~'manmte .
queda obligado a· retirvl" pOr Su cuen- 1
ta el' artículo adjudicado' a su fa"or
de 165. alma'J~ne'5 de la dehes:\. de Vi
-GaS dé este Depósit').
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DES"1'AC:\::'1.E,l'I."tO DBL ESCOPJA"

.Debiendo celebrarse en virlud de lo
dIspuesto pOI" el Excmo. Sr. Genera1
Jefe de la Sección de Ca!:tallerfa y Cría
Caballar, M. OfiCiO ,núm-eru 4.123 de b
del actual, subs.~ta COI1. arre""lo al vi
gent0 Reglamento de coulral8.ción en
el R~o de Q'u'!rra y le·S de Adminis
t,raclón y;Contab:Iidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1921 pa
ral~ ena)enación d:"I ganado q;JO a
contllluacl6n sec':.pn"3a. se ~ace sa
ber que é~ta. tendl'á lugar el dín 10 del
prÓ:;JillO mes de Octubl'a. en la dehesa
del Escorial que usufructúa dicho Des
~acamenLoo a las enCe horas de su ffi'l
~ana, estan~o.d.-e ma.rrifiC:5t.) los plje-
oos de condl~lOnes pa¡':.!. -dicha subas1a·
en el despadlo del señor Teniénte co
rDnel prim~r Jefa de aqnella. unidad.
todos los dla:> laborables. d,,'sGe la~ aiez
a las trece hora.", hasta el día.anterior
a la celebración del acto

p~ gando que se Cnaje;la y suprecio
mlmmo es el siguiente; un lote de ga
nado ~¡acuno'rompu~5to de dos yuntas
de vacas, dos· ::Mc::erras y un heccno
en la cantidad d~ 4.700 pesetas. •
U~ lote de ganado lanar compuedo

de cmcuentay Jos oyejas de V;'Plltre.
dos sementales, dieciséis S rabotadaso

tree C011 rabo y diecioeho manl')neS en
la canLid.ad- de' 5.725 pesetas '

Un lote de ganauo cabrío'compues
to de Sele~Jla.y .cpatFo eal)ras. cinco
~:neJ?-Lale.s. vemtllin :;E'gaj~5, dieclsie
t6'ChIvas y trece mamones en la can-
tidad de 7-44.5 pesetas. .

Un lote de ~'anado a~naJ. compuesto
de tres burros i:ol'Tanos, en la cantidad
de 450 pesetas, ,.. . .'

y un lote do J::"ando de ayes Com
puesto do 101 gámnas castellanas y
cinco gallos, en h\ canUdad de 635 pe
seta~~ quedando :Ji rematante obligado
a re ...lrar f\l gau<luo (:11 el pIazo d,! diez

. días eespués C~ recaída. la adjutlita-
ción definitiva. " .

Las propl)sil:iüncs pildrán presentar
se por el conjuntú de los cinco lotes
rescñndos antcr-iormen:-e e: bien por
cada uno de ello,;;, En el primer. caso
dej:)erá. el proponente especific~rE'n
su proposición la c:w.lidad que ofrez
c~ por cada !ol;>, fJepOSiUuldo en la
Caja general de Depúsitos o ('n SIIf;
Sucursa.les d~ pro"tincias el 5 por 100
<ffi su oferta. Sir.... iendo ne base para
fijar este 5 por 100 el precio límite

. señalado en este anuncio.
. Si se presanta.K:J!1 dos o más propo-
siciones iguales y fue5:5P<ias mús vc"n
tajosa de la'lpresenra6l'!s. en el mismo
acLo se veriflcar-.l. u::¡a licitación por
pujas a la ll'lnn. durante el lé..-mm(l de
quincemlnut.os.. entre los nlKoresde
aquellas propl)siciones. y si term.inado
dic·he plazo~ubsisLiesc In. i¡;ualdad,sa
decidirápot" illedio de sorteo la· ad-

. ·judicación. . . .
Las. proposiciones se ~xtenderán .en

papel sellado d9 la ciase .sexta, ajus
tli.ndose en lo e:¡'~lJcial al modelo. ln-

serto a conLinu~ión. aoomp~iíada.s dt·
lna .n_,",C"1"I:T'YlDnfl\;:::. /'t1'1,e ~t'~",,6.Ña.o.T'I la. :n.n.....-_'03, .............. _&........._ ......... ''1-- -.....&._.......~.... '''"lA ~VJl."

sonalidad del firman~e y I'i!¡:guardo dti
Depósito ~ garantía expedido rJGr ..
'Caja general de Depósitos o sus Su
cursales de provil1cktS.

Jerei':, 12 de 'Sr~ptiernbr~ de 1927.
El Ceronel ~Hr,gi1J!e).

Don ...• n::tlural ... de ,con r~s[..
dencia en .. '. provincia de , calle "'. '
enterado delan1mcio 'Publicado en Cl
Boletín Oficial .!le la l)fovíncin, GAcr..
TA PE ll:ÍADlUD o pBriódieo do la loca,
lidad. fecha..., para ia t>najp.nación de
gana-do del Dcstucam~mo dL"1 Escorial,
se compromete a adquirir el ganadt
que a conLinu!l.ción se expresa ener. . . .preCIO slg'Jlen.,8:

POr el lott ete ~an'.ldo ynl~tma ..• :pa
setas ... cén!iID:Js.

Por el lotp. d€ ganado lanar ... ¡):!
setas ... cén(.im{ls.

Por 'el lole deganadl) cahrío ..• pe
setas ... ("Antimo~.

Por el lo!.') de gan<::.do a:snal· ~.. p~

setas .. , r.'hti~lC3.
Por e! lole de ganado de aves ..•. pe-

setas ... céutin'bOs. .
(Fecha y ~irma del prop<tnent-e).

. Obscrvacion::s. a lrl.$ pl'op(r'lici~nes

e:IJtendidas en papel Itlanc-o.-Debe :nd
herírsel-e la póliza correspondiente del
timbre. Los licitadores que deseen co
nocer el ganudose les hace. ¡:.aber que
éste se encuentra <::n la dehesadet Es
corial que usufruc.f.a el Des1a.ea~nto
de potros de este Depósito. Si Ee firma
por nooer. t;e expr<lS;:l.rá. como ant.efir
ma. el nombre del poderdante, tílulo
de la casa o razón social. Lo"s preciOs
Se consignarán en let.ra y los anun{lios
de la presente suhust.:l. ser(¡n de cm:-nta
del rematante.

---~~-~

ADMfdIBTRAGION PROVINGmL·

SEOOION ADIV!~NiSTR117!VA IH~
PRIF.lEPJ¡. ENS5~AI\lZA DE. '-~

PROVINCIA DE HUELVA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE lV.!ADRID, en cuinpl
miento y a los efecLos <Ir la Real or....
den de 2{) de Junio de 1925.
. Ars.-eena. Ayuntamiento defd~~

Seooión graduaDa para Mae5lr3~4.J~14

hab:tantes; vacsntt;l el 11 d'e sept.imn~

bre de 1927. púr €x~edencia,

Huehra. 12 de Septiembre de 199"27.
Por el Dirp.cfor gencnl de Primeru.
enS~ñfm7.a, Rn-m6uPonlones,
- . P-1523

SECC¡ON ADr.nWlSi'RAT¡VA 0fI
F'¡¡:um:.!RA Er'¡SS~.ctílrZA· D~ 1-1'

PROY!MCIA GE TOLEDO

Destinos vaca."'lles que se publican
en la GACEn'A DE lIfADlún en cumplí~

núento y a los efectos dc' la Rca·l or"-oI
den de 2ü·deJunio de 1925.
. Camuñas. Ayuntamiento de f-dcm~
EsooC,launitaria para Maestro; 2.215



·~nexo·t1nico. -- Pigi!1~··Q14 Gaceta.' de Madrid.-l'I-úni~·2~8
v

l. R:e-sult~iHloque tramita.do el -eX- AGEi\lCI~ EJECUTIVA DE LA SE'"!
J pedIenteco-n 'arreglDa. las dísposi- GUNOA ·ZONADE ;TORTOSA

e!on-es d~1 Real decJ'"~to de 5.de §ep.. , TÉPoJ.'UNO MIJN1CJPAL n" .C~"""'T.'
t)~mbre de f918, que.dó paralizado .. .~"....
en 22 ele 'Abril de 1"924, fecha .del Dou .FrandscoAltadill Fr¡sa~Il
(¡LUm.oc dOC'lmento que en él figu- A,en~e ejeeütivo :.lUxilLar' para bacer:'
ra. SIn que con pusterioridad haya e~ectlvoS los débnos a favor de la Ha...¡
sido insta.da SfUtramitación, . cJendapúbliea.· . . .

He accrdado, en cumplimiento de Ha~o saber·: Que en·elexpecüelJtel
lo que dispone el· Real decreto de . tF;1-e 'Illstruyo contra D. l:i'ranéiscoJosé

. i 5 de .Febrero d~, 19 tS, ~:~forme. Rlc~rt Mayor,vecino .de- este puehlo·,
al artículo 7.°. d~l R.. e.al ¡jecr~Lo. de. P?~· débll~~ .enconcepto de' contribu...

.' 5 d S t· b d 13 (GA clon. de u 'h<i'tdes, tarifa. segunda. se
e ep lem reel~1 " CE;TA :ha dH:t~do c~m fecha de hoylasig;ücg.

del 12)., en. relación con' el a'rtfcu- te providencIa' de subac;tadc filien:
. 'lo K

6

del Real aellreLo;.ley .de 7' de No habiendo :m"li~fecho D. Francis-.'
Enem -úlimo {GACh'T.... del 8),·deei.a¡"llr ca José. IUcar{ Mayor sus dc>scubit'I'tcis
desistido al intere:sado, y que .se 0.1'- que s'· le l'cn"'] re 1 d' . . t. h' 1 d" .." .". . .... . cama os enes e

. e I.ve e expe lente V proyecto. expel(Jeute. [Ji p'odidorealizarse los
Lo que' de orden del exc.clentlsi-· 1l!ismo$ por el embargo' y venla de

mo . señor Gobf;r~d'ór. ~n CUDl.pU- .. bIenes, muebles' y , semovientes' se
miento de 10 que. dispone el RI~111 - -acuerda 1~ euaJenacf6nell pública su";
de 'reto de 15 'de Febrero de 1913, basta.delmmueb19 o inmuebles perle.,

.se p,uhJka en este'pe~ódico oficial; ~ec!enles a di.l?ho deudor•. cuyo acto· se
advirUe11do a los interesados que, verificará ba.Jo la 'presidencia del !se-

,contra la prell¡,Seda .res()!-ución., rorJnez municipal de este pu·eblo el
pueden ejercitar el roelU'S-o conicn-''d!a 30 del actuaí més y !lora de las
cioso .ante el corresiNndienleTrri,... dle.z. ~nel local del Juzgado munici,...
bunal provincial. dentro del ténnl- .. pal, SIendo posturas <:tdrrljsibles en ia
no de ttes meses•.a contar ~l día subasta la~ (¡!le cubran las dos teree-
siguiente al en que .. les{;h notifi- ras .parles del hnpOi'le de la ·capilali...,
cada. . . zaclón. . .

B~da.i6z, . 12 tleS-epa~mbre de,I ~otifíquese esta prwidencia al rt;~l
1927.:--EI -Ingeniero .Jefe, J'."fafur. 'l' '''eroIdo. ·d.ei.L·~or,. Y, a¡ ae..reooo.~ o .acreeü9-'

P :[522 re;; hIpotecarlOs en su c;1so, y allún'"
. -.-. . . ciase al público por medio de ediclos

en las Casas Conústorialc5 y demás
medios usuales.' .

Lo que hago público pormcdio del
pr~en.t~ anuncio: ~dvirtielldo para co

.no.clmIento .de 103 que deseen tomar
parle en la subasla anunciada, que és-'
ta se eelebrar~e[l al loe al, riía y hora
que expresa dIcha providcnria, y que
se esl:tblecen lass~guilmle5 C(rndic:o

. nes .en cumplimiento. oe lo dispuestó
en el artículo 95 de la Instrucción· Ge
26 de Abril de- 1900:

v Que los bienes trabados ya. cu
ya enajenación ".ie ha de preceder, son
los comp:r:eIldidos en la siguientec !.,:
ladón:

Una casa situada ('n esUl. ~na de·
Cherta y plaza de la Constitución. hoy
plaza de la Iglesia. señalada CC'D el nú
mero 1. y 2;consLa d~ planla bnju. en-'
tresuelo, primer Diso yd-esván; de €x,",
tensión superficial 269 metros clJ<:dra
dos; linda, por la derecha en'Trnndo,
calle de SanLa Ana; por la izquierda,
con el estableeimienlo' de In."Jtl·ucci ón:
pública.., hoy Gasa Consistorial ybuer
to ~ Juan Martf, y por detrás con Cí1-
sa del propioYartí, . bey Fra:ooiscl)
Marti, capitaliz.ada en 9.000 p':!S~tas_

Se halla aiecta a una. hipoteca de
15.000 pesetas ~ f<ivor fle D. TOi.l>ág
Romedes F..s-puny.

2.... Que los -deuElores o sus enusa..;
habientes, y los a«edores bjpolec3
I"ios en ~uta;>(),t'ooden librar las na...
tas . basta el momento de eelebrar~'

la subasta. pagando elprinelpal, re
~rgos O dietas. costa5 y 4emás gastos
del proeed.im ient.o.
·3:" Que los Ululos. !M Jlrepie1iad de

los inmuebles es'.án ee '(Ianifiesto cri
e..4aoficina basla el d1a de la. celebra
ción desquel acto. ly que los licita
dores deberán c<mformanc. Clan ellos
y .no t.endrnn derecl18 a exiCir lli~-

. nos otros. .
A_a Que .!erá J:ellU-is.ito. ~ensa"
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AGUAa·

~LEGAc!or•. ·. DEHACIERDA
DS: MADR!D .

.AllOGAClA n.EÍ.. ESTAdo-

Por el pI'e:::en~e se habe~aber que,
habiendo sufridoexlravío la. earla de
pago pore·l impuesto' de Derechos
reales.nÍlmero 1-37 de 6 d'e. Febrercr
de ffr26.de la Oficina.·liqillda'dora de
Navalcarnero (MadF'id), e;q:,edida. 3
nombre· de D. Ma.nuel Aparieio Pardo: •
por el CODl'PP! of.e rffnra{) ili'O\' in " j;~ J

.1 con el total de 240pes4)Las,~e se
aRIa el plaz() de trenit.a dil1:;;,JeSl1e'
!lSta feeha, para qu;~ se present.e en
!sta~...bogacía 11> citada.carl-ade pago,
en la intéligeneia de qUe lra-noour-rid'o
ese pl8Z0 se eon~íde:raráoula y, sin
valor ni eficaciaalgnna.

Madrid. 12· de Septiembre 00.1.927.
"El Abogado del &4.ad(l Jefe, Gregorio
'raileFernández.-

habitantes; vacante enS1 da Agosto de
1927 Dor trasla.do. .
. Cebolla, Ayuntamiento d~ ídem; Es
~ela lfnituria para l'.1r.es: j',,; .:';.lN:( ),ii
~itanLes; ","-acante en 31 de Agosto de
1927 por traslado.;:· - '..

Na"'arnorcu-ende, Ayuntamiento de
hiem; Escuela 'nnitar.jaOO,1'a Ma.estro;
~.066 habilanles; '>acante en 31 .de
.~gosto de '1927 par traslado.- .

Toledo; 6 deSepUembre de i927.
Por el Dire.dor gent:I'al de [l,'i:nt';-:l ¡·n
1eñariza, el Jerede .la SecCión.a4ml-:
;aist:rativ<l, J. Antonio AloD;.iL " .

P-f.496

JEFATURA DE caRAS·' FlUIBLlC:\S
OE LA PROVINC~A DE BADAJOZ

··AGE/NC!A EJECUTIVA DE LA PRI
MERA ZarJA DE'TCRT02~

Don l' rrtnciseo AlladiiJ F.risaeh,
Agente 'ejeeutivoauxiliar para hucer
efectivos los débitos a favor de la Ha
cienda públjca en la. .. primera zona 'de·
TOl'lQsa.

Hago saber: Q::u~ .:ln vl1'tudd<3 lo
El excelentísimo señor Goberna- . acordado ene! exredient~ .de 'apremio

"al' dv:H, con es-ta feoha. ~e ha ser- que me hallo' iD.3truyendo contra don
"ido d"Ültar la si:;-ujente resolución: Fran.cisco Muñoz del Castmo,por HJS

. 'd' d ed débitos en collc~pLo deMIltribución de'
"Resultan o . e'est-e'exp . iente ,.- utiHdades, 1atila se!,,'unda. MI ¡laO

lue, con fecha. 3de SepLiemltre d-e .
t 923, D. JuHán Soriano (hIrruc.ha..;· 1922-23 a f9"l5-'26, -se ha procedido al
~a, G-ons-ejcro delegado de la Gom.r embargode'la 1l.oo3. quea~Gnlinu'3.cj,Jn

~
añ~ ~r:6nima deO.bras .pú.bfi.lcas,. . se describe, (on su;;prodttctos, frut:05

orentas:'omiciliacaf en San Sebasti:m; en'
f=.ombre y r-e;present.a.ci6nd~ la miS-:: Heredad de tierra sll1itrosa, siluada
'!a. solieitó el upro.vechftini...en.. tode en el término d~ TQr1osá-y ¡.urUda de

. la Cava de extensión dosheeLáre~
15 litI"C"S de agua por sr.gündc, d31 5i~t2! árl~as,equivalentesa:m!eve jor- .
)io Guadagira y sus afluentes Agua. n:¡!es ~5 céntimos del -país, y linda, a~
a"ria, Los Gotas, ZambraJ1ia yotro:s, :Horte, con tierras de.lonquin Angela;
54m destín? aJabast.ecimie.l1t1(J ~e SUr,' Agustín Casanova; .Este, Este-nan ~

. las pobIa.clOnes de AlmendraleJ'O, . Lamotbe.)' oeste. Emilia ('~l"Cia.
ViUálba v Aceuchal:. y 'eomuquiera.que se dr:seoIioce el .
. Resultando .que rernilidopor la·. domicilio del deudor y no -oonsLa que
Jefatura de .In· n¡'\'isión Hjdt'(L'!J-lica tenga'euesta localidad persona q-ue le
del Gmidiana. en 7 de flta)'o de 192';, represente con quien <!f.>ban eJj,l~p:OOr-s.e
~lpresupl.1esLo·deg'asto:s para. el· laf; notificaciones y requerimientos del
r.eplanleo e infol'Pc del proyecto, procedimientoadOlinislrativo de aprc
fué notificado al pet.icionarlo <L ílnmio,de conf(lrmidad<mn lo dispuesto
de que efec-tu.a.ra el ingreso del im- en los párrafos 3.· y ..l.a delarUculo
porte de dkh-o presupuc's-to en .la 11·2 de la Instru::ción de 26 de Abril
Pagad'urfa de aquella División, ·10 de 1900, se publica el presente Mielo
'<jue debió efa:~arse en el plazo para que surta los efectos Jf>gal.e.S, re
oe un mes. declarándose en ~as01 qui~ndoal deUl.or IJara que t!n el
cont.rariaal interesado 'desí::tido delérmino de tres ¡Iíaspre:::ente en esta

la.'. pe.tiC.... l•.6.... U.'... conro..• tm... e lll..ll.I"ti.c..u
lO
. 131 ofiC.. i.na .los· l.ftU!O.S.. <1e.. p.roPt.ed...:l.~. <!e .su.del Realdccreto' desde Sp.ptlembl"e finca embargaoa, baJO .a.perclblnl>l'tnto

tIe i9.18;no habiéndose cumplid;() de suplirlos a ¡;"J. r.os.fa.· ..
liaslala fecha dicha prescripción, l'ortosa, 9 de :k"'Ptiembre de 192'1.--
motivo que sería suficiente par:\ ~- ,El Agente, F. Altadill' .
$1'~ .desist.ido; al intensado:. . .- P-152-1



ORDEN DI«. DIA

Primero. ,Dar euenla del resulta..;
do de las gestiones practicadas cercá
de la Diputación en eumplimient:o del
acuerdo de la úHim¡¡. Junta general.

Segundo. 'Estudie s()bre, la conve..,
níencia de disolver la Socíedad y de
clararla' en liquidoo.ión, ,y, en e~

afirmativo. consiguiente nforma de
Esl afntos, nornhramientadé liquida
dore!; y d0sígnación de fecha pa.rá
proceder a 3l)'uélla.

Tp.rcero. Fijacidn 4fel t~T'mino del
plazo pam él. ranje ..ehmt:arfo de la~

acciones de benefieie por las de ca-
pital. .
. Cuarto. &tudie NeDÓmieo ! Jlrd
pues1.a sobre repaJ'Hls "re~nLada .I)~

varil)s señores aerioBi&tas.
, Pa:Nl tener -d(l¡re",.h~ de as~-"

,;

SOCIEDAD GENERAL DEL PUER-¡
TO DE PASAJES I

El Consejo de Administ.raciÓn de
esta Sociedad, conforme al arlfculo
36 de los Estatufas. eonvoea a los se...
ñores accionislas de Ta misma a JUll
tagenernl extraordinario. para el dia. .
20 de Octubre de' 1927. a fas cuatro
de la farde, en su domicilio social.
avenida dI:' Francia, 2, entresuelo,;
.Su Sebastián.

COMPAIIIA DE LOS FERROCAR.'lI
LES De MADRID A ZARAGOZA".

A ALICANTE
Ei COnsejo de Administración de esta

CoroJlafila informa, a los sl)ño-res por
{adores" d~ obHglllC~on66 de Ja ~in-

,,:ti~cet~ de ·~vf,a(lrid..:.Ntím...~5ª '. '15 Septiembre -192 ; '!Anexo único........ Página: 2~S'~

blepa1'3. tomar parte en lasubnsta, ,1 gUjda·Gomp~ñ.fa d~ Ciudad Re!!.~2. ;Ba- '1 a Iasdíez, en las, tl':tlcinas de 'e~te.(¡
., .r.."iU~. ,los l~tadU".i. l::.-.:;: d.e.JiOsite!l~pr~Vi'l-. j' daj'Oz y de Almo'1'ch6nalas Nfmas Comité, con sujeción a.l pliego dé.:

menLeen 1a mesa de la Presld~lll~la el (le Bélmel.. que el pago del cupón nú- ccmdiciones que desde hoy esiará da:
" 5' por 100 'del valor- ¡fguido de Ios'bie- mero 101 Wln-oed~roen 1.· de Oct.u- manifiesto en esta Secretaria todos;
'< nes que intenten rematar. ':, , bre próximo, se efe,etuará desde dicho llis días' laborables, <te diez a doee.

.5.° Qnces obiigación del l'ema- dílla razón de 12,50 francos libre de Si en la 8'Ilbasta no se presentan
'tante entregar en el acto ~a: difere!Icia impuestos. ,proposiciones ofreciendo oblign.CÍo..,

"entre el imoorLe'aeldepósIto en!Jsti- En Paris, por los~ñoI'e.s de Roths- nes del 5 por'100, de la serie G, a
. tuido y<precio de laádjudicaci6n; y child' Hermanos, calle de L::úftte, nú- precio inferior a la ·par, y no Vudie--.'
'.f.i.- Que sihezba ésta' no pudiera metro 23. ran a,jquirirse tampoco en plgza en 1

" t1l1imarse la 've-nlapoI" negarse el ad-'- En Bruselas, casa de M. H. Larottert. esta<s condiciones, Se celebr:lrá el co... l
, judíc'atal'io ,<l la enl.rega del preeio del En Madrid y Barcelona, po.r. la Cflja rrespon1:liente sorteo en d'if}has ofici-;

'¡-etntlfe; se:d~re,~:ii·á l~ pérdida del de- de la Compafíia. a' razón de pesetas llas el día 29 del 'corriente, a las diez. i
.~ p6&ítt;J.Queíngresriroen arcas del Te- 12,50. .Barcelona, f." Qe, Septie.mbre 'Q!}',

sÓT'lJ:públieo. '.,' ' ' El reeTIlholso de las 224 aMigado- H)27.-,P. A. del e., el sccretatrioit
Ght'i"ta, 7deS~D!il3mb-re de. 1927.- n<:s amortizadas en el sorteo celebra- Pablo Caveslany.

'<EIAgenlc,F" AI.tádill. " do en 'París el día: 8 del corriente a ' X-3233 1

". P-15i5 saber: numeras \
,,-.. -.... ~~, ...,_1I '3.711 a,. 3.720 ¡

7.811 a 7.820 DELEGACION ESPECIAL DE HA..¡ 1
9.871 a 9.8:8'0 'C'EiNDA De: VIZCAYA !

13.911 a 13.920 Habiendo sufrido extravío el r.es... ,
25.:171 a 25.180 guard'o expedido por la Sucursa), de:'

~n_.A&aA,'D~~F""""'~oriA,RRlL 26.711 a 26.720 la Caja de Dep6silos de '!!sta provin...
..,...~¡n- ..... ~ 27.981 a 27.990 cia, correspondiente .al dep6sito n~

,CFnrrRAL' DE. ARAGON 33.981 a S3.g·nO cesario. sin interés, señalado con l{l~
Esta COlilDañía tiene el' honor de 36.271, a S6:271 nmerOl; 117 doee ntrada, y 1\57 de, re:...

,poner encoñocimi.ento del(}S tenerlo- 36.941 "a, 36,95() g!slro, cons! iluido el 28 de Sepliem.,¡
res .de SU,S oblígaci<mes, que. a partir 39.231 a 39.240 bre de 1925 por D. Sabino Alvarez.
·tf,~ 1,· de Oetubre próximo, se' pagará .0.671 a 4<l.680 de pesetas 269,75, se previene a 'la
el cupón número 49, que vence en 41.411 a 41.420 persona en C""üyü poder sahane io
igu&l dia, contra €iit;'e'~adel ~~o, 47.4'ói Do 47.470 presente en esta oficina toda vez que
a razón d'e diez pe~etas por cupón li- 48.481 a 48.:490 11'0 se entregará. el referido depósito
brns de todo impuéslo para el obliga- '48.571 a 48.580 si no es al legitimo dueño, ·quedlludó
eioni!'ta. 49.781 a 49.790 el resguardo exLraviado sin ningún

. y que en el sorteo verificado el 3 53.251 a 53.260 valor ni efecto,' l:ranscurridos qu~
4e JUnio d~l corriente año, han re- 56.141 a 56.150 ' sean Ijos meses desde Su publicaci6n

'suHaqo amortjza<1ns70 ohUgaciones 58.6-41 a 58.650 ' -de este anuncio en la GACETA DE ~ú...
4 por 100, números: : 60.971 a 60..930 mUD y Boletín OficiaJ de egta pro .

933, 934, 978, f2i1, f.7i9.:i:i =~::g vínda. sin haberse presentado; con.;
2.093, 2.1'66, 2Jj{)3, ' 2.672. 2.822, arreglo a lo dispuesto en el Regla-.
~L020,' 3.116, 3.315, 3.518, 3.585. se satisfarán asimismo en las ~jas menlo de 23 de Agost:o d~ '1893.

3.844, 3.993. 5.005.5.772.' 6.096, indicad8..s desda, 1: de Octubre ~\ÍÓ- Bilbao. 2 de Junio de 1927.-EI De.... (
6.556, -lL663,· 7.200, . 7"542, 7.59J3, ..ximo a. raz6n ,e 500 pese as en • a- legado especial de Hacienda, Federi.,¡ :
.I'f 673' 803' 8 """ 8 ~n .. 9500 drid v deMO francos en Pans. 00 Bof.ella. . \,',
l. ',.' ~,. _""-".J, .UU"i., ., Madrjd,i4 de Septiembre de 1927. X-3.230
9.66~, 10.501,:10.731, 10.832, fO.S43,

H.298, H ..Uf, 11.531, 11.783,12.479,,' El Seeretariogeneral del Consej-o, Eu-
12.006, 13.{}49, 13.404,13.9&6, 14.237, 'genio Espinosa de los ~4ontX'~3-4
'.5.3e4~'15;462. 16.118, f6.1.41." 16.506,'
·18.707. 17.847, .18.077, iS.3f.3. 18.&07,

.~. .19.443,.,20AJ7.9. 20.715, 20.878, 2t.579. COMP~IA DE LOS FERROOARRI
", 21.600,.,21:-865, 22.,200, 22.343, 22.370, LES Del MADRID A ZARAGOZA Y

22.660. , 22.66$. ,22J136. 23.148, 23.934
.'qUe serán, reeIriibQtsadas desde 1.. de A AUCARTE
~6ctubre próximo., a ,razón (fe 500 pe- roM1Tt DE BAlI.C'ELONA

eetas. . ',Debiendo rroc.e.derse a la adquisi-
En: Madrid: ene1 Banco Urquijo. ci6n de oCCga~i[)n2a ce esta Corn-'

Banco Internacional de Industria y pañ1a, del 4 1/2 por 100, serie B, de
Comereio, Banco de Bilbao y Ba~o (le la e,reisi'ón de 28 de Junio de 1899.
Yireaya, y en todas sus Sucursales.' hasta la cantldad de 2-i8.37 4,65 pe-

A.<Jemás son también pagaderos: 'setas; del .( por tOO, serie D. de la¡
En Bareelcma: en el Banco Urquijo~ emisi6n de 25 de Febrero de 1910,

Catalán, Banca, Marsáns y Sociedad hasta la canti4ad de 655.036,16 pe
anónima Armls-Garf. ' , setas, y d~l 6 por 100, ,serie G. de;

En Valeneia: en el. Baneo Co-roerejal la emisión de 8 de Noviembr-e de
Espat101 y en el Banco Español del 1921., hasta la eantid!ld de 1..160.51)0
Río de la Plata; y pesetas; con cupón de :1.- de Abril

En zaragoza.: en el Banco d~ .A1'a- de 1928 las de las dos primeras emi-
gon. siones, y con cupQ'n de f.. de Ene-

Madrid, 13 de septiembre de ,1927. ro de 1928 la de la serie G, c-om
Él AiunhlistradOl' delegado, Eduard'o prendidos en dichas cantidades los
Garre. X-3232 respedivCts remanen.tes ,de la su-

basta. de 22 de Marzo último, de pe
setas 374,6.5 y 3~,16. corno 'Valor
de las qu.e corresponde amortiZ3!." ~n

i.o de OctUobre próxim{l, se invita. a
las persoDss' a QUienes pueda inte
resa!!' $u adju-dicación a que concu
rran a la subasta. que a este efecto
tendrá lugar ~ día ~ ~d :ult.~l..



La subasta tendr1 lugar en la Sala:
audiBIicia da ~i.vhv-Jü.zgadG el din. 11
de Octubre próximo, a las onCe de la
mañana, y se advierte a los licitado__
re.O¡ que para tomar parte en 1.., misma
debeI'án consignar previamenl e 6n la:
mesa del Juzgado o en o?l esíableci-'
miento público destinu.d9 al efet:to, el
10 por 100 del pre!}io por que sale a
subasta; ql.le no- se. admitirán postu
ras inf(;riores a dicho precio;crue [1:1$
autos y la certificación. del Regislro
de la Propiedad. a. qub Sé' refier~ la.
regla cuarta del Rrtículo 131 d;:l la -ley
Hipot.ecaria. e;tur(u}: de manifiesto en:
le Se(H:cUu'ia uel actuario; que se eu
tenderá que todo licii<loo.t ac~rta ~o
mo bastante la CuJación ~- que las -car-
gas o gravác..enes anteriores y IOSfli'C<'
feren',es al -crédito del act()r conlinua....
rán subsistelltM. entendiéndose aue el
remutar:te los acepta y qued¡¡; SU])l.'oga
do en !a responsabilidad de 105 mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando como
parte del prec.io del mísmo la cantldad
qr'.e h~ya con:sign3.f1o el remalante en
poder del Dc1-11ario y devolviéndose &
los demás lici!.adorr::s SUs I"esp(;cti\-'"a~
consignac í(lU!3S. ... .

Madrid, 10 d3 S~ptiembre de H121-:
El Secretario, Doctor Juan Irlfante.-!
T{.O B.", el Jü~z dt~. p.rin1era in~La.!lc~a.

Antonio FaJ.c0!l.

JUZGADO Di:: PRIMERA UiS7A.i1~

OlA I)E!. DIS"t'RI,TO DE LA r~ER....
G~D, DE IViAUGA

JUZGADO DE PRIMERA Il\iSTAf4_
OlA DEL DISTRITO DE LA lA.TJ

NA, DEl MADRED

En virLud de providenéia de hoy del
señor Juez de prlme!'a instanc.ia del
distrito de la Latina, (Je c.sLa Corte,
dict:uh en el expediente pro!uovido
por ~':lña Adela Durand y Huguet "f,
sus hIJOS D. Ren~ y doña Luisa de Hi
razel y Durand, sobre deolaración de
auscnciad~ D. Tomás, c=onocido por
D. Alfonso de Bira'lel y SeelhoH, na
tural de Berna, se cita por segunda
vez a dicho seiior y a cuantas pers()_
nas se crean wn der~·ho a lo. adminis
I.-raci6n de SUs bi3nes para que dentro
del término de dos meses comparezcan
ante este Juzgado 3. eje.\Citar sus de
rechos COn los documentos justifica
tivos cc>rre-spondienLes, previniéndoles
que si no lo verifi.can les parará el
perjuicio a que haya lugar, baciéndo
Se constar que por virtud del primer
llamamiento no ha comparuído el don
Alfouso ni persona. alguna a contrade
cir la solicitud de su esposa .e hijos al
principio indicados.

Madrid, 13 d'3 Septiembre de 1!l27.
El Secretario, Juan García Inés.-Vis
to bl:leno, el Juez, José Temes,

X-322S

. El ·señor J:u-ez de primera in sLa~
cia del, di'Strito de la Mercc.d, dd
esta ca'Pital, en :g.rovidellcia. de est.
ree,ha, admitiendo a trámite la de..,
manda 00 juicio decla-ra"tivo de m~
Y0l' cuantía~ prronovida por el· Pro~
curador D, José Marqués Garc-ía. eJli
nom:br-e y representación de la St>--;
cjedad an.ónima de esta pla.za Al...
tos Hornos .de Andalucía, contra
aqueUas personas quepuéPo.n te~

ne.r interés en 10., pi1s~si-6n o cobr~

de las obligaci.ones hipotecarias d~

la referida Sociedad, amOrtizadaS
en los sorteos 'CeJe:bradds ekn los:años 19i3 y 1-914, de las series Ai
y B, importantes ea junto 1S3.00()
pesaLas, sobre cance.la~jón dé la hi..;
poteca en la parte qne garanl,iza. 10Si .
títulos de aquélh)oS, ha mandado se;

JUZGADO DE PRiMERA ¡r,¡STAN- cile y emplace por medio de la pre'-'
OlA D1:.L DISTRiTO DE pA.LACm, senle, que se insertará en el Bolea.,.

DE Pc1ADRID Oficial de esta provincia Y:Cn la GA-
En virLud de providencia del señor CElA DE MADlLID, a laoS referidaspcr-

Juez de primera instancia del disl.n- "onas que puedan ser interesadas, a.
1-0 de Palacio de esla Corte, diclada fin de que dentro :del improrrogahl&
en eI día de l-joyo en aulos p:'ornoyidos lJ..írmino denuevedias comparezca':
_p-o~ l).ücsü.le¡'ic 1.,Spe-l Alnn-so. I'C- en los aut(}5, -per-sonándoseen for11la.
presenladoporelPro',~t!radórD. Fran- y en atención de, que se trata de
cisco Antonio Alben::'<,conlra D.'Ha- p¡'J'sr,nn" dl3sconor::d'as e inciertas,.
tnón Hervás Ugnde, '.sobt'.~ pl'ouedi- quc puedeu esta.r interesadas ea
H":i~tr!n !lurnar¡o.se !:'dea a·ia wlli.a.p~l' L ~q'u~na~ cbli~acion~s hi~pO'tectu:ias~
segunda. ,""e;>;en·públh"L ,subn;,ta,DOl .. se H';; ü(H~e el_ e¡i'cJh<t";~n:m:mto ·oi"de
término de veintúdíuE' y:pfil'el 75pOl'. lla.do poor m~dlO M la_.prc~en.tc, pa~
iJO deJ. t:pu- IltJl'qU.')- sal¡ó 5.]1rimera _ !áp:~olc, eIl: su ?,onsec:l1.encl,:,-,.el, pe~..... '
:;uh:::;;t::l. o 5/!apol' lrl''Cnul.iJau ,Jept:""JUlC!j) ..(1'1(1, hublCre.¡u.ga1'~en°·dél'e4
setas 2u2.5·00,una cMaenr.cnstrtlc~1cho. . ... ..' .., .
ción sita ün~~~ta~lrte (¡on rach;a-da· aM;jlaga, 31:Oe' agosto de 192-7.- .
IRs.c.ane.s de: :velUZ.'·qtlCZ.: ·nÚmero 107 y El sec.rc1tuio~ p, S.:" 'Fe.d~iOo Or~
Maríaoe MóHnn.~.:que fué tasada llana. . .....
en 2iít.OOO i)es-etas. ~-3~26

296
Idiciones familiares, de las cuales
. con:prendia era la más importante ia
·de conserve.!" ínLegro y sin t1ivisione9
un apellido· que slempre fué compue:s

. to; olicita Que previos ]05 trámites
legales se remita el. expedient.~ origi
nal al Ministerio de Qraci.a y Justicia
para que se acperde la adición inte
resada o sea la de Valoro <le Bernabé
eu vez de \Talero con que actualmente
figura.

En su consecuencia, se llama a los·
que S6'crean con derecho a. oponerse
a dicha solicitud, para qne si vieren
convenir1es. compar-ezcan ante este
·Juzgado a ejercitarlo dentro del peren
torio término de tres meses, a contar

_ desde Ja. insel'ción del p:.l-esp.nte en los
periódicos GACE'I'A DI;; MADam, Boletin
Oficial de esta pfo\'incia y en el Bo
letin 0íiciat de Lérída.

Madrid.. 18 de Octubre de 1926.-El
Secrelario, Ante mí, Rafael L. de Pan
do.-V.. B.", el Juez, Rodrigo.

X-3235

X-3229

~nexó único..- <l:'ágina

la Jünt€i. general e..~traí}tdin:irin: ~Jos

señores acciomstasdeberán depositm:
sus títulos o resguardos diez a.ías an
'l;es de la reunión, en el üomicilio so
cial. de .. San Sebastián, oen París, .en.
en. las oficinas del B-a::l;){) dé Bi'l¡r;o,
~e.nci;¡ de Pirb, za, a...·cnuede
,rOpera. .

SanSc-1:JasUáb, 8 de Septiembre de
1927.--:-;-"El l'resid0u!C, :\!igucl Araagu-
ren. .

~UZGAOO DE' PRIi\;l¡:;RA iNSTAN
CIA DE!.. DiSTFUTO DEL CE:'JTRO,

"DE MADRID .

Por el prcs~nte. y en virtud d~pro
videncia del ;,~cñor Jue~ de· prlmerd.
instuncia Llel Gislr-ito del Centro, de
esta· Cm'te; .fechá 15 delcorrienl.e. dic
tad:~ .<l eScrilcpresl.'ntado por D. Vi
cente Valel"oCascm-es, C:lpitán de In
fantería y vedlló de l""l;t r~rHal, en el
que se .·hace ccmll\!· ;Jl:!' d~sde hflce
val'in-s "cneraCi{liH''i ;n..bfa venid0-

'=' el I ..~.. 1 ..usándose pOI" t'j .0':; ,D' ¡n¡ilV\(,UOS .... ~:

. su . familia el apellii!,' de .Valero d~

Bcniabc C:¡n10 lllllJ".'-'1u compuesto, y
enhtactuan-dud sr};) "~ri0s· los qTI!!
usan' en esta f-or"(nu, lJB<rO por. lo quP .
hada referencia 3. Vic,'ute, y por C3:¡""

. sas -(JU~ se desconocian,~ll su d(lcu-.
menln,-:.ión oficial figuraDa s610 eUtp{;
llioo Valero, siend'o as! quecnlü5 d~
sus propio'> hermanosiigul'ana dllpC
llo&> paterno de Valer de BernaM.
y que deseando continuar por su par
.1!J las qu~~ollSjderaha hon:rosas con...,.

:.JUZGtU?O DE PRimERA IM8TAN
G~ADIS: . BURGOS

Don l\lanrique Mal'iscal de (-kmle y
de Chuüe. Juez de primera instancia
do BurgDs. . '

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita el·i:\$untociv:l ¡¡limero 109 <).e
1927, autos ... sob-rc declaración de he
rederos abintestato de doña Prudencia
R:mero Ortiz, que falleció. en esta ciu
dad el 5 de Diciembre último, de .':e
santa _y cuatro años. de, edad, !lija de
D.ManÍlel y doña Maria, viuda d~ don
Pablo t'rl.lUl'! a, natural de Soseancs y
vecina de ~sta·capital. sin dejar. des-

. cendientes ni· ~c~ndicntes, habiendo
. comll~~i:cidoa. leclamar la h~r.,.ell!:i:! ~u

herm::¡Ull de doble vínculo aona Rufi
na Eseolúsl,iea A..'ltoniafianerci Orlíz y
sus 501l1'1n.05 D. Mariano, D. Andrés y
l). Luis P• ..-tdar:l Ranero, hijos de do
iíu l'tan:' ¡"ca llanero OrUz. ya faller..i
rla. hermana también de do;,le vínculo
de'dicha C'ausal~te.

yo Il:;¡no por medio del presente
edicto;1 los que se crean' con igual o
mejnr derecho a dicba l1erencia, p~ra
qne eOlilTH!.rezeaad-ent.ro del -térmmo
rle treinta dí~$ antee;;te Jl1~"Udoa..re
tllam.-:.rl:1, ·a~·Cont:lr de3de.la·pubhca
ción delcúieló eÍl la· G.'I.CETA. DE, ~A
DRID ... ]Jolelin Olicial de. estaprovm
eia~ñei·.::il:liénrlol¡>;;quede no ver;'fi
{;ar)o i les parará el perjuicio cor..si-
gllientc. ' . . . .
. .D:ldo (;0 Burgos a Q de Septle1!lbre
de f !)2t...:.....El Juez,M:anriquc MarIscal
de·6ant-e.-El Secretario,P. H.., Miguel
Pinto.· ..

X--3231
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SEBASTIA,N 8A.L":Z, Gonz:1io; de
trejnta y tres afias, cn.s:ldo, Abogado.
natural de Carlet (Valer.da), e hiJo
de Modesfo ',r Dominga, dotnir:iliadO'
ültimU:11enLe nccidentulmeTite l'n l\Ia
drid. en el Entel Reina Victoria. siro
en la plnza (Tel AngeL número 8;" com...
parecerá el dí:l 20 de .Octubre p1;6xi~
mo. y llOra de las diez de S11 m:tf:ana:~

ante ~l Trihunal municipal del dis":'
frito de la Universidad, ·le e~ru Car
te, silo en la calle de AlbeJ'lo .o\!!ui
lera, número 20. segundo. p:\ra cel~
brar jnlcio de falLas por da-U1S.. .

10J22

Iturtlt de ..Sigüe.nza (Gualfalajara). hiJo
de Zac~Ias y Maria, jornalero, domf
ciiadc ú!!imam~nt-e el1 ~!nd:,ld. ~n fa.
calle de Gareia de Paredes.. núm. 20-;
y Vanseiy Montier, de, veintisiete años
d~. edad, soltera, natural de Belg-ica,
.hIJa. ~e. Vrev~ y Eori>urba, prostirtit~,
dOml~ÜJada ult1'mamenle en l\radl'ld,
en la calle de- Caba:tle.ro de Grncia. nú-

, mero 48; comparecerán ambos el df~

, .\ de Octubre próximo y lJOra de Taswce de .~ mañana uo"le el Juzgndn
. mn"~"I'n1 del distrito deJ Hospicio, Ce
e~a Corte, 515..... ~"la ralle del Bnrl)o.
~u.n:-ero 27. piSO s~gmla~. - t:'el~1>rar el
JUICIO de fallas numero 822. .'

mero 27, pÍ!30 segundG, a ceJebrarel
juicio de. faItM número 936.

B.'¡8J.

GAneIA GONZALF;Z, José; natural,
de Dcdraza éSegovia), de cuarenta y
c,:?-tro <U~<l<: 'da .edad, soltero. panadero,
~JJO de Bruno y 'reresa, sin domid~
ha; .comparecerá dem" <> .-lel. lérmino
de cmco (Has ante el Juzgado 1l1...' ....'tei_
pul del distrito del Hospicio, de esta
Corte, silo en la calle. ct,~l BUFCO. ñú
me"ro 27, piso seóundo, a cumplir la
pena que se le impuso; bajo apercibl
rnient'o de que si no to verifica le pa
rará el per.iuicb a que hubiere lugar.

3.782

GfBiEZ MORA,].,)" Abel; Sállchez
Dlaz, G:regorio•.y' Suárez Anchobe-

, rry. Mercedes; domieilia-dos úllima
menle el primero en Madrid, calle dc
MonteJeón, número 7. y los dos se
gundos en ia cane de :\Ielqaiade:>
Biencilllo. número 24 (Puente Vulle
ras); comparecer~n en el término de
cinco días. a contar desde el. sigujen~
te al de su publicación en la' GACETA
DE I1L\DPJD. anle el Tribunal mm, ici
pal del distrito de la Universidad, de
est<1. Corte, sito en la calle de Alberro
Aguilera. número 20. segundo. para
.extinguir las .responsabilidadcsque
les han sido impuestas en el juicio
de faltas correspondiente.

ABELLA SOBRINO, Antonio; pro
~esado por el Juzga(lo qel Cor.greso,
(le esta Corta. por el debto de daños;
~omparecel'á . dentro del término de
jOOho días anle la Secc];n cu"arla -de
~ta A.udiencia de Madrid, Relatoría,
Secl'et~ría de D. Juan Manuel Corujo,
a prestar la dmgencia prevenida. en 'el
artí~ul0 séptimo (te la ley de. Conde
Jla.crilDin~,bajo) apercibimiento de
$e1' ex-cluído de dioho beneficio. si no
~Qmpareea a l3sta dtación.

lDMTh'lSTRACIONDE JUSTICll

3.777

... ..

:lOfi9

,-

~aceta G"e Madrid.-Núm. :2'58
---::....---.:=-----==-....:...--~-----~_==_..:2!.

"_iQ¡o~ -Sptn'cíbimietlld. prou:fÍen.le,
.' ;eA tl~r~ch.o 'e. c~t« JI empltuc par lo.
'. /Htet, Q Trl!nmale, rekpecti.vo. lIiI
,~_ ,Ju perllona. que • CQ~lt1u!Qci6l1- le
¡. -':cpre.um, píoll"Cl q1h! com¡¡a.ruCfiil "
;;. .•iía qulS le le. ,efuALe, (J, dentr,' cti
~:"'trmmo qU6 le íl]e• • 'or,tal' r.ieuJ.e
: Ja lech.a Uf! la l1xbUC6cltn del all'itn~
\ eío Ln e.rte pc¡!"iódíc!} o'icio,lcOR

• rTcg!o al .utículo n, d~ 14 l~y de
En]UtC1am1tlltQ cTtminal, 380 del
Cór/lgo de JNtjcia militar JI 63 a,l
ci~ UarttuL '.

3,.778 3.783 _._._--"

3.784

LOPEZ GUIRAO, Jesé Antonio; de
cincuenta y tres afios ele edad, viudo,
jornalero-.... natural de Bullns (Murcia).
hijo de José y Marfil., domiciliado úl··
timamente. en el Arroyo de las More
nas. número. 48. bajo; comparecerá el
día 4 de Octubre próximo y hora de.
las onee de su maiíana ante el Juzgado
Municipal del dh¡l:rito de Hospicio. de.
esta Corte, sito en la calle del Burco.
número 27. piso segundo. a celebrar el .
juicio de faltas núme:r:o 907. '

3.785

-~.

8.226,

.ALONSO MARTINEZ. Miguel; natu..¡
ral de Sarria. (Lugo), de E"sl.ado ~ol..l
tero, profesión jornalero, de treinta S'J
'1 dos afios, hijo toe Juan. y Gabriel~

do;g;¡je~Ha.d$ últimamente .ea VigQl
Wmt1~.4 ~1! @ ,.dgina ~t2!1

ALONSO GALA~J. Bcmardino; na"'!
[ura.l .de Nava del Re)" (ValtndlJlid);
de~stado casado, profesióu jtlrnalerQ~,
de veinLicinco ~liíos. hijo de Claudia y"
de Modesta; proce.:5ad'o púr hurto, nú...
mero 302 oe 1926; compareeem .er¡,
término de diez días ante el Juzgad~

deinstruc:::i6n de S(lü Seba.iJHán (Gub
púzcoa), para notillcarleeI auto 'dl;.'
prisj,6n .y conlituirle en tal' estado. .

10136

. :.8.:2Z-i

Bajo apercibimfrnto de ser der(arfldol
rebelde!. y de incurTir (m las dcmM
respon$a{)ilid<vit~~legales,de no 1,r",,
sentaTu l(),~· procesadas que a COllti
:ntra.cirhz se r.:r:¡¡rl'!.tan 1'11 e['p1iT:{¡ que
Les fija, a contar desde el (na de'
la 'Publicación del anuncio mz este'
perfóáico Oficial !J trntedJuez q
Tribunal que se se/la/a, u lf'$ cita~

llama TI emp;aza, enr'j'rutin;1.¡)se a
todas las AuLOri([adcs y Auentes dt
la PoliCía judicial proadan a la
busca. CapltlTa y' condu('fj.1n d~

aquéllos. poniéndolos a dhposici6l't
de dicho Juez (1 T,iliUnal, CI/I) arre""
glo ti los arlicufos !H2 y 8.18 de la lCll
de E71juiciamielI[D criminal, GU de'
Código de Juslic-ia militd.r y .'/67 dff
¡a ley de E1ljlliri!!mit?1:!v militar d~
Marina•.

HERNA;NDEZ ALAl"\1EDA. Víc~cr; de
cincuenta y tres año:;; de edad. natural
de Madrid, soliera, pintor, sin domici
lio; comparcerá. dentro del férmino de
cinco olas ante el Juzgado Municipal
del distrito del Hospicio. de esta Corte..
sito en la calle del Barco, número 27.
piso segundo, paTa ser rc.conocidQ por
~l Méd ico Forense.

3.785

PARDILLO PALAFOX, Ambrosio; t!~
\'6iD1iow.Cl afios d~ edad, sollero,·;oa...

MASO, Francisco; de diez y siete
afios de edad. cstudianf,e. cuyas demás
circunsl:anciasse ignoran. así como su
actunl. domicilio, comparecerá el día
4 de Octuñre' próximo y bora de lag
once de su mafianaante. el Juzgado
Municipal del distrito del Hospicio, de
esta Cort:e, sito en la calle del Barco.
número 27, piso segundo. a celebrar ~~

,juicio de faltas -número 000.

CAMP{), .TuBa del, y Diaz del Cam
po, Ventura; domiciliados últimamen
te en la calle del Doctor Santero, nú
meros 23y 13; comparecerán en el
término -de cinco días a eontar desde
el éguiente al de su publicac~ón en
la GACErA DE MADRID, ante el Tribu
raal municipal. del distrito de la Uni
versidad, de .. esta Corte. eUo en la en
,lle de: Alberto Aguilera, número 20,
segundo, para e:rling-uir las responsa.
iJilida<les que les han sido impuestas
~nel juicio de fallas corresponrliente.

3.780

3.779

ALV.'-\REZ. PEREZ., AntGnio; cuya
última residencia rué la. de calle de
Pobladores, núm. 52. en Vigo; com
llaxecerá en érmir.o de diez días ante
~1 Juzgado de instrucción de A::.torga
eon el fin de ofrecerle el proceoi
miento en sumario qlle en dicho Juz
!"ado se instruye COIl et número 95
d.el 'año actual, por estafa, contra.
:Agustín Casas Seco, bajo apereilii
JD>ümto que de no 'comparecer en di...
oho término le parará El perjuieioa
quehul>iere ,luga!: en derecho.

10124

DUILJ\..i' DIEZ, Rosario; de \"i,inli...
li~ afia-" de edad.solLera, prostil'uta.
Itija. ·de Ventura y:Juana. domiciliada
liJUtIlamenle en Mltdrí<l, calle Mayor.
B:tunera 16: compa.recerá el día 4de
6etnbre pró"ximo 1 hora de las once
ie su mQiíana ante ~l JU:I;gado Munici
NI ccl distrito del Huspicio, de esta
Cól'le, !!H:'1 en la can. Q~l Bai'co••AlÚ-
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-

N Ú?tlERO DE HECHOS
POBLAClON -

"
calculada

' ClFRAS ABSOLU'I'AS POR MIL HABITANTES NAOIMIEN
en --81 de Djeiemb~e

Na"¡" \ D&- Ma- Moi· N~ MorlI-
dU9"Á

,mientos runclo¡>.es
Abortos Nat.a111fad VlU'Ones Hembns Legftlm08

trimonios .. 1alldad claJid.d natalidad

~ - , -
36.256 ,.\ 49 30 4: 2,Oi 1,35 O,s~ 0,11 104 100 195
34.l:i10 as 88 13 9 2,5!3 2:~3 O,l:I7 0,26 bO 38 78
67.775 146 112 38 9 2,15 1,65 0,56 O,ta 7& 71 132
00.879 13;) f SB 35 . 1 t ,73 1,73 6,6!t . 0,02 70 69 119
13.lH:a S7 ~ 40 11 4 2,67 2,~9 0,79 0,29 18 19 37
40.~41

1~ 1
54 18 4: 2,tJ3 1,112 (},4~ 0,10 45 38 77

8u QlO 111 43 1 1,69 1,::19 0,54 0,01 '75 60 131
752.994 1.510 937 53() 73 2,01 1,32 0.7U 0.10 7SB '122 1.403

33.143 68 58 U 4 2,05 1,75 0.42 \>.12 31 37 56
24.371 40 38 (1 (, 1,64. 1,6:> O,2iJ 0,20 20 20 84
78.222 145 130 43

~I
1,8r; 1,1}6 1),-95 O,uS a" 19 118v u

62.757 90 ~5 22 ,1,71 1,1lO 0,42 0,03 .8 42 71
36.005 56 52 20 2 1,55 1,44 0,55 0,00 20 ,SO 51
19.¡;14 {i6 72 11 4 2.83 ~,tl3 0.00 0,20 !b 21 li1
l:O.O2~ 214 17~ aa 14 2,67 2,15 0.41 0.17 119 95 188
65.3a9 167 121 [);> , 8 ¡!,bti 1,94 0,77. 0,12 88 79 130
13.494. 45 ~5 9 1 3.33 1,~5 0,67 0,01 2'9 16 41
lS.á22 ilO 47 Ó

~I
1;62 2.51 &,21 0,11 19 11 28

1U7.091 2ü9 203 4:> 1,95 1,1l9 0,42 0,02· 128 81 175
14.275 29 ~t 8 2,03 1,47 O~áO 0,21 17 12' 27
72.174 147 93 34: iO 2,04 1.29 O~47 0,14 74 73 138
41.425 5;; 73 ~ 3 1.113 1,85 0,22 O~O¡ 35 20 47
14.059 24 33 7 '2 1.11 2,35 O,VO 0.14 14 10 22. a5.51b 84 86 2() ;) 2,117 2,41. O,áti (j~14 43 41 78
23.428 81 40 23 2 ~.46 1,71 0.98 0,09 46 35 66
4t.41:t lió bl 15 1 1,a3 1,23 0,36 O,U¿ 33 22 54
3Q.22u 72 M 17 4 ~,38 1,79 O,li6 0,13 aa S9 68
34.071 69 47 24, 1) 2,l13 1,.':l8 0,71 O,la ' 33 3ti 63

799.894 1.557 1.041 4&9 108 1,95 1.M O,6l 0,14 759 798 1.318
157.990 377 285 96 30 2,39 , 1.80 0,6t 0.19 182 195 332
16) .205 352 ~03 b9 7 2,~3 1.:l8 o.b9 0,05 204 14M Bi2
::;3.031 71 75 83 8 2,83 227 1,00 0,24 3:) 41 64
1~.131 51 38 11 7 2;81 2,10 (¡~9'" 0.,)9 27 24 40
73.7M 186 108 41 () 2,52 1,46 0,55 0,12 90 96 169
21.(J60 53 56 13 2 2,62 2,65 0,62 0,09 27 26 44
28.291 70 46 4 2 2,47 1~G3 0,14 0,07 38 32 52
85.46. 91 76 20 7 ~.67 ~,U O,5ti 0,20 46 4ó 70
80.404 190 150 26 9 2,86 1.87 0,32 0,11 84 106 16¡¡
16.2M 3¡¡ 37 16 1 2,15 2,28 O~ 0,00 2:1 12 SO

213•• 12 461 422 142 46 2,19 1,97 0,60 C,2~ 220 241 879
7.860 17 16 4, 1 2,16 2,04 O,M 0,13 7 10 16

27.978 42 26 15 5 1,50 0.93 0,53 0,18 22 20 40
12.761 39 32 7 1 3,05 2,á1 0,55 0,08 17 22 58
25.976 62 44 14 5 ' 2,39 1,69 0,54 0,19 41 21 69

264.986 506 S96 199 27 1,91 1.49 0,75 O,IO 248 25& 477
78.:$06 171 152 42 18 2,18 1.94 O~a4 0.23 81 Si 145

146.674 287 227 . .84 21 1,9& l,oa 0,57 O,lá - 161) 121 275
17.994 52

'~p
6 2,89 3,06 0,,8 0,33 27 26 42

151.8bé 328 19 2,16 1,74 0.56 0,13 174 1M 294--
4.276.4.74 8.958 6.815 2.583 5:i2 2,09 1,59 O,6~ 0,12 4.616 4.342 7.961

1
TorAJUEB••••••••

...

CAPITALES

~va •• ~ •• ~ •••••••• &_.
Alb2:cete "' ••• iIII

'AJicante.~ ••~4.~•••~••••

AUUneria••• tW~••••••••• ~

Avila •••·~.~•••••••• 4 ••

Badajoz ••• e .

Baleares...-•••••••••• 11 •••

BarCelona ., ..
Burgos••' ...
Cáceres ~ ••• *,.• ~•• * ..
{)ldiz .-•• _••••••••~-•••
,~arias•••••••••••••••
·C~te1l6D•••••••• v ••••••

'Ciudad Real••••••••••••
Córdoba ..
Coruiia (La) •••••••••• *' '41

~enca-.y ••••••••••• _.P
(}erona.J ••••••••fl ••••••

Granada '••••••••
Guadalajara ••••••••••••
Guipúzcoa •••••••••••••
HueLva , ..
Eluesea.~~ ••••••••••••••
Jaén"", ••• "' .
~n* ••••••••••••••••••
l.érida ••" .
I,ogrofio .
~.~~ ...•...•.•......
lIaCbid .
lIá!a~•••••••••••••••••
MUJ"cia •••••••••••••••••
Navarra .•••••••••••••••
Orense ..
()yiedo••••• ~ •••••••••••
Palencr21 ... tr ••••••••••••

~ontevedra•••••••••••••
BaIamanca. .
~~der.~••••••••••••
~ovia .
aJril1a .
~ria•••••••••••••••••••
~na••••••••••••••
Teruel ~••••••••••
Toledo ..
Valencia •••••••••••••••
ValladoUd .
Vizcaya ~
e.anora ••• ~ .
tara~ •••••••••••4.*.

';:...'----~-----------:-- --------------_ ..._-- '-----_.--------
,~;::~

" "-.
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DE ES TA DI 81" leA

LAS CAPITAl,ES DE EBPAÑA EN EL MES DE JULIO DE 1927

- . ......_-- - "-
NUMERO ng N.úMERO DE FALLECIDv","

- - . - 4;

TO'S ABO RTO,S IEN E~TA!lLEC1~IEN. ED

- l\:1el1orilS Do el.nco De menos g TO:s BENl!:I'ICOS _ estableol-

Uazltlmos 1 Expósitos

Muerto. Varono!J Rambras da y , da .Llo:men.oll oe Cinco miento.
Nacidos Mnertm antes do "peni-

d e lis 2 .. clIW"llüos más Ill!os uaallD ~

Il:l D.ar to é al nacer horas cbcoaños más "nos Lenci..arlol-- ---- ..
3 o 8 • ,. 70 G9 68 81 43 3 11 1>

10 .1) 1 l) '2 54 M Si> aS 23' 1 11 1)

8 6 8 l) 1 51 61 41 n 23 1 H l)

17 3 1 t » 38- 50 36 52 23 1 7 •
l) • 3 & .1 15 2;) 19 21 13 2 4 •,
5 1 4 31i 21 13 '1 10 2 12• 1) 1)

..
1 a l' 60 51 21 110 14 2 15• ,. •

'17 30 56 11 6 533. 464 191 80G 1()9 29 178 •
6 6 2 1) 2 30 ~S 17 41 12 6 15 1
1 ij ti 'l) ,. 19 UI 23 I 15 20 12 1 •25

1
2 I 6 1) I !) 68 62 29 101

~j , 3 28 •
'," 9 ,

I 4 1) & 48 47 50 45 13 7 •• 5 2 ~ & 28 24 8 4i 1) 18 •l' 4 3 1 • 38 M 42 W 25 ' ¡; 12 ,.
22 4: 11 l) 3 100 72 75 97 U 4: 39 •35 2 6 ~ 2 63 434 !lO 77 41 7 12 ~

S 1 1 1) » 13 12 13 1~ 9 2 4 ,.
2 » 2 1) 1) 21 20 18 29 13 S 18 ..

so , 1 • 1 106 91 81 l~ 42 5 60 t
2 » 3 » » 13 8 10 11 (} 1 4 1)

, 9 • 9 » 1 50 01;) 20 73 14 2 28 t
v 8 ~ a 1) ,. 45 il3 2.1 óá 10 1) 12 1r,··

" 1 1 2 .. • 19 14 10 2;1 1) 2 7

".'~,

'~'.'

4- 2" Ó 1) 41 45 4\) 46 UJ 3 17 ••" " 4, U 2 1) 1)
.- 21 19 18 22 12 S 10 •• 1 1 1) )) so 21 19 32 10 3 10' •2 2 3 1 1) 33 21 16 SS 14- fi 12 •

4- 2 4: 1 1) 28 19 9 38 6 2 7 1
231 8 102 tI G 548 493 335 705 220 lil 166 1
44 1 29 • 142 143 74 211 42 3 64 ,.
5 5 1 ·s • 118 90 ' . 101 107 6! 2 9 ..

" U 4- 1 48 27 13 62 6 1 2ii ,.
'11 .. 5 1) 2 28

"
10 10 28 9 2 10 ..

12 5 5 2 2 54 M 23 85' . 2S 1 33 •
2 1 .. 1 1 32 24 23 as 14 JO 13 .' »

18 t 2 • ¡) 26 20 10 B6 6 • 12 t
S 13 . 7 • • a7 S9 31 4ó 22 10 7 ..

, 14 7 8 • 1 16 14: 61 89 50 22 19 •3 2 1 » - ' . 20 17 18 19 13 2 7 •
87 1 37 1 8 22~, 200 144 218 ~ 13 87 •» 1 1 » » U 4 8 8 7 Ó 3 .-

2 l) l) • • 16 10 6 20 6 1 3 •1 .. 1 1) '! • 18 14 12 20 6 a 8 ..
2 1 4 1 • 26 16 9 35 '1 1 11 •. 23 6 23 1) 11 206 190 109 r 287 63 ii 55 •

17 9 15 1) 3 71 81 67 ! 85 44 17 31 •-4 8 13 1 8 127 109 72 155 40 22 ~8 •a 7 [) 1 • 32 23 33 22 30 12 b •12 22 16 2 1 143 121 106 168 liD 9 46 .. ,'"-
781 220 4.{9 27 66 S.629 il.lSo 2.212 4.603 1.~59 , 319 1.232 • ...

,'o"~ ~ ~_. --.ioi;
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MINISTERIO.DE TRABAJO,

SERVICIO GENERAL'

DefuDcionesc1asificadas por causas de moerte'
" 11'

CAUSAS DE MUBRTE SEGUN LA NOMEN·
=

CAPITALES

~ ¡ 1:. 1 . ¡"É.. 1;";' I'" :: I .. j:~ ,1 :~ "Si .. t. ¡ ..
E 1 2. '" ! '" 1 ',S"'..""" .. ~j¡ 1 13
-a ~ ¡~~ .,' I~ ~ I~ ~ § t :U, ~
~ ¡ Si i e~ g. o ~ o I ~ 00 ] ~ a ~~ : -
-o_-'-! ~ ; ~ e e ..:..»", i!_u 1 .:J JI ~ ..a ~ b . ¡¡ ~ g r ~ e

e 1- o. I ... I:l' ..:::: u -- ¡o - g m 1 o Q ~. o· -_~ ~.q I ;¡~.; ~!.. ¡;::¡ ~ :s.;:¡ s h G o ..... I - * _.,.0 e 'T' -..... "C 11I:&

- K -- ,; o. ~ 1$ '.. 1:: '" .. """::0 '" ::o >': .. ::: Ol'"~ E .. "'~ I 'i 1,' • ~ el ':¡;' • .. .. 1"- .. ;:¡! .. t. - ... bI bl> l:.. ¡ !'l ~
;j o ~ ~;:J ¡::t ~ :a g. ~. 8. ~ ~, :~ ; ~ o ,~~ : ~:¡ .E Ee f ~~

-------.I-:..-~:-· ; I.$sg: ~ ! ~ : -~ ; 11-1:0 ~ I~ f~: ::. ~5 ~: - ~ ~ I~:
Mava.• H ' 1 ~ t • l)'. It 1 l} • t l) 2,' . l} 2 4 2 31 1
AJibaoeteo.......... l} » • , • tI)>> 1) ¡ l> 1» 6» 1 1 5 61 4:
Alieante... 1 1) 2 ~ 2 O • nI). » 1 10 1 1 2 5 51 11
Almerla 1 1 ~ 11'. t II & 1) • l} f ~ 1) 5; 1) l) 4. 4: 2 9
A. vi.¡a,.... • . l) ~ " • l) • t • 1) $o & l) 61 .» . 1 1 Ó l}! 1
Badajoz -» ~ e 1)" 9'~ II l 1)>> 61 1 1 2 l 2¡ S.

~:~:~~;:::::::::. ¡}2~1: I: 1:, ~I! :,. 41 II 1 ~ : I 1) 21 10~¡1¡ 1~1 1) 51 7~ 3~ 7~1 1~~
Burgos .••••••••••• "'1 P-c ~ I ~ ,1) » " • 1) 1 ¡. ~ II)! .1 1 2' 6 2 11 6
CáOOt'8S•••_••••••• '." l}. I f " e'» ~ )} t 1)" f • 1) tI» 1» 1 2

1
))

Cádí:L _.•••• l) ~ 1» l} 1 » 1) • ~ tl! l) 12j 2 4. 6 11 6 11
Canarias. . • ••••• . ¡f ~ 1) , » t » • 1) 1)' 1. 1· 7 i l} 1 2 .') 2 1
Castellón " _....... 1 ~ • , 1) • » 1) )) 1) 1) ¡ j 7; 2 l) » l) 41 7
Oilldad Real........ l) II • » 1 II 1) l) • 1) , t l) 6' » 1 3 3 31

1

"l)

Córdoba. -. l)l) 21 11 2i l' 2 ~ 1) » ~ • .» 111' 3 l) 7 1 10 11
Coru1ta , •• 1 ,; 1 ~ . t , l) t f l) 23 2 1 6 6 71' 6
CUcme2:..... 1) 1) 1) • & 1) l} 1) I t;, 2 l)>> 1 2 1 3
Gerona ._ ••••••••• - 3

3
.

1

/. 1) • t!' l) l) )} ,: » 1) 4¡ 1 1) ::1 ~ 4 4
·Granada.:............ 1)" 1 ~ l) 1 1) t »1 2 13

1
' 4, 1 10 6 7, 12

Gudalaja:ra.... ••••. t 1) ~ » I 1} » l)- • »l) 1 1) f. l} » 2! 1
Gaip:ó:lcca 1) I & • t l) • 1 1 l) .. l. » 15 4 J> i;l 4 5' 8
Hneln . oH"'''.' 3 t • • l) 01 l} l} ; '» 51 3 1 6 2 6 6
Huescs.. . 1 t t • l)' .. 1 l) 1) l} $ • I 1 l} 21 1 l) 1 1 l} S
Jaés.-.~ _. l} 5> . 1» '2

1

' » l} l) ~ l) 1 * 9f . l) 1 3 4 1 3

t=t~. :::::::::::: J>;,: : : • 1: : : : : :: ¡¡ »1 1) 1 i ~» 3
2

4
, ;

l.o¡'rooL~.0.••••,................... 1; ~ t • • lt » l) )) $ .. I » 1 4: 1 2 1 2 2__ ,} 71 I • • ~. i 1) 1) ~ ~ lF» 6! 1.1; »2 4:
l\'.r..trid ~ •••••• ,;.... ,n • .. . 11 S 6 2 1, 1) l) ¡' 51 l:lui 17 20 . 66 55 4,71 66
::'~a..... :.................. 1 ~ t • • • 1 l} 11!. 2, 29~ 3 7 14 7 lOj 35

... ~ 4
1

• 1> 1) 1. • 1)"'. l

t
1 t & 4r 141 >} 1 6 8 81 16

!laYan'A • 4. » I 11. l) " 1) » • l) ¡ 7
1

» 2 4 4 31 6

=.::'::::::::::: ~ : : : : : : • : : :: 1~!» 2 l} 61 19 '.~ 3i ~
~a.... l. » _• • • 1) » l) l) 1» 6¡ 1 [). 1 2» 2, 2
P8at~vedrs. •••••••. Ji , l) t • & » » l) $ t .• 6'1 l) » 4 1 1 i 3
~anea." ...... _ li.. l) " 1 IJ » l) • t O & 7 2 1 2 1 ~l' 3
~dflr.... ••••. . 11 e » l) l} l. 1} 11 • 1)) J{;~ 4 4 g 4 '-' 10=-::::::::::: f: : : '10'" 1 ;ai : ~: '.¡ ':1' 6 '. '25 1~' J ~
~o~~:::::::::: : 1

11
: ~ : i: :' »' : ~ : .: i ·2, 'l) 1: ~ ~ l) 3 • 3

fetáel .' ~l. 1> -. .• » I l) ~ » i) ~ t» 3 i l} l) 1} 23

1

le

roted»" ,; •.• ••• •. . 8
1
;,: l} ~ 1} ~ l} ti 1 » : . ~ '" ~ 3 r i i 4. 3 3 4~

Valencia••••.,......... l.. 4~ r:, O . 3 r: "" 21 24 12 33 "2
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JC-142

COlIDOBA.-IZQUIERDA

D. Femande> lligueras, BarpuUa.
J'ue4 dein..<;{rucción accidental del dis
lritl1. de la Izquierda, 9'e esta carútal.

Por. el presenfe, en nombre ce Su
Majestad el R,éy (q. D. g.). exhorto J"
no.quiero a todas las Autoridades do
la Nllri6n prl}('-ooall a, ':;!'lI'er!guar ptl!'
mediaeión de slIsAgentes quién ·sea
un hornibrc' como <le unos cin,cucnla.
y cim~o a sesrntariño,,"; 'ded~~il .com
plc:rJón, moreno, calvo, siabJgote,.
v-ealidG ooa ,.blusa·crudillo.. Clarisa
blanea 1L clJadl"ilos pequcilos U7.liles.
Ijalltulóii de dril cú!Ql' ·ceu¡z¡}3,o~ cal-

D. Eduardo Pérez Sánehez, Juez de
primera instancia del distrito <re la
Izquie~a, de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho .Juzgado,
y por ante el jnfrascrito,se sigue..
autos sobre abintestato de oficio,
por fallecimiento de José OlIva Ca~
brn, mayor de edad" natural de Vé-;
lez-Máfuga, y vecino,; de Córdcba..
viudo da Concepei15n Jimooez, hijo d~

.losó y de Trinidad, qu~ tuvo ~ugar,en
el Hospital de Agud'os, oo' esta ciudad,
el día. 3 de Mayo último, por lo qua
se llama. por el ¡presente, a los p~
rientes de cualquier .clase de d~cho:
finado, para que dentro del término
de treinta días eo.mparezean anLe este
Juzgado, sito en la calle Góngora, !!in
número, para hacerse cargo de los
bi.enes ,dejado;; por el mismo, Ili'evia
justificadón dIO! dieho parentesco, pre·
viniéIldoles que si no lo veritrean les
parará. elperjuieo a que haya lugar.

Dado en C6rd'oba: a 8 de septiemlx'e
de i921.-El Secretario (ilegible).-EI
Juez, Edus.rdo Pérez Sánch~.

.TG-I43

..,
'fue -~eguida ccn el númel."O 21 de, 1926
sobre resistencia•

. Campillos. 1Od~ Septiembre 1927.
El Juez, Bemallé A. Pérez.-EI &cm...
lario judicial, Federi,CO .Orel1ana.

.To--HH2~

D. ~'ra.neiseo de P. ,. Serra y. Marli~
nez, Juez de, primera instancia de es~
ciudad y su parLido.

• Por. el presente edicto hago\5ab{'.r;:
Que ~n la JunLa de acreedóres que (en
t"ldía di) ay.er Luvo lugar en este Juz
gado, en el ,juicio universal de quiebra
que €:nel mismo' 50 tramita ('cntra.
BeroaN.lo Guirao Luengo, Comereianll}
de esta plaza, se han nombrado pri..;
mero y .segundo ,Síndico, respectiva;..
mente~ a D. Pedro' Marin Espinosa y
n.Juan Flun Rip.!>'H, y tercero a don¡

. Gabriel Aleal NaiVarl'O, 1.0005 vecin0.9
de esta ciudad. . '

Lo que se hace público por medio
del pre..<rente a los efectos de la. 'im
pugnación de tales nombramientos"
por los' acreed'ores que DO compare"';
cieron a; dieha junta.

Dado en Caravaca a 7 .:le Septi:em-;
bre de 1927.-EI Secretario, Francis..;
co Serra.--El Juez. Francisco ~ ~.
Serra.
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MADRID

G--\.!'\IPILLOS

AUDllZl'!HJIA8 PROVIII!CIALEIl'

;JUZGADOS DE PRIMERA e_.
TANClA

SEllAFIN 'SIl\B.RRO, José; natural
de Yeste (Albacel.e); COlnI;arecerá en
t.érmino de diez días ante el Juzgado
de instrucción de ,1..:. carolina. (Secre
taría del 8.... aamara), para ser redu
cid... ,Q; prIsión, bajo apercibimiento de'
ser declarado· rebelde, en causa ins
truida por hurto con el núm. 217 de
1927, ro"'anrlo a las Autoridades y.
Agent-es d'ef-olíeía judicial 'fJro~dan
a la busca y capLuro. ,,'

" 1013t

I

D. llernabé A. Pérez Jiménez.Juez
d.e inslrucción de esta villa y su par
ti~.

F..n virtud dala presente requisito
ria, ruego y eneargoa las Autol'ida
des, (lSí civiles como'militares y de
pendjenles de la Policía judicial. pro
cedan a la busca y captura. de José
C~tillero·Cano, de' veintiocho años de
e~.caS3{!o, jornalero, natura! y •.1'
cino de Teha. hijo de Cristóbal y Ma
rfa, cuyo actual paradero S6 ignora.
y, caso de ser habido, será puesto a
mi disposición en la. cárcel da este
parlid'o, para que. en ella cmupla la
eondenl'l-de ve¡l1tinuev&díMiÍe arres
f.oma.yw,imIluesta pOJ:' la Audiencia
!Jl'ovin.cial de l\'Iála~ ea causa q~e le

La SecciÓn te.un de ef.ta Audien....
cia prilvincial, ,por su proveído fecha
de hoy. dktado en causa proc-eden.t~

del Juzgado insI.ructor de' Torrelagu
na contra Antonio Roda: y otro, sobre
.Tobo, se.ha servido sefialar el dja:::O de
Septiembre de 1927 y hora de las diez
de su, mañana para: dar comienzo a las
sesiones. del. juido oral, a.n~ el Tribu_
nal de Derecho, y al propio tiempo ha.
dispuesto se cite a 10$ testigos·AnLonio
Ramírez L6pez, Sebastiún ~ina Mar- .
linez, .Tuan JoSé Arauja, Antonio' José
Arauja, Amonio López Suárez y l\H-,
guel Martínez Martinez, cuyo parade
rose ignora,'como' lo -verifico por me-

_dio de la. presente, al IJbjeto do que C:!1
dichos dIa: 'y hora comparezcan ante el
expresado Tribunal, establecido en la
calla Marqúés de la Ensenada, nÚIDe-,
ro 1, hacié.ado!cs saber la ooliga-ción
quetieDend~, concurrira este primer
llamamiento. bajo multa de cinco a
cincuenta pesetas. '

Madrid, 4 de septiembre de 19-27.
El Oficial de Sala, P. H., Eduardo
Aguíinl' T.-orenz.

'302

1
1

, la Audiencia provincial d~ Palma de,
.MaJlorca. .,

10100
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lQU7

8.226

8.227

,,; UNT.\.~E¡¡ y l~Etm.A·3-UT... José;
l:]tt d'll Frt.nei.:;;co y de Gatatina, na'"
;Ul'al de La Put1ala; ~o!tCI'(). labrador,
jI' VIÜllt.¡"éis n:"it):; ,el .. <>rl'ui de p ,",Ui.1u...,a regtil~r: j)~iz -vv b¿~a' ,l'cg:ula1'es.
pelo c2"tniíl>~ ceja.s ':ü ;}cl::l. nj.ós par-· i
~os, coiol' J'~l ¡'uürl) murN:ú,ceiJn una I
:;icatriz, sohr,e c'l üjl) ü:(pí::n10, domi-¡
~iHadQ ú!tim~lIn~a~t: ~'!1 "u pn~h!""pe-'
""'<1" (·'1 ····l·~'1 Sf)··''';· ""!\"j¡.{j" "('1'1'1"-'- 1~ 'l1li' .,jj .... ~_.( ........ ~c.' • __ .l.t - •• 4,.- ; ..._'1"
·~c,e¡':i ,-;¡ 'hw:w) J~ qu¡mc <Jiu;¡ unte I

procesado pnr e,¡tafa. sT!mo..rio.332 ,d2
1927; comparecerá f'11 termmo ele <hez
df:l3 ante ···e! Juz~!:.~o de insiru:c.ción..
de .Vigo para constit.uirse en prisiónr practicarle olras diligúnc~as.
t' .0141
!

8.228

. L.o\.S'n.'lA LABRAD..:\. César, y Joa
quín Ramón ~lañe y Bernes, de trein
:f8. y cinco y veintitrés aiic.s de eriad,
respectiv~nl.e, casado y so:Lero, na
tUral de Manresa el segundo, y ,.-eci
nos de Santander-, Travesía de San
F.¡;rnando. n·tlln. 9, el primero, igno
rándose el del segundo, y a~ en la
nctualidad en paradero dpswllocido; ~

proeesndos 'en sumario ,sohre estaf:!.;
~Dmpareceráil dentro del término de
,líez días ante el Juzgado c.e instruc-,
~¡(¡n de Reinpsa. .con objeto do ser m
jrrt;ad?s y .rt)duei~os a 'Prisión; pre-;.
.;!¡iéndolesquo de D() ll:H~~rlo serán
';:-, ~:lT';'{h" r2j¡clde~. '

GABeIA LOPEZ. Pablo Gabriel; co
~o(;idO por Pablr> A[varez Torres, alias
., Violín", de veink ai"os. soltero, jor.;..
halero, natural y vecino de Talavera
lie la Reina; p-rocesado- f:n causa nú- .
mero 117 de 1924, por robo. y cuyo
actual plU'adero se ignora;~ompare.;..

eerá en término de diez días anleel '
Juzgarlo de inst.rucción de Talavera.
AP. 1& Reina eOIl objeto de ser rl'ducido
a prisión. bajo apercibimiento de pa
rarle cl perjuicio a que hubiere lu-
:sar o ser declaxado rebel~.

: AVONEMATAMAL'E:S.ülaudio; hijo
'e Vicente y de Güaü'lIUll~, de ire'inln. ,.
y tres años de edad, de estado.c~""""-',
Jeprofesi6n mecálllco. T.,...~ ..-al.{l~ .Be
~aguacil. vedl;,,·;r,; l(le~, dOffiJC1:!ado
lllt.íU'!!'.~~-re en ldem, c<.lIe .d~ "\ llla-

.... ·~a1'chant:e, 00; proce;¡ado por el Juz
gadode Sueca en virtud del sumario
flUe se sigue con el núm. 30' de !927,
sobre -lesíones.coIJ;lo cumprendidoen
~l número primera del artkulo s;}5
~e la ley de Enjuiciamiento criminal;
p.9mparecerá -dentro del, término <l:e
diez días ante ·dkho .' J'o~gado para
~onstiLuirse, en prisión ~cretada en
~l referido sumario. y responder de
los .cargos que en el mismo le resul
lan. bajo apcrcwimiento que si DO lo
terifica le' parará. el perjuicio a qu,e
na.ya. lugar. en derocho.
: 10138
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HUESCA.R

Señas de los semovientes.

Un yegua castaña clara <le oohtl
años, herrada' de la.s manos y cal
zada de los pies, careta con el mo
rro .blanco, alza.dala marca. con ei

-hierro del Fénix Agrícola, en la na.!•.
ga izquierda.

Un caballo cllIpón, colorado, cojo
de la pata derecha. menos de la ma.
~"'. de doce años, herrado de laa
mano~, y .

Una potra o ... ·J,:rp's años casta.
ña clara, calzada en 1J1~,,;" de l~"
cuatro y herl'ada de las mano::>. ~~:

reta, con hierro' del Estado cn la
nalga izquierda y dc l<!l. Mundial
Agraria en la derecha.
. Dado en Herrera del Duque, '[j, 9
de Septiembre de 1927_-El .Tuez,;
Antonio Vi lJa.-EJ secretario, ant~

mi, Elioio de ,Juan.
JO-I0130

GINZO DE LIMIA

HERRERA "DEL D"GQUE

Circunstancias y sdía.s
del procesado.

En viriudJe lo mandad.) por el se...,
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia da esta fecba, en
la ejecutoria diman'3.ute de la ·.:austl
número 49 de 1923, sobre ten~Il¡;la de
a,rn1a.s llo,n1'\f"f'l'~ "Vi"...-:snt.n ......... n ..nS'3.. Roori~

g~: cuy;~úliim~·d~·~¡cli;~(:~nocido c:a
'en Cartagenf.¡, .:;e le hace saber a di
cho penado que es de veintisiete aiíoli
de edad, ~atural de Játiba, bijo de
Antonio y de Catalinn, de profesión.
feriante, que por la Audiencia de Gra-

l)er.~onales nada se dictó AAoteneia en feeha 19
de-Noviembre dr.1926, cuya parte rlis...
positiva dice así:
, .. Fallamos que debemos condenar y
conclenum{Js al procesado Yicc:3w T~l"~

losa Rodrigo, como autor de un dehto
dc tenencía y :1$0 de armas de fuego
sin licencia. a la pena de un mes y un
dfa de arresto mayor, con accesorias de
suSpensión G.e f.odo cargo y del dere
cho de sufrag-i'> dürante la e.ondena, y
mulla de cien pesel.as. su:Cnendo POI\
su insolvencia, que aprobamos, un día
más de deteDción por cada CiDCO pe...
selas que dejase de$atisfacer, que no.
podrá exceder de la tercera parte d~
la pena príndpaJ, sirviéndole ~e _ah.o-

Don Antonio "illa Estévez. .Tuez no los quince día,;; que esluvo prlvadfJ
de instM.lc("...ión de es!.. partido. de libertad por esta causa, y al pagl!

Por el pre5i.:nf.e eoicto qun se lU- de la mitad de las c'ostas procesales;
sertará en la GACSTA DE )fADntD Y Bo- que dehernosaJy;olv~ry absolvemos ,81
lctfn Oficial de esla provincia de Ba- mismo procesado Vleent? Tort.(J~a Ro--.
dajoz. ruego y encargo a toda.s ~as drigo del delito complejO de dJ~~
Autoridades civiles v militares e ID- de armas de fuego y lesiones menos
tereso de- los Agentes de la; 'f'olicia graves que ent'oncepto de autor ve..,
judicial. prOlC.erlan a la .busca Y res- nfa ae~lsado poI" elM!ni:5terío fiscal!
cate de las tres caballerías q-ue lue- declarando de oficio la otra mitad dt
go se resefiarán. sustraidas la no-- costas de este proceso; d~elaramog«
ch-e del H al i 5 de Agosto últiJ?'O, comiso de la pistola que le fué oeupn~
de la dehesa _Mingo Niet.o, térmtno da al procesado, y remítuse a la Guar
de TalameI:ns. a I:')s vecinos ce "dl- . cía. civil a los ~recto:> legal~s corre¿=.
cho pueblo Agusf.fn Rodr-igne-:r. Gn.- pondjcnt~s.

llego. Agustín García üuevas y An~ Así .porest.a"nuestrn s~nlencia. c~ü.·
ton;o Jesús 'Ma,YOr-a1 Mora, y caso nitivament.e jU7.srn.ndQ. lo pronuncIa.
de S~1." hnbidas}as p~,ngnn a dispo- nlOs, úl:tnd<:.an" ~\' fil'mamos.·-13onjfa
alción de este JUZ~{'1 cnn las per- cio Alvm'cz.--llaf01 ,Luque Ayllón.~

semas ('TI cuyo pode.. !'IP. encuentren FlorenLino Gotl~.'(;.z." . :; .
si no l'-crcdil,an SU le~ítima adqui- "1 y para qu r.' :$W"'¡¡ ue nol,fie~cllJna,;
sic,i6n por tenerlo ftsf ncordn do en.,: .penado, exp¡;~o 1:1,' p,r"-':i-211:'; td,j'ula en,,
cl sumll.rioqueinstrUyo por in! be- Hné.;;car R r. _~J~ ¡:;'~pt:P!l~b::'~ d~. j.~12!.:~
cho con el número 50 del año a;c;... El S~crel:".u·H). Lr,:.:nr:lrld;.: lL.IJlJ,I(J'.1.
ta.... l_ . Castolo. ,JO,- ... (H,'>:\

De veintiún aal(l5 de edad, hijo de
Serafín y de Anlonia, sollero,' can
tero, nntural y vceino. de Piñelra
Seca, de este Municipio, de estatura
alta, .fuerte c(}mple:dón.· c?lor J;I10
r·en<>, ojos oscuros Y, ba.rbllampltio.

DadQ en' Ginzo de J_imiaa 9 de
septiembre de j 927.-E1 Juez, .Luis
Villanueva..:-El Se<'rl~laria. J_Ican-
ciado POI'firio ((arCÍa. .

, .1€t-l012S

GRAZALEMA

GRANOLLERS

¡Don Eduardo Monzón '1 Fcrnán
lIez-Trujillo, Juez d/!l instrooción de
~ste partido.' .

¡Po~ el presente ruego 1 encargo
W tod~ las Autorida.does tanto civi
les como militares; e individuos de
la Policta judicial. procedan a la
~ca y ocupación de una 1egut.j;de
kece años. ee. t,49 metros de al
zada, capa castañn. oscura, raza es-·
patiola. Cal7.~,da dela,S patas y mano
l&.fIUierda., !ti~a, hjerr\J del Fénix

Don Luj,s, VilIannev[I, y G6mez.
Jl,'.ez de instru'Cci6n de Gimo de Li-
mili y su partido. ','

Por la presente. en cumplirnten
to de providencia de esta fecha. se
llama a ñi(ÍnueI Rold.rí-guez López,
CUYR;S circ~stnnoi~s y señas per
sonales al finaf se expresan, pro
cesado en el sumario de este Juz
ga.do, número H de.l año a,ctual, par
ten.encia de a;rma, para que dentro
dél término de díe.: días, compar~z

ci. a constituirse en u-risión y ser in
dagado, preve:-fdo de que Si no lo

D. Julio Felipe Mesanza Beris. Juez hiciere, serádoolarado rebelde r le
O'e instrucción del partido de GraD.O~ parará el p~I'j-uido a, que Jnwlcre
HarB. lugar con arreglo a -la. ley. .

Hago saber:. Que en este JuZgado Se 'Almi'S!!l? tiemp-o encarga a todas
Instruye sumario sobre muerte por las. AuJ.orlO.ldes y Agen.tes ~e In. Po-
asfixia por sum.er-si6n ae Un ~ombre 1ncía jUd,iciai,qu¡; 'proceaan ':, In.
iqUe en la mañana dp.l día 6 del que. busca y captura de dICho SUJ~to,

tursa rué encontrado muerlo en las ' poniéndolo tan pron.to fue¡'o haJ)ldo.,
'oriUas de la riera llamada Suñé, el a dísposición de este" Juzgado en la
tual tenía Una talla regular, de unos Ci"t.rcel d~ esta villa..

. tmcuenta años d'e edad. color blanco,
Tubio, canoso. barba larga y ceja.s po
bladas y de buena complexión. f·! cual
\resUa pobremente con panta!6n y
americana de! lana color orecuro. el
<¡ue no fué posible identificar. por C'~
:y-omotivo llamo y emplazo por medIO
del presente a toda:: cuantus pP-¡O"3onas
puedan dar al....ún dato o ante.cedp.nte
!"eferente al h:cbo Ite auto·~. asf como
también acerca dela identidad del di
cho interfecto, para que dentro del'
término de diez días. comparezclln an
:te este .Tuzgado. al objeto de preRtar
declaración; y se cita asimismo y ofre
'ce' el derecho que defermina el ar.,;
tfeulo 109 de la ley Prccesa1 a cnan
,tas personas Se Crean con dere>eho a
t.a.I ofrecimiento, o sean el padre. me
dre o legal representante del mismo,
,también por término de diez, Iiías. y
'conapereibimiento tod'os ellos de que
si no comparecen les parará ~I per
¡juicio que haya lugar en derecho.

GranoIlers. :10 de Septiembre 1927.
El Juez, lulio Felipe Mesanza.-EI Se...
eretatio, p. JI. (ilegible).
'. JO~iOI27

:'lancillos :blancos,. bolas c-- bpccrro 'l'Agrí,C'Ol~ ~n la n,alB"3.,' 1ZqUi~da:. pro-l
nueVas, (fl.le la tarde del 6 de los co- pia de r•.aguel Sán-c.Ilez López, hur- '
rrient.es fué TTeva(!'o pOI' dos descono-" ,t&d~ dch~fi.nca denomina.da "La
Cidos de aspecto jornal:eros en un au- Larililla". términ<l de Villal,u,enga d-ei
tomóvil a e;1te IIospila I d~ Agudos en Rosari-o, el dic.\¡ 3. del actual, y de-

. períod9 agónico, fallecIendo al ingre- ~nl:ión ~~ sus poseedores ilegíli-
sar, así como también intereso se 8\'e- mos. . "
rigüe quiénes sean dichos desCr)Doci... Grazalema oc. fl d,e septiembre de
dos, que, según manifestaron,!o ba-, f927.-E! Juez, Eduawt). MO'D.z6n.-.
hfan visto gravemente enfermo en, Un El S.ecn"taI'íG, At..:'lnasio Gagv.
rastrojo deIcorlijo Aguayo de es- J0-10126
le término, averiguándose asimismo
'quién sea el parienlemás cer~an? d€l
'interfecto, para que eorn.pareCl'endo
dentro del término de diez días ante
este Juzgarlo presten ·d'eclara:ci6n, en
~umario,que instruyo eon tal motivo
y ófrooerle éste al último, bajo aper
cibim:ento ,de. que si nO cOD-lpa..ecen
les parar~ el perjUitio a. ~ebaya: lu:-
gal"o - , '

C6rdoba. 8 de Scpllembre de 1927.
El Juez. Feniando Higueras.-EI Se..
cretario, P. H. (il-egible).

JO-0999
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NULES

PRIEGO DE Cú""'ENCA

D. HU.'11bérlo Melero CarrHlo, Juez
de' primera. instancia, de esta viiIa. ~e
Nules y su partido. . ..

Por el presente hago .saber: Que en:
este Juzgado' y 'Por el Procurad9r d'on;
Luis Viñartn. Torten se presentó de... ,
manda de -juicio declarativo de mayor:
euantía, en nombre y representación:
de D. José Cubero Gareía, declarado
pobre, contra D. Arturo Azorín Iz~

quierd'o, veeino y residente que fu~

de la ciudad de Temel, sobre ind?m....
níUl<:ión' de perjuicios, JCn la que por,
provi-de'ucia de 28 de Julio último se,
acordó erar traslado de dicha demanda
con emplazamiento al Sr, Azo:rín Iz..¡
quierdo, para que se personara en for...
roa en ta:les autos, no habiéndose po....
dido llevar a efecto talemplazamien~

to, por ignorarse el actual paradero
de dicho señor., En ....isLa de lo tual1
por providencia de. huy. he aeordado;
emplaz3.r' al D. Arture Az6rín Izqliier"';
do, por medio del presente edicto, a: '
fin de que dentro del término de l'lVe-< ,
ve días, a contar desde su pnJllicación
en la GACETA DE MADRID, comparezca,

"oote esLe Juzgado, personándose en"
forma en los indicados !lutos, bajct'
ap=eroibimiento de ser declarad'o en,
rebeldía. y pararle el perjuicio a qué: '
haya lugar en derecllo si así no 11)
hiciere. ,

Dado en Nules a 2 de ScpUen'lbra
de 1927.:-El Secretario judicial, Aui...
hal Vidal.

, SefidS de las caballci'Ías.

,UIi poti."o:de 005 añqs, Cbh la 'talla
de 1,45 metros, raza española, 1'0
sililanco y ojos castaños, con. hIe
rro en lu¡·na1-ga derecha .de la COm
pañía Unión Ganadera. '

Dado en Llerena a 6 de SepUem:
bre de :f927.-El Juez, Garlas Ga
lán.-EI Secretario judicial, Licen
~ia,do, Fulgenciv Linares.

, JO--10006

Dori Carl'o's Galán y Calderón~
Juez de instruoción de esta 'ciudad
y SJl! partido-

POI! d presente se ,interesa Ü'e
todas las Autürridades "! los A"ge:fl.
tes de lq. Policía judicial, la busca
y Oiéupa'Ción del semoviente que a
c-ontinuaci6n se reseña, sustraído el
L° 'del fl.ctual, en su madrugada, de
lai fineae! Galapagar, término mu-'
nicipal oe. FuenlJe Arco, ped.~n~

ciente a José Brnrgos Carreña, y -caso
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzg.a.do en,uni6in de
las personas en 'cuy,:) poder se en.,.:
cuentre si no a¡creditan su legítima
adquisición, pues así lo tengo acor
dado en el sumario: que con el. nú
mero 96 de 1927,inst!'!Uiyo pore1
delito de hurto.

: !).t.;}n CarJo's Galán y Calde!\5n:..
\Juez de" insÍd'lUcciJn 'de esta ciudad
y su partido: . , "

Por -el presente se interesa aetD
das las Autoridades y los .Agentes
de la Polida judicial, la busca Y
OClU¡pa-eión de los semovientes· que a D. Garlos Osuna Ardizone, Juez de
continuación se reseñan, $ustra.idos instruoci6n de esta e,iudadl y su par.;

tido. -
el :1." del actual, en su madrugaila, Por el presente :;0 hace saber a Juan
de la finca El Galalpagal", término Escamilla mayor de r;dad, soltero, de:
municipal de Fuente del Arco, per- profesión 'mecánico electric.ist;;l.. domi~
teneciente a Angel Barradas Cha- ciliado últimá."l16nte en Madrid, can~
vez, y caso de ser habidas sean Ferrocarril, número 25, principal'de":
puestas a disposición de este Juz- reoIla, cuyo actual paradero se ignora:,
gad6 en unión de las personas e-n procesado y declarado rebelde en la:
cuyo po~.er 'se enc:untren si no acre- causa número i2 del corriente afio,
diLan. su legítima adquisfciÓ'Il, pues sobre estupro, que por auto de 2 del
9,sí lo tengo acordado en el 'suma- actual se declar6 conclusa la misma.
rio que con 'el número 98 'de :f.927, y a la yez; se ie req\.tiere y emplaza
instruyo po~ eldeliLo ~e hurto. ' para que en el término de diez días¡

comparezca ante la Audiencia pl'ovin..
Séñas de llZ$ ca,baller!as. cial de Cuenca por' medio de AbogadQ
. . y Proeurador que le de6endu. -y repre.,,;

Una: mula o~ tres aj'i:os, castaña sente; apercibiéndole que de no veri~
O'S>Cura., alzada 1,23 metros, raU\. es- ficarlo le parará. ,el f/erjuicio :l. que
pañol~ no Li~e señas particulares hubiere lugúr p.n dereoho.
y lleva la maroa de. la Gompafiía el Al propio ti~mpo sO ruega y f:llCiL!-.;

'Fénix .A@Tícolá B. 2 en la nalga iz-ga a todas las Autoridades, tanl:¡ el...;
quierda. Ase.gurada el año 1926, con viles c.omo mllit-ares y .Agentes de la
dbs añCJ:S. Policía judicial. que tan pronto ten-.:

y una burra {le siete añ(}s, alza- 'ganconocimiento del paruljero de di...
'da 1.20 metros, roeia, rua espa:fi<>- cho procesndú pro~ed:ln a su ~ptura
la, hi&'TO particular mano illquier- y .. conducción ~ la Prisión d~ este paX'~

da, s-eñ:as: eóll"ibl..:nca, 'Yialtre, e::::- ijido a dlspo~iei6n 'rle este Juxgado, PQI;
tr:emi<l~:des y'booi'CO Cla.ro,&58,;,"'W"a-I" v.irtud del indic:l.do sumnrio.
da '6Il. la Gompañía el Fénix .AgT'Í- Dado en Priego :l iO de Ago. &
cola B. 2 anca d~recha. Ase~:ra(!a 1.927.-EI Juez '. CarIo! 051in3..-PeÍ'.
eriel a:fw 1'!),25, con cinco ufios.: 1" mandato de S. 'S.. el Secr€>lul'kl, (íleo!

Dad. 211 LJ21'ena a 6 de S~jlncm- giblc). ' JO-'~Oi33

~

Anexo único. -- Página 304, '1:5 Septie,more 'I~21. Gacet~ oe MadriCl,-Núm, 2~8
.......--------.......;:;:;...,;..-....;;;....~-~;...-.-:--- ------1------------

bre 'de 1927.--EI J,U.8Z, CUTlos 'Galán. Ihre "de HI27.-EJ. Ju-ez, :Ca,rlos Ga...
El Secretari,o judicial, Licenci,a.ijo lán.-EI Secretario, Licenciado Ful-
-FuT.geneio Linair~e.s. gelicio. Liutire-5.

. JO--10005

Elseñor Juez de instrucei6n de egta
dudad y su partido ha Mordado" en
:provid~ncia de esta fecha- se cite en
f6rma a .Ttw,n Fernánrlez Muñoz, Da
tural de Almería, de cuarenta y si'ete
afíos dcedao,casado, jornalero y co'li
domicilio' en la cane d-e Tetuán. nú-,
mero 20, de esta ciudad, para que

, comparezca en este Juzgado, cane Cá
'novas del Castillo. nmero 49, ()e,ntro
del término de cinco días, al objeto de
recibirle decjaraci6ny ofrecerle el
procedimiento, con arreglo al artícu
lo 109 de ,la ley de Enjuiciami-ento
cr-imillal,en la cau$a: QU-e in:slruyo con
el nÚTIlero 199,de :1927 por" USo de
llOmbre supuesto. '

y :para quepuooa tener lugar la cl
tooión acordad,a:, expido la presente en
Linares a 6 de Septiemibre de 1927.
El Secretario, Teodoro Navarro.

, Jo--10~3

LLERENA:

Don CarlosGalá.n: y Calderón,
Juez de instrulcción de 'esta :ciudad
y su partido. . "

Pro- el pres"ente,se interesa 'de
todas las Autoridades y 108 Agen
tes de la Policía jludicial, la busca
'y ,ocupación de los semovientes que
So continua;c.ión se reseñan, 'sustraí
dos el 1." del alCtual, en su madNll
ga"da, 'de la finca El Galap3V'ar, ter
míno,:muui'Cipal de Fuente a-el Arco,
pertenecientes a Rafael' Moreno
Gonzál-ez, y caiso:de ser habidas
sean :puestas a disposición. de este
Juzgado. en unión de las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
ooredítan su legítima adquisi(:i6114
pues ~í lo tengo 'aoordado en el
SlUlrilario que e.oo el númoel'o 97 'de
1927, instruyo ' pOI: el 4,ielito :de
hUi't};>'.

",'1.

~. Sefias de las ca}}(il,lerías.

Unahnrrade ocho año-s, al:r:aa;¡;
:1,3<1 metros, capa rucia, ra.za espa
ñola:,·. marca, particular cadera de
l'ecba.EI 'hi.errode la -Compañía el
Fénix Agrieola con la letra B .. ,niÍ
DWf02, vaeoJ.o.cado en el ~a de-

. 1"~.eh~ Y Heva dicha ealJa11er!n una
msV'a que es un muleJ.a 00 '80S mQ-
~~s()e edad. .

D .. d.fl:ll LlaF~ma a , •• ~.,iitm-

LINARES
f; . ,",

~' Ei l5ciior juez de inmucciúu oe r:::::ta
ciudad y' supnrlido ha a~ord~do en
nroviden.cia dp. hov se Cite en forma
3. José Fernández ·Sancho, cuyo últi
mo domidHo lo uvoen el 'Parador de la
Corred,zra, de esV3. ciudad', y 'ouyas, de
más cir.cunstancias se ignoran, para
que 'Comparezca en este Juzgado. call-e
C1tnovas del Castillo, ~9, dentro del

,término de c.ineo día"', al ob.ipt<' d", re,.
cibirle declaración pT' 1.1. causa que se
instruye con ,<ir número 218 de 1927
llO:P.,Jo..<.CJ.'to frustrado. • ,

.,-:' y para que pu-eda tener lugar la ci...
ia-ci6nacordada-, expido la presento en

,V!iares a 7 de Septiembre de 1927.
El 8cerctario, Teodoro Navarro.

JO-10002
.~
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" . ,. . ~

D. Mallu.el de Vicente Tutor t Guel
benzu Juez de ü:.sLrucción d~ Quinla-
nar de la orden .~. su partido. '

Por et p.esBntaedicto se cita, a .>\n- .
tonio Mulas, vedno de Madrid, natu
ral deManzanare~, corredor, para que
en el téI'mino de diez días comparez
ca ante este Juzgado a prestar decla
ración en causa núm. M de 1027, por
tentativa. de e;;t,lfa, Goulra 'RaUlón
Ruiz Martín EsLeban y Caballero y An
tenia Sánchez-Migullón y Sá.'Í.chez He
rrera.. .

Al' pmpio tiempo se cita a cuantas
¡perS<lnas 1esco.nocídas pudieran:re
sultar. perjudicadas por el h~úho qe
haberse. dirigido desde esta VIlla con
el nombre de Raml)il Martín, Oanale
jas,5, bacien.c'...) pedidos de géneros a
l<ls casas producLoras y exportadoras,
para que en igual término comparez
can a prestar declaración y queden
instruídasdel rlerechoque a ser parte
e.n la causa. les concede el articulo
10~ d-e la ley de Enjuicismiento cri-
mina!. .

Dado en Quinlana:r deJa Orden a 8
de Septiembre de 1921.~El Juez, Ms.
nuel de Vicenle "rutor.-P. S. M., e.l
Secretario, (ilegihle) " .. 1

JO-I000S .

QUINT..A.?...AR DE LJ.\ ORDE~

SA.~'l' ROQUE

En virtud de .10 dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción en la causa
que se sigue sobre hurto con ~l nÚffiP'
ro 70 00 1927, contra Ba'Udilio Maná
Vilás. por la presenle se cita a. una.
mujer conocida por "Fri Fri". d~ na
cionalidad italiana. que. hasta hace
:poco estuvo en 'una c<tta de lenoci!lio
en Villanueva y Geltrú, de donde sa
li6 para Barcelona. cuyas demás 3.:lñas
y paradero se ignoran. a fin (}e. que
dentro del térrnino de diez días com-

," parczcaanie este Juzgado; sito en la
,.calle de Santa Ana; número 1, al ab
.jefo de 'prestardedaraci6ri en caLidad
de testigo en la mencicnadacausa;
bajo apercíbimiento de parade el per
juicio que en aerech9ha~a lugar.

JO-1Q025

Don Juan Garc:ía '\Im-....u. Juez de
inslrucción de este paI'U~o.

Por el 'Presente edicto cncarrro a la
Guardia civil y. Agentes ,le la Poli
cía judicial, prq.cedan n :a l}:~s~·a. y
rescate de una yegua de .jizz y sei!!
afios, alzada 1.49 meúos, capa blan
Ca IDQsqueada, con el hierro de la
Compañía La Mundial A¡;raria, letra
B, 15, en el anca derechn. y de In Ga
nadería ,de leÜ'a. N en el r.luslo de~

recho. la cual' .es de la propiedad del
vecino de Hornachos F<llipc Acedo Al.,
bao y desapareci6 el df& 3i d~ Agoste
del sitio Hirine, término de dicho puc
blo, poniéndola. caso de ser habida,
a disposición de este .Juzgado con h
persona en cuyo poder se encuentre.
si no acredita su Iegít:ima ndq¡;isici6IL

Así lo he acordado en sumario oqUt
instruyo éon rootiyo ce ~xpl'csado hb
cha..

Dado en Almcndralejo u 7 de Sep
tiembre (le 1927.-El .Juez. Juan Gar~
CÍa ¡','[ur;3.

Don Pecll'o de Benito y Blan.i:o.
Juez de instrucción deAI'rCGife y
su parl.ido.· .

Por la. presente: reCFlisilo-rla qu~ ,
~ exyiii;e en cumplimiento de I~

ARRECIFE

- ALMENDRALE.JO

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
instruc-eiún de este partido. '

Hago €aber: Que en este Juzgado,
con' eInúmero 138 del año actual, se
instruye sumario por hurto de una.
burra rucia d-e diez .y ocho aiíos. ae
alzada 1,20 metros, que tenía sn de...
pósito Antonio Tori'es Gallego, cuyo
hecho se realiió el dia 5 del actual,
en el sitio Cuesta de la Bota, de c:stc
t~rmino, ~'el que he acordado inte.
resar de todas 1as Autoridades y d~

sus Ag.entes, la deténción de los au...
tares creol hecho, así como de las per-.
sonas en cuyo poder se encuent~ In.
buria' si no acreditan su ICg'ítima ad
quisHdón, poniendo unos y otra' a;
disposi'ci6n de este Juzgado, con l~,

hurra. (me será confiada.
y con- e'l. fin de que lo acordado t',m

ga lugar, seeXipide el presente.
Dado en Villarrillo a !J de Septi~m

bl'o de 19-27.-P. S. l\L el Secret:lrio.
Ignacio GrÍlz.-:El Juez. Parra. ' "

, JO-fOH2

\7JLLAC.A.RRILLO

esfe Juzgado para ser constituido en:
prisión y pueda asistir al juicio Gral
d-e, la causa contra él seguida en este"
Juzgado cDnel numero 19 de 1926',:
sobre violación; bajo apercib'imiento
de que en ~rro caso le. pararán los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho, siendo de.clarado rebelde' a. la vaz
I:uego a todas las Autoridadés ')rOC2
dan a la bu.sca y captura de dlicho in....
dividuo> poniéndolo a mi disposi~ión'
en lacarcel de este partido.'

Dado en Viana del Bollo a 9 de Sep-; .
tie,mbre de 1927.-El Juez de instruc... ·
cióri; Serapio del Ca.sero.-El Secreta-.
rio, P. S., EIa-diQ Gonzált''z.

. JO--HH40

- JU-I0132

VIANA DEL BDLLO

D. Scrapío de Casero 'Menéndez,
Juez doe instrucción del partido de Vis
na, de.l-Bollo. .

Por la presente, y como comprendi. ,
do en el numero segundo del artícu!()
.835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cito, llamo y ~mplazo al proce
sado Berl1ardi~o Cas1:ro Incógnito, n3
tural y ve,eino de Rumoso, en este par
tido. da diez y siete años de edad, sol
tero. hiJo natural de Isabel, para que'
dentro del Término de dicz dfas, conta
dos desde la insetGi6n de la pressntll
en la .GACETA DE MADlUD Y Boletín Ofi

cial de la prDvincia, comparezca ante

JO-10011

TORRELAVEGA

·D. José MarLínez de Federico, Juez
de" instrucción de estil parfido.

Por el presente se notifica al pro-
ce:>.ado Prudencio Mat~o;; Olmos, hijO"

d.~ Francisco y Concepci6n. de cuar~n·

ta y seis años <kl edad, natural y ve
cino de Pacbeco,"cuyo actual parndera.
se ignora, que la Audiencia de Mureia
por aut~fecha 17 de Junio úlfimo ha
declarado remitida la condena. que le
fué impuesta en .el sumario seguido en
este Juzgado bajo el número 14.3 de

1909 por el deliro de hurto.
LaUni6n, 9 de Septiembre de 1927.

El Jue?: de instrucción, .Tosé Marlín~z.

El Secretario judicial, Ed1lardo Váz
quez.

UNION (LA)

, D. Emilio d'9 l\facho-Quevedo y Gar
da de ·los nías, Juez de instrucción
de Torrelavega. .

Hago saber: Que en ejecutoria de
causa seguida en este Juzgado sobrtl
lesiones con el ní:m. 10-0 de '1925, e.on
tra Pablo Paten[;Ía C~ba.llero. de cua
renta r dQ¡; ap.os d~ edad, hi,jo de Eu
genio y de Emilia, l1atnrai. de Villa-·
ramiel de Camgos.....eeino d~ Sierra
panda, ca~ado, lratante de gnnarlos. la
Audiencia nrovincial de Santander
diet.6 sentenCia en!7 de Junio de :1:920

'condenán:d-ole como auteI' 'responsable
de lIn delito de lp-siones ll. la pena de
Un mes y un ,oi'a de arresto mayor,
accBSOl'ias'y cosLa,;. ind.emnizaci6n al
perjndiCM-o Claudio ;Martínez de 140
pesetas, logue >"..e hace s.aher por me
dio del presente al penado Pablo Pa
,1encia Cahallero, a fin de que compa
rezca ante est.;: Juzg¡J,(jo' para su in·
greso en la prisión del partido para
d'nr cum'Plimi~nto n. la pena imipuesta.

Ruego a todas hs Autoridades ['r
denen la bu.."Ca,y detención del indi
cado penadb, y de ser l:abido lo pon
gan a mi disposición en las Cárceles
de éste con las 5e~rjdades conv~nien·

tes, para cumplimiento de la pena im·
puesta.

Undo en Torrclavega a 2 de Sep
liemhre de 1927.-El Secretario, Ju
liful Arg'Üeso.-El Juez. Emilio de Ma
cho-Quevedo.

D. Cruz l\'Iarfa Caballero Hernández,
Juez <le instrucci6n de e;;te partido.

. POI' el presenle se ~'uega y encarga
a todas las Aú toridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate del semoviente que al fi
nal se reseña, que fué substraído el
día 1.0 del actual del sitio Rnqesa. del
término municipal de Jimena, de la
pertenencia de José Vallecillo llamí-
rezo ..

Al propio tiempo Se rueg-a la busca
y delendón de lo~ a~torc~ ~el hecho,
poniéildolos amI d¡spo,nclón fn la
Cireel del partido.

Seil,as del semoviente.

Una burra de cuatro ailos, de alza- .
"da' 118 rucia oscura, raza española,
sin señás particulares, hierro Agríco
la Española brazuelo izquierdo.
. Snn Roaue, 9 de Septiembre de 1927
El &ecretarici. Juan López Zafra.-El
Jue? Cru:r;. M. Caballero.

. , JO-10135
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CASTL'Ef.t...\

Don Giprümó Piñ'ero y-Garcfu, Ju~
. de instrucción de este púrlido..'

Por el presente rU~ y ene.argo~
todas las Autorídades;3Sf~iviJest'omo
mifitares, e incfñü{fuosde la Pericia
judiCial, proceda..¡ a: labusca y I'~cat~
Ce diecisieLe con~jos ca::>eros, pro-pie..¡
dad de D. Ernesto- Méndez Tena, :m5-l
traidos el dia2S del ~pasado mes .d~

. Agosto de la; fin.::a Aftt'zuela. del tér-l
mino de Híguern de la Serena, h>s quES
de ·ser habidos ptmd'rán a: d¡:~l~os:ición:
d~ este .Tuzga-do· con· la perSOIla Q> per;
sonas en-cuyo poder see¡-¡r,ueIltren. si
no aereditansu !egítimaadqnisicióIi.

Dado. en Cas~a a -8 deSept::í'em~}l~
de 1927.-El Juez, CIpriano' "Piñero.......,¡.
P. H., León J. J? Tena.-

.10-10032

·CAMPILLOS

CACERES

CALAHU.RR.l\

Anexo unico..- Pa'-gina ~6 I5 Septiembre I92-7 Gaceta (I~. Ma4Fid.'-Núin; 2SS
. . ~,' , ',.. . r

~~dB.dO- pormu't~ ~:. e'sta ÍC1::~a. t dé EnJuiciamiento c.rlmi~al, a:e ci~ f . Otra mula, atiende por 'uCarbone~
{J~cta.~ en laampha.cwll del ~4-: I llama y empla7,aa .re~er':ñc'A?ollio- . ra.". ~e sieteaffos;a17.a<1al,.i6 re~lros,
no numero 31 de f·91'9, ~~8'?ldil en Ramón, de urnos rvemt10chQ anos de r-a~t.m?a \)SC1H'a, fguaI h'¡:eI'"rolTd~ la.
este. Juzgado .por homlCHlio can edad, soIt~rÚ', jornalero, que se dice anterior. '.. . .

.o:c~ión de Tobo,se eit~ Huma. y natural ?e Alican.le, de - domicilio. Ü;~ mulo· .cl$6n, atreude por·"Va..
emplaza al proee.s.ado, Lms .Hernán- desconool~o y de ~oradü pnra~..; , len~ia-no",einco uílos~' alzada j"m
dez de León, r~sLdé~te ~ l~orado ro, para que en térllllI1Q Q.c dIez dlas m-e(,l'DS, eap-a:ctls-ta-na" jguhlh:~nQ
jlaradero,y que tUYO su ultImo. do- si,guient.es al de la inserción de' 1!Ji' que la:s ante-l'íO"re-s... .
m~:cilio im ~l. ca.s~íodaI~-dj,6n,.t.ér- presente en la Gacel:.a d1:f Madr';d,' . Da'do en GampiHos ';,,~ 9dcSep
~ m1;¡;[1Jclp-al de" 1;_ VIlla de- T~'7. c()lIlP?rezca ante esote Juzgado para. ti,embre de 1927.--'-El JUflZ, Bc:rnaM
gUIse (~ail1z~ote~ .. h~Jo. de Cla:udlO ·. constituirse en. p-risi6n decretada . A. Pérez J.hn6nez.---'El Se"c:rcl.a.rí~
lirernáD4;,z,cO:DOC¡do por ClaurllO'. el por a)u.to de estia fecha. y ree-ibiJ'le judicíaL-Fed.t;.j"j',;o Or~na.nn. "
<t-elM~oI4..paraq;u¡e en el térmm() iltdag'u,toria. con laprevenci6n .que J'Oe-~G"O~3
d~-- ,:e:mt~ día,s,.. conUuio.g.-d&S'dee~.. -de no halZerl'o le parará e) perjui~io .
SIguIente en::q·u:e ;;ep~l;i.que la pre-; a q;u.e baya luga.r J;. será dec.Iarado
ser4:e en el Bolehn Ofwzal y GACEl"A .' l'ebelde~ . .,: G..;{STELLON DE LA PII1L~A
-DE l~IADRIIJ,. comparezca. :'l.11tP. es~e . Al propio tiempo ruego. y encargo-.. . .. .',
J?-zga<w:p;ua . ~er reduClGO a prl- a fudas las· Autoridades, .l!,1'Clcedn.n: Don~hegorio.:BUTg:tlés~'FoZi
sl6n, ~ot~1Jüt(:l(.>n. (~"l ~to dcp"~o- a la huse.8, y cap.1.ma. de. e:q¡.resado ,Juez. deIIlstD"Jc.eJOO d'~" CasLclIón . d~
ce.s3mlcnto y l'eClblrfe li,ldagaLorla:; . Anton.1o Ra.m6n,.y slerido, habido se la.Plnm:a y_supartidO'. .._

"..~.•réib.~éfl.<1. osole .que.'. de. n... o v.e.rif!- le p.on.. ga .a diSPQS.iC.iÓlil .de...... e.st.eJ.U2:-I'.' R'1.. "V.• -ir.tttd.. . d. e. ..lo ..<l. c.l.1fd?.:d.O..•....en. elca~o. ~e le de-clarará. rebelde~!U garlo en ta. prisión 4e -este parLitdo. . sumarlD queme harloinstruyendó:
perJUICIO!) de le: demá.s aqpe llUble- S~n - c,ir..1unsLanehw persÚ'~le.s. del . S?bre.estafa, ?ontra: M:mu~I~~1ge...

. re lUg"d1' ('n der~ho_ . . .' ; m.¡¡.sm.-o a:de:más de las relaCIOnadas: f' w.o Is~d.ro Padilla Emo" por, el rrl"e...¡
A ~,Y~:' I'iJiego yenCaI'goa;'oodas. sujeto de. clevada estatu.ra.; "Qel¡;a- ..•. sen.Le se c.ila.. .aJ:Ósé Yila:r B?ll~;

l~s. A~"OI?,~01.d.es-y Agentes_ .~.la Po- • do,más bi.oo.· ru.b1o~ usa.públicamen-. veCInO qt1l8 _f~~ de Ond"a, y: úf[1l1U1.4
JlCI-a J¡Idi-elal; J!rore<!an a l~ busca te- el IWnlbre de Anares FeI'llán~~~ t mente dom-lC-lhado ~lpa-J'ece.J.:ell Ri~
"! r«p,.Uta del ffi;oo,tadO 1.H.'C!'C-eSinilo,. Oliva o GÚ'l}z'ález; ha Slufrldú eonue- ~ besalbe-s CB.¡);!'celona) T p:I;!'a que en
CQ!lduei·~t¡.<fo¡e. ea.ro lile: ser ]:¡2.?¡do.a . ll.a en:.la pl'isión de la CilWOO d-& LO- .el término- dedie:r;· dí~, s iguiciJtes.
l~.CáTOOl de' este partIdo a GISpOfil- groño e! aÍÍD 1923, pt;Jr .1"QOO, y vis- _ ald.e su Pttbtieaci.óu- -en !aG.....pET~,
CI011 de· -este~g.ado. . . . te ~mer~ca'na; color- oscuro· algo ver- DE -MAPRID, .comparezea ante esúi

Puerto del Arie'Cife, 26 de Agds'':''rl()'S(JY pantaolón t.'UIlbién, verdoso,' J·uzgado, a. fin de prestar declara"'!
lo'deHJ27_-'-El'¡·ue.z, ?eliro de B~-¡ BI})a;r-ga.ta. blanca, camisa: a. rayas. eión 7~~lrefar.icl9sumaI'io, baJ6
.njto;--.El· Secretario, Salvador Jl- 'aítrles. EIi .todO.el cueno pl'eseri-ta ~¡perClblmlentO' de 10 que haya lu...
ménez. '. gr:an er:ttp'CióniY en unn d:e 005 bra....: .g.ara'!l. dnxecho~.. .

JO-10{)26 ~ ZOiS' u:na c¡~;J;.l'iz a!"'o extensa, na- ·-Dadoen C<I.."Ú'..tlÓ'n de la Plana ~
tiell-C1.o tra1Ja,iado co~o j'Orn-alem en . 8de Septiembre ce t9:27·.-El Ju-ez~
los mes.es de Julío· v Agóstilante~ Gregoi'ioBurgués.,--.:-Ef Secrclario
riores .en las -o-])ras ~del Canal Rei- Jatdici:!tJ, Jo'sé tI!!. Lóp:ez.
m. VicLoI'i.a~ del término municipal 3&--100:.14
de Calahorra. -Asimfsm-o se haeeel
propio encargo a todas las AutorI
dades sobre o-eupaci6n a; expresado

- sujeto de 50 pesetas, ~5 en un bi\
llete deL. .Banco de España, y lo rle~

más-en moned.:"tS.O:e. prat~
. Da.do enCa1ahOl'T'a. a.3 de "8ep

: t.iemhred'€ !..927.-El' J'll.ez, Leoca
dio Tám.ara.-·El . Secretario, Luis
Maestre..

Don Luis Rodrígu.ez· Celestine,
iuez dc instruoción de esta ciud,ad
,.. $u palrtido. ._

Por el present.e,. que s·e _exp:lae
$n méritos del s.uroario número 8i
de i92i', por h~s'iont>s causadas. a
(:o.sildo Alvarez G:utiérrez, vecino de
6arrovillas, la noche del :1.2 al 13
de Junio último en el pueblo de
Arl'<>Yo del PU€-TCo., he .acordado Ila:~
znai por medio deeS'te edicto y po!"
ié-rminode diezdias aun: tal Ale
jandro, ce estaiura.:-eg'Qtlar, de CI.Ht
3'enta y tres años, s-oltero,; natural
de Ríolobos, r.nbw, sin veerndad ff-:
ja, y a, UIi:ber.maneoel mismo, 1m

b d' d ·D(Jlll Bec.rnabé A. Pére;¡; Jiménez,
'pocn más'.. aJo, .cs::sa_ o- y c~o. .e Jí'.u"'z ...le. l'n~rucción de. esta villa yunos cinco o seIS anvs más Joven ,,\n; bb

qué 1;1. A1e.jandro, para que-eém¡.'p.- su parti40.
rezcan . ante este .. JiJ;!·zgmrjo. ¡ den- Par la pr'esent~ ruego y enc8,Tg-o
tri) deltél"minQ d~ diez dfas, al o-~ a todas las AutQridades, ~sí civiles,
jeto de ser okf9S ,en dicho sumario, como militares' y ordeno a todos
pre'\l,iniédoles -que, caso de :t;.o.,:om-- . los demás Agentes de la Policía j'u
pareoor,-lcs pal'ará el· perJUlcm a dicral; procedan a la busca y res-
qn..ehubiere lugar Iug.niL" en der~cb.o. cate de lo que se dirá, hU!l'.lade la OEBREROS

Da(!C' en Cá:c:eres. a 2 ere Scpt1cm- mu<kugada del día 29 del pasado
-llte de 192.7.-ElJuez. J:.Ull; RoorÍ- ~'\~10. del sitio Gramaal, .. del tér- Don Luis Dfaz Mui'íQz. Juez 00 i~:

guez.-.-mSecretari-o~ P_ S. JI1.,.En- l!lIIlo-rle Ardales. p.ropiosde Fran- 1rucei6n de este partido de Cebrero&.
¡-ique Cruz del Barco. ciscó Br-arvo Soto; asiC8me a la de- . Por el pl'esen.l.e se cú1a y lfuma a JIj

JO--:10031 tenei6n 9-.e _la. persollu en cayo po- penada María López González, <;tne tu~,
4er se encmrentre si no acredita SoU l' v.o su último domicilio en lIadrrd, pa-;¡

. legftima. udqui51ción, ponieu:96 unos . ra. que dentro del tétroíño de diez díati
y otros· a mi disp.oS'ición caso de- ser siguientes al de la pubHcacMu de ]~

Don Le~adio Támara y' Garci2..\ babidOO't pue~ aSí, l'Otenge .acordadD p-resenle en la f'AA..-"ETA :DE' MÁDRID.
Juez de insf.n1cci6n d~ esta ciu~ en el sumana numero 72.de 1927. comparezca ante este. Juzgado de inSo;¡
y supal'tido.·. trucción para notificarte la. remiS".óDI

Por In presen le rcoquisItol'ia, q'U'e .Seiic.$ de.~. CQ.uaileTÍlUl. <le condena. apercibida ~e.d~ no ve,..¡
se expi-de ~n ro é-titos de la ca.usa_ _ ." . ' . _ _. rificarlo le parará el pe.rJUIelO a quiJi
oúmero33 de 1927, sooJ"e' hurto,,: .(;~mu!amelmUl,de 5lete- an<?s.. haya lugar: . . . ..
·~tra.Anto-n-io Ramón Ob-r.a,flar, Y: ! aJz.ada .. 1,~-6 m~n>s: .e.iI•.p..: l1egra, ll~e-Da-Wl en Cooreros a 9 de Sept~eIl!'"
comoeomprendi<io . en el n.Úmerol rI'O: "l}n¡,{¡n, G3;,If$floel'a nalga· lZ- bre,cie 1ge7.-'EI. Juez,. Luis Dfaz. .

.....rim¡\r~.. del a.rik·ulo- 835 de In; ley 1 \!Uie,Q;1._ • . -' - JO-l:Q:03Z
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GAUCIN '

D, Manu~l Carrlón Bracho, Juez d~
( instrucción de ~ste partido.

En virtud del presente. que se in..;
sertará en la GACETA DE MADRlD-Y Ro.;.,
lctin Oficial de la provincia de Jiála--
ya y como dimanantú del sumario nú",
mero 72 de 1927 sobre robo, TIl~go y
e.ocl!.rs"o :: ~,odos ~,\s agcntf'S de ltt Po-- _
llcfa JudICIal y fueRza de la Guardia
Civil l?rocwan a la busca y re,scate de
un plIego de valores declarados, con
desUno al Banco Español de Crédito en:
su Sucursal· de Ronda, con cinoo senos
de lacre marca lVr. D•• nevando adheri
dos sellos de Corl"COs porvaIQT de pe-'
sGlas 2,25, conteniendo tres bi1Ie.tes del
Banco de España de la emisión (J1i 1.0

de Julio de :[925,/ números 723.313;,
314.34.5 Y 390.086; otro bilJeté deLOO{),
pr.setas de:la emisi6n 10 de :Mayo dé
191)7, número 7.138; .otro de 100 pese-
tas, serie A.'- núm. 3.4i6_026; ot"rod~
100 pesetas, serie e., núIl1ero 8.925.703
y otro de 50 'P~sctaS'. serie e., número
1.134.,901. 1.137.!¡6 gesetas en pInta y
biller~s, 100 sellos de franaueo de &
un céntimo, 4()-de dos céntimos, 98 de
cincoeéntimos, serie ,C., núm. (M7.7·iO,
29 de a diez céntimos, serie A.. 59'S.24S,
:15 de a 15 céntimos, serie A.• 6S0,370.
18 die 20 Céntimos, 119 de 25 céntimos,
serie H.• &80_418. 81 de 30 céni·imos•
serie A., 028.320. 93 de 40 céntimog,
serie A., número 383.04:1; 84 de 5{)
céntimos, serie A.. número 103.582. dos

. de a cinco pesetas, ~erie A_, nÚ1Ilero'
:101.585; tres de cuatro -pesetas, serie
A., nJ!mero 1.625. 20 tarjetas de 15.
céntimos. cinco de diez céntimos, 16
sellos de. correspondencia urgente, de_
20 céntimos y vario9- vales de-res-pues
fa y 75 p,esetas ·en billetes de 25 per
setas; deteniendo a sus poseedo-res'
ill'gftimcs, poniéndolos a mi disposi
ción, así como a los autores del ro-bo-,
ocurrido es la noche del 6 aI7 del aC.
inaI en la AdmInistraci6n de Correos

. de, esta villa, pues así lo tengo acor...
dado en la causa de referencia.

Dado en Gaucfn' a 7 de septiembre
de 1927.-EI Juez de instrucción, Ma
nuel CarriÓn.-El Secretario (jIegible).

. J0-:1oo3-i

HERRERA DEL DUQUE

.ÁO"entes de J::. Polie.faro'dI-CI-aL Dl"lH"__ l. l\ .;:: TI'''-O . - . - n_ verl...m3r...v · .l,6S parará el perju,i.cio
iiquen activ::lS gestiones y duígencá'.s. a que haY2 lugar en deI"~-cho..
para la busca y rescate de dos pavos Egea de b, Caballeros, 31 de ~'\gostÓ.
negros de UllOS seis a siete kilos; ocho de 1927_-El Secl"etario judieial, Mo'"'
gallinas y útr-es ocho pollos 'gr?ndes desto S. Campo.
de -dire-rentes plumas, sustraídos en
la :noche dei 3 al 4 de los cOl'dentes
de un patio del molino de San Lloren
te, en este tórmino, al cas[lÍ'o del mis
mo Franciscv Guerrero Rodri:;uez, po
niéndolos, c20;ode ser hahidus, a la
di?posición de este .Tu7..gado, como .Mí
mismo y eil la Cá;;-cel de este partido,
par~ .qU2 tenga. Jugar la entrega, las
personas en cUYO poder aq~lJos se
cneuenetren.si no acreditan su 1~g1

tima ad'quisición, y los autores de la
sustracción. l){)r tenerlo así acordado
en el sumario [lúmero 134 de 1927,
sobre robo.· -

Da-d.o en Erija a. 7 de Septiembre de
1927.-EI Secretario, Federico Bana
china-El Juez, Anú:,u!oCamoyán_

J~J-100H

En virtud de lo dispuesto I>orel :Se...
ñor Juez <k!linstruooi6n Oe Egea de los
Caballeros en providencia de e!;ta fe- D. Antonio Villa Est~vez, Juez de
cha, dictada en la causa -criminal -que lnsLru{leión- de esta villa y su parli-do.
instruye bajo .el número 52 del añ¡) Por el present-e ruego y enearg-o a
actual sobre muerte del niño A~lL~ín todas las Autoridades Civiles Y' MHi-
Larraga Soteras, se cita por _medio de tares e intereso de los agentes de la:

, l~ presente a los ;IDOZOS Bias .y. ~bas-. PoIicf~ judicial de. la Nación. pt.ocedan
tlán, ~uyos apellIdos y dom leIho ac- J a la busca, detencIón y condUCCIón, en,
toa! ~ ignora. y que el dla 22 d'e Ju~ su caso. a disposici6n de este Juzgado,
!la úWmú est3!J~ em]1O agoSteros de- la mujer extranjera con dos dien
sirviendo a Tomás Larraga LaJanza, tes de oro, vestida de negro, cU'y<lS:
de esta vecindad. a fin -de que der,tr() prendas se desconocen, asf como nom
del ~rmino de diez días eompa'MZ'Can hres y apellidos y demás circunstan
ante- dieho Juzgado de Egea de los Ca- cias de la misma. que el día '1 del ac
mIJeros. sito en la ca-lle (le Herrerías. tuaI vendió tres sombreros hurtadmi
númzero 6, PI'KlCÍlJla'l, al objeto d", al veciM> de esta villa Pedro Rubio Gil,
prestar declaración en el mencionado en el inme.diato pueblo de FUeDJabrn...
sumario, bajo Íipel'cibimienLo que de da de los MonLes a lOs -vecinos ~~

D. Antonio Camo~.'án Pascual, Ju~z
de instruCCi6n -del partido de Ecija.
, Por el· presente 'ruego a todas. las

Autoridades y :encargo a todos 10-s
Agentes d'e la Policfa. lu-dicial practi
quen activas g-estim1ús y dmg.~n.e¡as

par:l la busca y rescate de una bUJ'l'a
de cinco años, alzada 1,29 metros ca
pa ruci~ pe1icann, preñada, algo ene i
lIada, cara .canOSa. barriga y cabos
hlancos. ojiblanca. úsegurada en la
CD-mpafiía - La. Mundial Agraria,con
hierro de la misma Jetta -e, númro 2,
en la cadera izquJeroa, ¡extraviaa~a en

. la noche de,l 3 al i de los wrrientes
de la baza nomibrada de las Treinta,
del Molino ~krrlerón. de este término,
de la propiedad del vecino oe Fur.>nte
Pa1!Dcra Antonio Marlínez Reyes, po
niéndola, caso -de ser hahida, a la dis
posi-ei6n de e-ste Jmoa-ado, como a&i'"
mismo, y en la -cároe-l de est'€! partido,
par1t que teu",<T3- lugar la entrega, las
persgnasen, cuyo poder aquél!! se en
c¡¡rmt!"e. si no ac:r~itan ~u legitima
adquisición, y los autores de la !';ubs
tracción,. p,or tenerlo- asf acordado en
€l smnari-d nÚlmero i35 de -t 927 sobre

·bnrto. _
Ecija. 7 de SeptieJl1ibre ,de 1927.

El Juez. Antnnio Camo:V:l-~l&cre
tario, Federico Barraehlna.

JO-1O.o42

FJGEA DE LOS~OS

com-
Don Mar:ian?' f:'¡í:~r.h~z-OJmo y Espi

nosa,Juez de 1ll~tr-uceI6n de esta "Villa.
)T su, partido.

Por el presento edieto que seinser
1.ará en la GACETA. m;: MADIUD y BO{c

,¡-in Oficíal de esta provincIa, sé tita
a. los gitanos Francisco l"ernández'
Ma:.'Un,Jo;;é Santiago Fajardo, l\,ianuel

'Navarr-o de l(ls Reyes (a) "Cano",
Francisco Campos Fernández (a) "Pi-;
chichi!'. Manuel del Campo c'ampos
(a) "Juan" y María del Campó_ Snn-

~ tiago,cuyos actuales paraderos ~e Ig
,nnra, pal"aqueeomparezcan en térmi
no' de diez días'ante este Juzg:ado, al
efecto de TeBj,blrles declaración en
caus.::. númerQ 56 de 1927, sobre dis
paro, bajo aper-Cihimiellto de parnrles
el perjuicIo a que hubiere lugar en de
recho si no 10 verifican. ' ,

Dado enCo-ín a 7 t!e SepUembre de
'19Z7~EIJuez. ?Ifariuno Sáneh-ez 01
mo.-P. S. M., el Secretario. 'Manuel
GranIZO. .

JO-10038

COL~f.EKAR VIEJO
"

, D. VIcen[e. !\-fa~Z'annres y SamJ}ela
yo" Juez de ihstruC'Ción del parUdo da
ColmenarViej6. _ -

Pare!' presente ed1dorüego y en
cargo a todas l;iS Autoridades,. tvnto
civiles como mililares y demás Agen
tes de la PoIícía judicial,proce<:lan a

. 'ia, llUEca· y rescate de .las caballerías
que al final se. re3efian, que fueron
substraídas a los vecinos ce Guadalix
de la Sierra Isidor~ Blázquez Revilla.
Ignacio Hernán Torres y MarIano .Re
yilla García. la noche del Z7 al 28 de
Agosto pasado, de fincas sitas en dicho
lérmino jo sitios del ~'í:atadero,Dehesa
llana y del Río, y C'lSO de ser habidas
sean puestas a: disposición de este
Juzgado con la -persona o personas en
cuyo poder se encuentren. si no jus
,~iilcaren su legitima adquisreión.

Señas de las .caballerías.

. Una. yegua de seis años y medio. al...
za-da :1,50 melros, peio eucetdido, ra-

. za española, con pelQs bl<'.cos en la
cerViz y dorso has_ta gruna,·y costilla...
res, hierro en la nalga iaquierda. le-
Ira F ay núnL. 3. .

, Un potro- cap6n ce. tres años, alza
da 1,40 metros, capa castaña, raza es
parola. COn estr~l1a en la frente y
CordCm corrido hasta. el hocico, calza
do de los dos pies, Con cola y crin ne
gros, en la nalga izqllicrda Ieh'a F., nú
;mero, 3.

y otro potro cap¡jn, de· tres años y
niedio. alzada 1,40 metros, capa cas
tafia oscura, raza eSoPañolll. pelos :Qlan
~os en· la frente, cabos negros y ealza
alto de las cuatro extremidades, y' en
la nalga izquier.ia ietra F,. nóm. 3.

Dado en Colmenar Viejo a 6 de sep
tiembre de 1927.-:-:El Secretario, (ile
8!"ble).-EI Juez, Vicente S!;mpe!ayo_
, JO-10039

ECIJA:

! 'D. Antonjo Ca.-moyán P~c'llal, Ju'~
(fu instmeción del partido de Eeija,

Por la rpre§ente -ruegQ a toda-s las
..~"toridades y -en.ea.n::o a todos los

..
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ñ'!AL.AGA.-:\mnC.ED

El ~eiio!" Juez de instrneei;'ia del
di'Stritci de la lIrerced. de esl,neapilal.
en proveído del día- de hoy. dictado f:n
el sumnrionúmBroi03 del corriente
úño~sobrehurto ere un semovied.c
burr:o de la pertenencia de José Mu
fiar. l\fedina, el cual tUYO lugar ei' ,y~.

·1 Ode MaY(lúlUmo en el puenteo"
Armi,ñán,'de este término. lia n.cordn:
do se cHe . a un índivi<'lt¡oaue "'~ ,-tia
9 s,e.enconlrab<J, en el· indicado lu;n:.'_
dando de paslar ala indicadacrihiüle
ría, y al ser jnterrogad,,- por ,un.' s"0'1lr~
d'a jura~op'or la procedencia ·de dicha
caballerfa,rloJóabnndonada c~!.!l, d:ín.,...
dose a 'la huída, y que re"u!t6 ser la

. suJJsfraída al exuresado José Muñoz;
el referido inoiv·iduo. presunto nl~lor
de dirh-o hurto es de las señas sigUi-C'n-.
tes: baj<l 4e cuerpo, m,:¡.~no, barba
poblada, vistiendo traje M!(\r kaki.
sombrero flf'xible y a!pnrgafas. el ~unl
comparecerá. en el térmh"\-Jde diez
días anle este Juzgado, sito en el píso .
segundo de la casa númerO '25 de la
aiameda Principal. ' de esta ClipiLal
(?iJJacio de Jt~i.icia), pan ser oído n.
tenor de los cargos que .le resultaq ('n·
dicho sumarío y pradicar cuantas ci
Ií~e.Dcias se e<.;timen ne.cesarias. .

lYfálaga,8 de Sc.pUembre de 1927.
El 'Secretat:io jndieial. Francisco Ore..,
I1Wla.

JO-100S2

D. Pedr.o Pulomeifue v GÜJ'CÜl de
Ql~esada, J'uez· de ¡llstl'uc~¡óndcl tEs
lIitod~ la Merce:1, de e:;ta cnpitil!:
~n, VJrt ud del pte~eIlte f'dielo, q:;~

se Ins.crU::.I'~ ~n la (.l!.ce'i,"A- ~E 1\IAD}UD y
pC!letm Ofwwi, ~ .c:;taproviIlcm, se
Cl~aa un indiviclIn JIan-iud.oLlli,> Glll
quera· i\Iorules o. Lui:'l .CeliqueraMo
l'ules, -de velnti;5iete llllosdc edad, ntl
(uml de estn 'enpilnl.. biJo.cieAndn;"
y Ana, domie-iliad.Jült imamenle €:n la
c::IIe d~. ~a!lta, nos~, .núm. 5,qu~ pl'e~
.lu SCI"YIC10S ü;;' so:w,\do en el Terci.o
de Extranjeros, yqUi3 en !a fi-.adruga
d.-ucl!!J día 16 de AilL'ilútllmo fué asis-
t rdo en la C~¡,<;a d;~- Sacol'ro del disl! ¡(o
de ,la Mc!'¡;¡:;d. de diehn e:lpilnL p:;1'
pm¡ecer étaques' Je ('nv(';il~nami~ll.to

por halJer j¡1;:::,~rido cwr(a cn.nUd::ld de
morfina, ing;'':;s::mdo p05leriorü:enteen
el Hospital provin.~i¡¡l, del eualm:::r'
eh,6par De-g-arse a reri11~Hv~cer .;a' el
r:1¡~il1(}. y. r;n::ontr;:i..io;;e· p.n !a :¡-Cl, l1ali":
aua en ¡gnoradQ p::r;:ll:!r~I'O. para que
en el término J~d¡,'z dfa5~~igll¡ent.c:3 "
al de la jn~e,:::hin rl,~1 p!"esimte en di
chos peri.ódicos of~eJa!es.comp:ll'cz(':,n
8.nte e~te Juz;;adú, sito CI1 el p:,;o·;;e
gm:do (le la casa núm. :% de !h ~\¡,,_

Ul2::...aAlromo XIIr de o",la ciud2.d (Pa~
lncio de Justicia), .pam' ser oído. a 10
nor de losc:ú:gos que' !erln'uJt:an en '-"1
s!llJ1.urio 102 del :lUO. acf.na!•.,üb-re u-o
hlo conlra la snl11d púhEc'l.

_,Al prOpio tiempo se jn":!r~,,;ade las
'1 Autorí9actes jUGiciaJ~s la h1]~c·a y ae
. tencióndel· eXpre5ado indi.....iduo. el
que caso de ser hab!GO se c,)nmni%I'á

.a este Juzgado l.e1ctl'áficllmente a los
efe-.-:tos que procedan,

Dado en l\Iálagall '1 de SC'ptiembI'e
de .1927.-.:Ji;l Juez Pedro Palomeque:.
El .Secretariojucicmi. P. H.••JQ;>G Oú,';"
Hana, JO-l00S3:U,:\.LAOA-.t\LAMEDA

~n. Narciso Di.az. de E;:coh-u¡" Juez
nl'UllIcipat del distritó tie la AI¡{meóa
~e_ i\üü~ga, cn- f.unciones. de prirneI'~
lll~i~ClauC'1 l11,oilUO distrito pur li
cenCia del pl'opjeLurio.
. .Por el 1'I'ese;lL~elhc1c' h:¡go saber: .

Que a este Ju<:gauü y' Secl':!L:lría d-el
l'efrendanLe ';orrespullciúpor reparto
.el. as?-nLo civil, núm. 10 del año 192i-.
m~taao deo:fíciú, 30b¡'ep¡'4vencIón do
alnnl.asLato., poríaUecitnlento del súb
dito ,mejic8Jto D. Eugenio ~de :Bau'l),

,<rcaeCIG.(¡ en. est-a cil.,pii.<¡i .el i·G.9 Ago::i
to del corriente ano,' CUj'O indjvirliu:i
era de s_etenta' ytrcs'üños de ..."jaa'
viU?o de doiia Juana, cuyos apelHdo~
s~ Ignoran, así, como el I1:0mlire y ape
lhdos desup~':mera'mOJer,de la que
quedan t.res hlJosl!amados Le:hel Jo
sé y Riza de Bawí, }I)S cuaies residén en
Hungría. de donl..ileel causante era na- .
lural, sin que consV~u otros TIetalles de 
sufífiaciÓn.

y s-e hu a~rdlldo llamar a 165. que
se crean con derecho a la bel'lmcia <le
aquél, pa,ra que en el imp!orrogable
término <:le treinta días compa.rezcan
ante esle Juzgarlo a. reclamurlos en'de
bida forma; b,ajoapercipimienb de
q?e en otro c~ale parará elperjui-

. elO a que l1ubi13t'8.lugar 'en derecho.
Málaga, 30 <le ~\gO'so de :t927.--EI

Juez, Nerciso Díaz."'-':'Ant.e mL Antonio
.Cardona. . - , '..

.rC-H5

JO-iOO/¡8
HUEL?lI.A:

.
misma villn Isubel Rodrígu3z L!C~5, 11 dan a in blis5a ue! expl'esudo proC'Bsa
~esús Ruiz Ramírez, Justo Mufioz Ro- do, cuyus set'<J.s')eL"SOIHuos-=e jú'hor"n
~-l'gu'e", po.r,t"..np.,rlo. aM ~~(\r(l~Hlo p.,n.. Y en el. caso de .~,~,. h"h;rln--l"~n>:~~..~il.l", LJ. ~ - - ..: .,.' • . _". .". - -.- - ._-_...... &'-" '.l''IJ.l.l:.o~ll

:el sumario. qtle anLe csee Juzgado se Ia n~l~l.I.sposlclón en estaCorle:. .
.ins{ruye con el númerO 44 del año ac-· illaon:e!. 7de Sef'tt'~ll1bre tle 1v27;
tual por el delito de, hurte de SOffi- El Sec,retaría. Juan. lnfarile.-::EI Juez

7bre.:ros., Adolfo Suál'ez. .
Dade en Herl'ern delDllque a 31 de JO,--í007ti

Agosto de 1927.-EI J13eiúe inslruc-
ción, A::[ on io Villa.-;\ntc 1nf. (ilegi-

tIc). '

En virtud (le lo .d!.:Spues10 por elEc
fíll!' D. l\Iariuno Jimeno Fernández,
Juez de insfrueci6n de est e pnrl ido.

en el sum~rio número () de 1927, POI"
lesione:;:, ei cita, por medio ce In pre
sente nI procesado l'lmcel .Nerén, de
n acioJ1:lHd;!(l franC'e$n, p~u'a que con1
parezca ante este Juzgado Jeclul'nt,
dentro de diez dfos; bajo el apercibi
miel1lo leg-lIl ;,i deja de hacerlo.

Huelina, U de Sepiembre de 19-27.
El Secrelario, \'. Jt0!l1N3-

, .rO-l00W

. EH. VÜ':l-ud' dc loacordRdo tn pI ()vi~
~e!lC~U dH:lad;,¡ ~n ;1 día ú'\: huy ¡.ror el
~,ellOl D. Alll~;H1lü Ir aleún y Jual!, Juez
ue ,l)l:llll~l'a lIb~<1~1¡;¡a del dL!;u'üo de
Pll!¡l~!o, Ge esta capital, l~n el juicio de.
ab111~eS¡uLo ¡Je düau. L::wcadia l!'el'n¿ll
Jcz:" $1;: ailun~ía por 1l1euiú <.Id lH'cseu
te, ~H., m :1(;'l'[e ~,Ü.l ¡'C,.i>Lul' de la ;ui~ma,
d~ ",e.",enla y OC,h) auo:> de .C!dad al1úo
U:WI:l? d~ ;;u faHeeinücnto, natural de
l\laucld, (;011 dom:cilio l:'11 lúcaJle al>
Jei'Le, uUlilt:ro4, principal; Viuda de
D. Jo~é GU.:'1'idü. ll~llm'ai de C.IJl$ue-'
S':"il ('luledu) y siu que cons[en(,IL;'¡¡~
c.:¡~'eL;U"lal1(:¡a::; ni tial.o5.· cuyo ffll!ecl
lll;~:lllo OCUITió c12ide JUliO de HJ~e,

Ie!1 la expre.sada e:.tHc lie ¿ceLé, liúm-ero
'. 4, Y .:Se lluma a 1P5 que se crean COIl

i\lADru~-LATe,A ~el"cchl)a Ir. bt!l'enc}a de aque!J;:;. se-
llora pal'a que COn1iJUI'ÜZj;Ull ;lule el

Por la presente se. citu. llnma y em- r JU,:i.gac.10 a l'cd:iUHlr'Iv ueu[l'o del lér
plaza al proC'e~ndo. .ToséBInres Beren- mili? . iJe l1·ejDLr~d¡t;.$. contados d:;sde
guer, natural de ,Burl:clona, hijo de el sIguIente aI cuque h~~;::::a lli~at· la
.rosé y de- Cc.n:>ucl;j, ~e~sttltm~a I'eg-~-'- ¡~gercjÓll. ~~ e3lc. eüiclü ('l!'" 10. '5 j,;eriú-
lar, pelo c<lstau(I. oJOs punlos, llnl'lZ dleos OfICIales y ha¡:lé.adllSC CLJJl~Ull'
regular. t'olor dei rostro moreno y,q,ue no ge ha JJl'esellt.:tdo llinzún pa-
vest.ía decentemente, '\'Ivi.ó :.>!} el Pllen- l"lsnie_a rcelan::;r la hC¡'Clli:ru ac ¡:Wue-
te de V¡¡lle-c~s c·aI!e de ¡"iarin llnsch, 1m se~ora. ' ."
S, piso b<ljo. 'de trein.l.a yt!es uños Dado eul\fadl'id· a 13 de Sent¡::'!~~rc
de edad, v de '3.5tado ensado para de i~27.----':'~l ~ecreL3rjo, 1'. S:, Anuro

'l,iue dentro' del lérmino d;;. diez. días !~(I1d¡1n,:-v"" B.o. el Juez d~ prImcl'u
comparezca :mte e;¡!e Juzg-ado a Íln <!e IllStUIlCW., Ant.j;'¡¡o Fnlcún. _.
notifica,leel auto decreta.ndo su prl- JC-H5
sión e ingreso en In c~r~l~! :r !m¡cl irar
otras dilig-cncias. a.pen:'lb1do cún pa
rarle el perjuicio ;'l quc-huhiere lugar
f ser dcdar.ado rebcide.. ,

Uadl"id, 10 de Sc!)tiemnre dI:! 1927.
El SecI'et:lrio. Franci:v:o de P. Rives.
El Juez (lc inslrucci'in, JO.5é Tc,ffics.

. . _ .TO-fOOG7

D.Adolfo Suárel ManLeola. interi
namente Juez de prkr:-cra .:ui;:lancia e
instruCCillil. del distJ'ito ce Palacio, de
est.a Corte"

Por el ¡JI'e~ente cito. llamo. y em
p-luzo. a Cny~t:tnoAl~~~~niire C~ruj?,
nalunl OC Ilo-Do (FllIpmas). hJJo oe
Francis~.o y Cayclann, '~e s~senta ac:o.
casaco, Li-ceucÍlHlo erl Clencms, dÜlm
ciliudo úlU!Dumente en el Paseo de
Ronda, 9. 0Ul110 ,-mnprendido Iin ei nú
mero pdincl'odel ,artículo 835. de In
ley de Enjulc;iainient~ cl'lminaI. para
que en el término dc diez dfa~. con
tados de"de el sig.:. iente, al en que OS
ta requísitoria se inser'le en la~ACETA

,DE MADRID, comparezca en .m,ISala
audiencia, sita en. .el Palacio de los
Juzgados. calletlelGcneraI Castalios,
con el objeto. de s~l" rerlucído a .pri
si6n ~n 5un'iatio -por 'esL:tfa, 'n~mc:ro
460 de 1'.126, apercibido Que de na ve
rificarlo será declarado rebelde y'le
parar{vclperjuiei~a que bubiere lu
gar.

Al mismo tiempo T'uego y' encargo
a todas las Autoridades y ordeno a 103
Agentes da la· Policía judicial· proce-

..
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D. Jo.s~ l\Iartínet da Federil)o. Ju:e:
de instrucclónde: est.ep<J.l"tida

Sahagún, 5 de sepUeml>re dp. :L!re¡~
El Juez, Alberto SLarnpa.-De s:! Qr...
den, .:Marias García.

JO-10007"

D. AlberLo Slam¡Ja y Fcrr-ei', Jtze:&
de inslxuccfón de e;:; te partido <fe
Salwgún. . .

Por la .presente requisitoria se .cita,.
llama y emplaza aJ procesn(fo E"tani-s
lao Pascual .. del. BllUlCO, vecino da
Mondreganes (León), cuyo paradero se
ignora, para que en término de qain_
te días comparez.ca ante este .Tuzgado..
al objeto de ser emplazado para ante
In Audienc¡a provincin1 de León. ~ll

causa que se le sigue por hurto de le
ñas, bajoapNcibimiento de a~ordal' su
prisión y ser conducido por la fuerza.
pública.. ..

Sahagún, 8de Septiembre de 1927.
El Juez. Afuerlo Slampa.-De su O¡"..
dn, l\!lltí~ Gorcín.

JO-100135

TORTIETx\'VEGA

D. .T0~6 l'.fart5nez de Federi~o, JlAez'
de instrucci6n de este partido.

p¡y e l presente se notifica a !05 p~
cesad"s .Tuan Ruiz Ronque y llamón
13ene:ticlo 7,¡!mfJ"i"[l. hj.io~ (~ Pn:=cu"J y
Oinrsa 'V de Vicentp. v MDl'ía, d~ ~ ....
renta y"tres y veintisiete aiíos, nat.tt-"
rajes d'el Al~(lr y San J:p,~ier y vecino""
del Algar, HUd:o y r.as'l,k¡. ,"·np!(::H~rw..

el'." actu~l par~tJl¡:>"o se ¡gnomo (pJ~
la A:!~i0ncia de ]I,f¡ftdu. nor auto f~~
cha 21 de Junfu úHimo, ha decla"tada.
remillrh la eond~na que le;; fué j.m-

. pue~ia en. el sl1rnaríQ sr.guida en este
.Juzgado hajo el número. 121 de 1996
pf1r él delito de dispur::. y le5ione'3~ .

La Uni6n, 9 de Sf!pliembre de 1927.
El Juez, ;José 1'rfartínez rleFecterieo.
Ei Se:cr,,!orio; E-d'uardo Yfizque7..

. JO-to055

D. Emilio dc l\facho-Quevc'llo y Ga:r-
cía de lo.;; IHo~,Juez de instrucción de
la ciud~d d'e J"orreIuvega y su p<lIiidO'.

PQl'" l~l 'P-r~s~nt~" cito a Marlír-L C:'S-
tillo Santa María "Y a Margárita SáI7.
Porlilla, vetinos de 1rIoHecJo v SiJi6,
rC5PcdUvamente, hoy en ignorádo p:t
radcro, para que dentro del término
de diez días. contados desde la publi
cación de la presente en el Bolettn¡
Oficial y GACETA DE M.·mI'.lD•. compa
reZCall ar"te este Juzgaclo, para ser
oídos en el sumn:rio que con el núme-

_ro 140 de 1927 se ¡Sigue por rapt-::l p

apereihidos que de nO ha~erlo les pa- .
rará el 'perjuici<l a que hll])iere lugar
en derecho. .

Al propio tiempo ruego a las A.llfo:...
ridades y encargo a los AgenJI';; de ta.
Policía. .iudicial procedan n. lalru.s::la
~. detención, en su caso, de los ci~ad'os.

poniéndolos a mi disposición eII. la
cár.cel del pa,Wlo.

Torrelavega. 8 de. Septíemnre -1927.
. El .T1ll.'7.. Emilio de Macho-Qucvl?d'o-.

El Sr't"retario, Julio Argüe~o.
JO-10108

. TINION (LA)

..10-10095

SAHAGUN

D.A!berl.o stampa v~Ferfer. Ju~z
de instrucción de cst¡¡. parlido !te
Sahngún.

Por la presente requ.h~ori.n. se cit~.
llama y emplaza a D. ¡¿¡toUlO Garcla
Trabadillo, Abogado y,,·~eino que fué
de León, para que en término. C~ d.iez
díascomnarezca ante este Juzgarlo,
COn 'ohj-eto de 001' {)íd'o en causa c"fi- .
minal que instruyo por el delito de
eslafa, hijo apercibimiento del pc.r
juici" c-ue !e !)'tec:n- parar en. de1\l'lCbo.

... '" lo-

PUEBk\ DE ALCOCER

SACEDON

D.JusfoSánc.hez L6pcz, Juez munÍ":..
cipal \'le esta vilht en funciones del de
instriicci6n por e~ta!'en U30. de li
cencia el prop¡~~arlo

Por el presente e.dicto ruego y en
cargo a todgs 1<:5 Auforid:ldes Civiles
y l\Hlitares procedan a la busca y cap
tut'a del autor o autores del incendio
de 1:1s varllS. table.ros y travesaños dt~

un carro de la p.\'opicdad del vecino
ele Talarrubias D. SebRst:iún AndrQu
Rodrfguez, hecho owrrido durante la
noche de1Hial 17 de Agosto último e.n
el sitio "Suerte de Endaper". término
de Puebla de AlCú;j¡;>.l'; y caso de ;lBr
habidos ¡os iil.Hores 1.0$ pongan a dis
posición de esl'e Juzga:do,pue.s asI lo
teIlgo acordado en el SUffi<:lrio nÚm3rD
29 del corriente afie..

l · D::!do en Puebla, de Akoccr a 7 ce
Sept1e.rno.re .oe f927..........El ..Juez m'uni
cipa! ?ccidenlaI.Juslo Sáoch<!z -El

Secretario. (iI~gjbIe).

1bi~re.luga, en derecho, por haberlo
.' aSl "&cnrdado:": en' sUiTñt'Fiü que': iosfruvo
. COn el nüme.ro73 de 1927 por hurto de
una :y~g-üa.

.Dado en Plasencia a 9 de Septiem-
hre de i 9'"27 .-1":;:1 Juez de instrucción,

i accidenÍai, LúrCllzo Espada.:.......EISeere-

I t.arÍo. José Garcfa.
JO-I0091

D. Jo~é Znril.f1 Marata, Juez (!e ins
trucción de Pastl"nna. . .

Por el presente edicro rllego y en
cargo a toda~ lns Autoridades, tanto
chdIcs {'n]1W rnili!nres y demás .'\gE:n
tes deJa Pelleía .judicial 5e·r:1·o~E>,{~a a
la T)l'ádica 'de ~estionesencaminr.das
a conseguir la o:::upnción de unas dos
fanegas' de ~n ís. snbs!r,fd'ns el Mn 15
(jo Ago3-to último en el .sH-io de El
Pollo. término municip21 de :Ubolole
de' Lorita. al vedna de' est.c pUI'>blo
Ncmesio Vi1lanuevaBurgueiío.. cuyas
gesUoncsse encaminnrán también a
avcri;uarGnién s~a el 31,1{or o anlo'
ré;: de lasub:,,!.racd6n, qu!'. de .ser ha
hidos, se pongan a dj;:posiriónde este
Juz~aJio. juntamente con el :::.nff> IlllJ"
tudó y po~()edot'c-'l ilegfLimoo; del
mismo.

Pastrr.nn. 8 de SeptiemJJre de 1927.
)¡jI Juez. Jos:S Zurita.-EI Secret2.rio
j'ud'¡'cial, Antonio Alvar~z.

. JO-! l)iI'JO

D. A!frerlo Gl1rcía 'ü~norio Sanmi
gncl, Juez de jns[rucci(in de este par
WJo.

Por el presente edlctorucgo y e~
,c:argo a todas las Autoridades, tfinto
eh'Hes como milit:ares y ordeno a los
ag~ntes de la Policía judiciaL prc~edan

a l::t""'hus:m y rescate de cuatro gallinas
y un gallo, de color oro 'yceniz3 aqué
llas :l el gallo de color ceniza con al
guna pluma negra, que fueron sus
lraIdos en la noche del 27 al 28 del

.mes de Agosto próximo. pasado. de. la
casa que en la calle- del Humilladero,
de esta villa, posee .D. Frut:os SnuUago
Lozano, V daSO de SCJ' habidas: las ci
tadas aves S2an puestas a disposición
d·c este J).lZgado. con la persona o per
sonas en cuyo poder se encur:ntren, si
no ~CJ'edi!an su le.zfl!m.'l. adcruisici6n,
pues así lo tango acordado en el suma":
rio que por el delit:o de robo instruyo
con el número 23 d~l añoaclual.· .

Dado en. Sace-d6n a 8 de. Septiembre
de 1927.-E1 Juez de instrucci6n. AI-

, PLA.SENCIA !Tedo García.-D. S. D.l Dionisio
1 Vi2.na.

• D. Lo'renzo Espada Ber,rocoso. Juez - .
tk instrucción aceidenfal de Plase!lcia
)- su pnrtido. . .

Por el presente ~e cita y \hl:ma 3.
Diego Yúzq-üez Cast·ro, de cuarenta
.años de edad, ·casado. natural de Cá
ceres. y vecino de Talavera de la ~ia
y a Miguel Jiménez Dorado" de veü!
t:isiete años de edad. c:t.',ad3, I1<lInra]

0.6 Tala (Salnmanca) y vecino de Ta-
lavera de la Reina. ambos r;Hano~.pa,·a

que en el término de diez díascomnu
rezca:n ante est'e Juzgado para recono
eimi.enfo en rueda de un preso, con
ap~iliimlento de que si no compl,lre
cen les pllraráe/. perjuicio a que hu-

l\WNTALBA.•7I¡

PASTHA...:\'A

JO-lODS7

D.. l\Ugu~l Cígi:S Pérez, Juez de 1nS
frucci61l" de lb. yiJIa y partido de Mon
talbán.
. Por el presente ciLo,IIumo y empla
.zo a las'proce;;l1da!'; Luda L6pcz Gr
. tiz, Jmmü' Alvllrez Mm'eno y Vicenln.
Rlipérez Custillo, cuyo domicilio y cir
l';unstancias personales se ignOl'all. pa
ra que en el término de diez(]ías, con
tadas de5d8 el sigllient.e 'al en que es
iR requisitoria 'se inserte en el Bol~)till

Oficial de In provincia y GACE'J'A. mo:
Mj:DIUD. comparezcan en la Sala au
dierldad'e est~ "Juzgado, con el ob.ietO
oc ser r('ducid~.s a prisi6n, ai>rlrcibi
das que de no verifiearlo ;,er{¡n deda
radas rr]',e!des y les par¡:rá el perjui
cio a qn e hu·))ier·e lugar.

.AI mi~mo ti.empo ruego y encargo a:
todas las Autoric1<:ld'es Y ordeno a los
Agente~ de la Poli-cfa judicialpr'Gc~

dan a In busca dc l:lKexpr~sarhspro

ce.sadas, cuyas señ~$ persDna les se ig
noran. y. en el caso de SEr hubicbs; lc.s
pongan' a mi disposición en este .Juz
gado o en las cáI'Cf'les del partido. "pues
así lo ten~o aforcac:oen el :mmnrio
número 34. del corriente aila s0br-f}
tabo.

MontalMn,8 de SeptienibT'.e de 1927.
:El JlH:T..l\1ig-ue! Clgú~ ........El Secretario,
Fernando Coma.
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En el juicio de faltas 5egiJ.ido ~
este Juzgado lllunicipaIdel distrit'1
del Hospicio bajo el número 819 del

. año actual. por escándalo~contra Cl!ar...
-les AehiUe -Bandomin, se ha dictado l~'

sentencia cuyo ImCwezamiento J: J.lar.~
te dispositiva, IiteraImentecopladoSli

. dicen así: . _
"'Sentencia.-En la ,villa y Corte oll

.:M:adri<1 a 8deSeptil"..mbre de 1927; e).
Juez municipal del distrito d'tll Hm;pf,,:,
eH) D Manuel Cabezudo Astrain,'h~
hiendo' visto lasprooentes diligeneiW1.
de juicío verbal :d~ faltas, seg(1i~

. En el juic:iúde faltas seguH:!o, eo:
este Juzgado l'Junicipal del distrito de!
Rospiciu,' bajo el número 78S del nfio
a~t'uaJ, por hurto, Cúntra Féix Mm..;
guez Martfn.s~ ha dietado la senlen~
,ciacuyo encabezamhmto y parte dts-;
positiva literalmente' capiaeros (H{"eti

, así: .
"Sentencia~-'En la ..HIn y Cortada

}',fadrid a 17de.Ago~lo de 1927. el Juez
'munieipal del . distrito .del Hos-picio.

D..ManuelCabczudo Ast!'a¡n,habjen~

do "isto lCiS. ]lre;e::lJntP.5 djjjgencias d~
juicio verbal de faltas· se,¡ruidas ~ntr~
partes, de la una el Mt!tisterio Fis('~l..,
en renresent'aci6n de la acción núbIíca}
y FéÜx Mínguez Martín de la ohaco;
roo .de.nunciad<l,c1lya edad Y demá$;

'circunstancias va constan . anterior..;
mente. .... , ...

Fallo que debo condenar y condeno
a Félix Mingucz MurUn a la pena d~

('inca días de aM'esto menor por cada;
una de las f~ltas cometidas de hurto.
t:lur<:nLe el tiempo ,transcurrido desd~
el dia 28 de .A1Jr-H ti. 1.0 de Octubre <1~
:Hi,~-5,. a razón de una diaria;" y pára!
que pueda lle.garaconocimi·ento ae~
<!enunciadoFélix: Mínguez Martín, no~

tifíquesele est:a parle .dispositiva del
sent:encia por medio. de cédula. que s~
insertaráenhl GACETA OE MADRlD.

Así por ,esta sentencia, lo pronunci:6(
mando: y .firmo". - Manuel CllbeZU-dO',;

Publicadón.-Lefda y publi~da en'
el mismo día de su fecha por el se...
oñr Juez m:unicipal que la firma, do'Y: '
fe.-=Santiago de la Escalera. "

Con el fin de que la parte disp.osi...
Uva de senfencia negue' a conocimien-:,
to ,del denunciado Félix Mfnguez
l'vlartín,y le ~irva de notificación en;
f.orroa. expido la -p~esentc para SU
inserci6n en la GACETA.

Madrid. ,22 de Agosto de i927.-El
Secretario, Jestí~ de ·Cos.

Jo-:-10017

.ALMENARA

D. Joaqufn Bell.rá.i:l Bordils, J:c:ez
municipal -de la villa de Almenara.

.. Hago saber : Que haIlán-dose vacan
tes los cargos de Secre'f,ario propieta
rio y suplente 00 esLeJ?zgado.,se
mmneian a concurso de traslaó'cLPttra
su provisión, a fIn de que dentro del
plazo 00 treinta dfas,.a contar desde ~a

publicación del pre-o:.ente en la GACETA
DE MADRtDY Bol~tfn Ofici~ de. esta
provincia. puedan solieitarlOS:lm.eel
Juzga~ depri~ra>inSt!lnei.a.~e~~
les los Secret·aI'ICS CIi:'-CJ.qrerohJ,. c,~

forme a lo dispuesJo 'en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, 1e
niendo prese-nfe que el censo de po
blacl6n de esta villa' es el de Lg.~5.

Almenara, 5 de Septie:mibre de f 927.
. J.oaqufn Beltrán.

CORBERA'DE ALCmA
" ,

D. Francisco Lloret Peral, Jaez mn..,
nic:ipal 'de ,la villa <le Corbera de Al-
cirn.. d

Hago saber : Que ~n este Juz~ o
municipal se .hal1an vacantes las pla
.tas de Secretario y suplente y se han
de prc~"l!er con arreglo a lo sstable
cillo por el Real decreto de 29 de~o
viemhrede i92(}, dentro del térmmo
de treinhedías,'a contar desde el de

'la insaeión del presenle,en la GACETA
DE. :MADRl~ durante ~uyo plazopodr.án
los solicitantes presentar en el J,?z
!rildo d~ primera ip.$Wncia de Alclra
~us S'(llicilud~.s. dilctImentaaas.exten
<liaas en papel timbrndode . octa.va
c.lase (:1,20 peset.as). . . '. .•.. .

Esta villa const.ade 2-600 llaD:tan
tes y el .secretariO per<'tbe. próXtm3-:
ménw al afio la cantldal de 130 pese-
las, '. .

L{l que ·se anuncia para conOCI.mHm-
lo de' los intere.s~dos. •.

Corbera d~ Alcira, 3' de Septiembre
de 1927.~'EI Juez municipal, Fra~
cisco ·I..loret·.-P. S. M., el secretarIO
interino,J"osé RO$~U.

D. MigL."'el Royo Ort¡;¡:. Jnez munici
pal dél pueblo de J--ndru!iin... _ .

Hag1} saber: Que pOI" dlSPOSlc.lóndeI
. serror' Juez dep;rimer<t insiane:ia del
• parlidry. '~.e anunei.ana turno libre las

plazas d~ setteta-!,H) y sup~nte de es
te Juzgaf!o 'municipal, por tiempo de'

D. Isidro Hidalgo' Cabezudo, Juez de
'Vitígudiner y su partido. .

Pnr :el presenre ruego y encarg~ a
todas.las Autoridades y a sus age~_tes

procedan a .la.h~sca y captura. ,püu_lcn
iOla a di&-poslclón de este Juzga<!... en
.n;. caso, de una caballería mular, clase
):Juln, de' dos años. cap6n, alzada. 1~O
))elrospelo oscuro, la marca Fémx
AgrlcoÍa en el. anCa izquierda. núm.. 8,
blrt:ado en, término municipal de Pe
Ss,lejes de Arriba el día ~1 d:e Agosto
i1ltimo, 'propiedad del vl5cmo. ~e aquel
Jlueblo Beni~Rodrí~ez ~e.Olzo, y po-
nienno tambIén a rnSpOSICJÓn de este
luzgadd a la persona ~persoDas_ en
"uva poder. se halle. SI no .:lcredItan
Jj ·legftimáad!I1lis~c!6n.' '. .;'

D(ldc eh VitIgudmu a S de Se:p'L.em
~ de 1. 927.-E1 Jtlez <f~ instrucciÓn.
\sidrri Hidalgo.-Et SécreíaI"io, J:'lan ,J~
}>ies Gonzále~, ,

D. José lIiartínez pe FedieT-1Co, Jn'~

:le in..~ruceión de este partido. ..
. Por el presente se notifica aJ'?.Nce

sudo Ant:oniol\luñoz' Gérez, .h~Jo ~e
Franciscp .y: de Francísca. de cmcuenta
años de~ edad. natural de Cartagena,Y
vecino de. idem, de. estado casado. ne
oficio minero. cuyo actual paradero se
iguora, .que la Audiencia de.M:UI".da por
auto fecha 13 de Junio último' ha de
<:larado remitida la condena que l~ fué
impuesra en el sinDarioseguido en
este Juzgado 'bajo el :número76 de

'1008 por .eideilioQ;e'desobeuieneia.
La Unión, 9 da Septiembre de -1927.

. El Juez 00 instrncdón. José MarUnez,
El Secretario judicial, EduaNlo V(tJ.
'f'Jez,

D. Isidro H'idalgoCabeZudo, Juez de
~stl'Uccióude Vjtigudino y su par-
¡ido. . '.

Por el presente 'Se cita y emplaza {le
present:aeión y comparencia; ::nte . el,
Juzgado ..de ins'trucm6n, -de VltlJmd~no
a un tal Marciano, tratante de gana~os

que estuvo en la .feria de esta villa el
'16 de Agosto Úlli_IOO. así. como 3. un
hermano suyo. dil estatura regu.lar.
algo eolorado•. con gO{'l"{l y truje ~e

americana Darousco, aSí como a otro
sujeto que ~acomp3ñnba.a éste, jl)ven.
máS 'blanco. con gorra y blusa r.eg1'll.'
&1 objeto de ~cibll'l';S dec~rad~n ~n

. causa que baJo el num~rf) :)9 ~'8.no

CO.ITie.nte . s~ sigue por el dehu; de



:Gaceta~de Madrid.-NU11'i.2S8

..'
En el juicio d'3 faltas seg,li-do P,!íl

este JuzgMo municipal deldistrit(j.
del Hospicio, baj!)~'l nÚffi()t'o 854 del
año actuul. por- amenazas, contra Mo"!!
desta Palaci;')s R'u¡z, se ha dicl.ado la:
sentencia. cuyo encahHzamientv y par...;
[e dispositiva lifera.lmenle cO]Jiado~

di~en así: •
"Scntenci:l.-En b. "iUil v Cwtedlj

lVradrid n 8 ere S'~pt,¡embre de 19-27; el
'Juez m!1r.;dpa¡(!'~1 distrito del HoS"...
picio D. l\Ianucl Cabezudo A.strain, ha;+.
hiendo -Yi;;lo J¡n ¡)~'¡;:3ente3 diligcnciaá.
de juicio verbal (le faltas,seguída14
fiscal. en reprcscntsci-6n do ¡.. Rcci6~

. 1

En el jtriciode faltas segui-dQ eIt'
este..Juzgado municipal del distrit«
del Hospico, ba';oeIIlúm. 868 l:\'lañp'
adual, porescándal,), contra Vjctoria~
l1oGutié~ezdel Poz6,se ha dictadO.
la sentencia, _cuyocDcabe;':;.lluiento y
p.arte· dispositiva literalmente copiado~.
dIcen así:

"Sentenc,ia.-.:.En la villa v Corte de'
Madrid a8 de Septiemb!'p. de 1927; el
Juez munillipal del distrito nel Hos-;.
p~cio D. l\faml€I Cahezudo As! rain, ha'...; ,
~Iendo yislo las pr~sentcs diligencias'
<le juicio V~l}llI 'de faHns,.scgnidas·
entre partes. de la una el Minister'¡~'
fiscal, en reprcsentac i ó"n de la acci6n .
pública, v Victoriano Gutiérez del Po-:
zo, de la: otra oomo denunciuoo, ¡:uya:'

..eda~:I·y demá<; Ij l'Cl!nst:meias ya .(lons., i

tan anteriormente, 1

Fallo que debo condenar y condeno "
a Victoriano Gu1iGrl'ez -<lel Pozo a la:
:pena de veinticincopeselas de m~lta;

y .al. pago de las COStas del preseJlt~
JUJ-CIO; y para que pueda ·negar a:'
conooimient.o ciel denur!ciadoVic-I I

tOrÍllno Gnl iérl'ez de! Pozo noEfí~ '.
quese:Ieesta parle qispositivi de sen-: :
tencia por medio tlfl.cédu:la que se in" l
seriará en la ·GA:C1l;J'A DE I\L1DRlD. I

Asi por esta sentencia lo pronun~'
cio. mando y firmo.-Manuei Cabe...;:·
zudo.;:

Pu?licad6n.-Leida y publicada ea ~
el 1l1;¡,smo díade.su fecha por 'else'~ :
ñor·.Tllez municipal que la firma., d01 ~
fe: Manuel ASCJ,,'"Urndo." ~

Con el fin dI?' que la partedisposÍ-'! 1

tiva 'de sentencia inserta n~e'a cd""
nocimiento dAI den'1Jnd<Jilo .ViclOl.'bnd .
Guf-iéprez del Pozo v !e sirva de' noti...
ficaci6n en forma: ~APidl) la:pr¡>~l?nCS
.pa.rásu insc-rción en la GACETA DE MA:":
DRID.

Madrid, S de 5epiiembrede ·f9.27.~
El .Secretario, }Tanuc1 Aseg-!lrad').'

En el juicio de ~Itas seguido en
este ..J~ado .Ill.UllÍcipal del ·d1strito
·del Hospicio, .bajo el. núm. 858 del airo .
actual pOr llUrto, contra Julia Rodrí
guez Hernánde; se hu. dictado la 1'·n
teilcia,coyoem1iliezamiente Y p~~e
dispositíva meralmenlc copiados -dI-
ecn .. así: .

"Sentenc.ia.-En la villa -y Corte de
Madrid a 8 deSepi-ip.mbre ELe 1927; el
Juez municipal del -distrito de~ Hos
picio D. :Manue! Cabezudo AsL.r~l.Jn, ~a
biendo visto las presentes dlhgeneJM
de juicio verbal de faltas, seguidas
en.,tre'partes. de la una el !\finh;Le~!o
fiscal, en represenlacic:índe la aCClOll
.públiea, y Julia Rodríguez IIernández,
de la otra como-denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ane.
teriormente, .

Fallo que dcbo condenar y cGDdeno
a la derr.;¡nciada Jolia Rúdríguez Jrer
nández a la pen.a de .seis días de arres
to menor y al pago de las c0sLas del
presente jui(".io; y pnI'<1 eruepu~da
Ile2"aT a conocimiento -de la denunc:a
da°Julia Rodríguez ITerni'.ldez. JJP

tifíquesef!e e~la parle dispositiva de
sentencia. por ;nedio de cédula que se
.insertará en la GAClCTA DE M.\DIUD.

. Así :OOil' esta Bentencia lo 'Pronun-

.1<; n .el juicio de. faHas séguU!o ,~tl "
este Juzg'a{Ío munici·pn.:l del <nstTHo .
dci Ho~pkio ba.io g'l nÚmero 82G del
'afio actual, POI' les~ones, contra Encar
nncir'fn Pérez BciteJer.a•. se ha dictado
la sentencia CUVD ,eneahezn.miento Y
.pnrlecÜ;;;posHiva, Iilel'clmente copia-
dos. dicel'l tlsí: .

".Senlencia.-En la villa yCOI'lede
·1\'{ndl'id aS .deSep!iem'bI'e. d'e 1"927; el
Juez municipalilel distrito Ml nospi
,cio. D. l\I-:anuelc.."lobezudo Astrni.n. ha
biendo vist.o 13'5 pr.esen1~s .dilj.gendas '
de juicio v-erbal .de .fa.1ta.<;, segni<l'as
entre parLes, -de launa. el, Ministerio
fiscal, en representación de la ~c?ión
púbENl.,y Encarnaci6u~re~ ,Boi.e.lera

:- de . .la .'. <:otra, .{\OID{) denunCIada,. .euya
edad .y.d~s cirm.illslancias ya con~-

·¡tan ,snteriorment-e, . . .
FaIloaue debo' condenar. y cond'~no

a laden:unciad&, ,Enearnaci6n Pérez
Bote'jena, a. la penade'seiS i1í?S de
arresto :menor. y al Jlagode 1a$~ostas
del presente juicio; y para .que pueda
11eg~T' acotlodmiento de la denuncia
:C'a.~ ;EncarnaeiÓD. 'Pérez B~te.iet:a!noti
fín:l""elB esta' uarte ;'lIspoS1t!va de
'seIJteneiapOT medio de eMula, que se

-msertará'enla G~CEgA DE MADlUD.
-.ASI.:por efita-senteneia. ló .pronuti-

. cio, mandó. y firmo.-Manuel Caibe-
· zudo. . .

PuhIicación...:.-LeidaY publieaaa en
elmistnO :día (I'esuiiechaporel -señor
J'uezmnnicipa1 'que ·1a.firma·;doy fe:
Manuel ~ado:" .

Con el fm.(le que la parte dispOsitI
'va de senteJ1'da inserta Hegue a cono
Cín:iientQoo la .(Iennneiada, Encarna
ción Pérez Botejera. ., le sirva de no
f.l1kación -en forma, expido la presente

. para su inserción en la GACETA.
. Mad:ri(l, -Sd-e Septiembre de 1927.
:mI.~io, M~uelAsegurado.

~nlre,par.tes, deIa una.eIMinisLeriol 'En. e! juicio de faltas =segujuü €Il ciD, mn.udo y·ñrmo.-Manuel Cabe~
1JseaJ, 'en representa.clón de la ae.~i(i.1\ '1-'éSte .<fmg3Jdomunici-pal <lel distrito zuda. ':f
pública, y.Ghar1e.s A.-chille Bandomfu . -del Hospicio, .bajo e-Inúmero 701 del . Publicaci6n.-Leída y publicada eri
ae la. otx~, c~ó denuI!-dadlJ, cuya )aiio actual, por -d'afios, -contra Josi Gui- el mismo día de '!';Il Jeeha por el se...j
('(.I3.d -Y. OB.'Y!us .Cl.P-cU:JS, t.an.c1 <l-S yaco.ns~i tar.,se ha dictado la sentencia cuy.o ñor ,Juez municipal que la fil"lIle., <!Oy;'
tan anteriormente,·.. . J eneabr..:iamientc y parte dis~itiva, fe: Manuel Asegurado." .

Fallo gue debo:coni:lenar y condeno lliernimenle copiarlos dicen así: . Co~ el fin de. que la parte dispcsf";¡l
'n'¡ lierruneiado, Charles AehiUe B1l!ldo- ; U€.entencia.~Enlá villa y Cor!e de. tIva de sentencIa inserla llegue a c6...
mi~, 11 ¡apena ,de .vei:i:tUcincopesC'tas ,~I~.drid a 8 ,de SeIlUembre de 1927; ,el nocicim1entq de la iienullcíada.Joscfai
de multa y al pago de las costas del .1

1

Ju."z municipal del distrito del Hostii- .. Rodríguez Hernández, y le sirvaaeno";
pn~sent.ejuicio;.ypara que pueda lle- ci"o,D.Manuel Cabezudo Astrain, ha- tificacié--n en forma., expidD JapresenUl
gar .a conocimiento deld'enuncmdo, ·biendo visto las presentes diligenóas para su inserción en la GAcm.\ DB
Charles Achille Bandomin; notifíque- 'de juicio -;verbal .de faltas, scguid'as MADRID. . ."1

vscle- esta· p<LI'le dispositiva -de senten- . entre partes, ;de launa el l\.finistcl'io Madrid, g de Septiembre de 1'927.~
c~i par medio d:e cédula, que se illSer- fi·scal, enrcnresentnc:ió:n de la acción El Secrelarlo,l\if:wucl .Asegurada. .
t~r"! f'.!l In ·6ACET".... DE MADRID. públiea, y Jo~ü Guitar de la: otra, 00-

Así por esta ."entenda, lo promm- filO denunciado, cuya edad y demá.<;
cie·. ;,'Hn(1o y fh"Illo.-·~l\lanuel C?.be- cir{lUnsUl'Úcias ya c'Únsían anleriol'-
zuda. mente. .

Pilb1ic-aci6n.-Leída y publicada en: Fallo (~':e c(j~J.1o conde,nar y condeno
t1 mismo d'ía de 'Su fechup,0r e~ st:fiol' al denunc;ad'(l, José Guitar,a la pena
,T1T:-'7 ,mun. iciPn1f1u~ la firma; ·QI)Y fe: '1 {l.e CiUC.'Ü>df.:as de arrestc? meno~,.c~a
:M;¡nueIAse;urado. r.enta: y sel-6 pesetas de Indemmz.c1CIón
· .Con el fin -de que .Jnc parle dispositi- ·a la·Gompañíade Trnnvfas y al pngo·
\"<1 de sente.ncia inserta Il-egl.1e a <:0110- de las costa.sdel :pre5enl~ juicio, sien- .
cimiento de! dem:mcindo, Charles. d.o l'esnonsablesub-sidiariamente.d'e la
Achm~ Bandomin, y le. sirva .de noti- ind-emñ¡'zaeíón el dueño del carro; Y .

• fk:Ji'jl:¡il en forma, expido la presente para que pueda llegar a conocimiento
para su inserei6n cn la GACETA. del denunciado, José Guitar. y de

?:Truj'cld. S de SepUe-nllJrede 1927.'----" Juan N.. notifI.queseles esta part-e dis-
El S~áelarjo, Manuel .Asegurado. positiva de sentencia por medi-o·de cé

ctuhl, que se inseriará. en ia G.-\CE'I>\. DE .
MADRID•

.Así por-esia sentenCia. lop-ron~m..:
cio, r.aandQ y llrmo.-ManuelCabe
zuda.

PuhlicMi6n.-Leiday publleadaen
el mismo ,d'ia de Su f-echa por el sefior
Juez municipal que la firma; doy fe :'
l\Ianuc1 AseguJ'ado."

'Con el fin de que.lfr parte dispositi
va de sentencia inserta ll-egue a cono
cimiento deldenuneiado, José Gui~r.
y de Juan N., Y .les ~irva de notifica
,món ·en :forma; .expido ht presente pa- .
.1'a ·su inserción en 'la GACETA. .

. :Madrid, 8 de Septiembre de i 927.---'
El secretario, Manüel M.egurado.



-
Sucesores d~ Rivádeneyra {S.. A.l. 1

Paseo de San Yicente. 20. __'C~.

En el juicio de faltas segu í-do (·n
este Juzgado mU[Jicipal dei distrito
d~I Hospicio, bajo el n1.i.m. C>&9 del año
adual, por d::lsobedicncia; oontra Ma
;:x:i01iri.o SáiúzGolliález• .se .ha {Helado
la sente.neia,. Sl.t1'O.. enr.abeznmiento y
p_arte . dlSp03!hv:a .IteralmcnLe copia..,
GOS dIcen así:
. "Se.ntencia.-E!J la villa y CorLe de

.Madnd a ·16 de Agosl.o de 1027: el
Juez municipal d~l dÍ'strito del Hos
picio D.ManUeI CahezlldoAst.rain, ha
biendo visto ]ns ¡,,-esentos <liJig~D(' ias
de juicio verbal de fn.lt¡1s. .!:eguidás
entre partes, deja llna el Ministerio
fiscnl, en representación de la acción
púbJic·a, y l\laxirn:no ~ú¡m '}G::Jr. i',~7., <lB
la ot.ra como dellunch\do. c'n-nedad
y demás circunstancias ya c.o:n~'t.an an-
terim:mente, .

Fallo que debo condtm;¡r y condeno
a l\la:,,:iminn Sú:m (1.0117.¿tlel ~ ::"N'Da
de veinticinco paselas de multa 'y al
pago oe las cos~as del presente jui
cio, y comiso del bast6n oriupac.'o; y
para que pueda llegar" a conocimientlt
del denunciado n'!nximlna. ;:l '.C'; Gon
zález, notifíquC3cle esta pa:rte:dispo-i
sitiva de sentencio. PI)1'" medie). de 'cé
dula que se inset'lará en laG,\t:ETA.DB
l\fADRID. . .

Así por esta ~mt~neia ·10 pronu.n
cio, mando y nrmQ.-:.\!anuelCabc-
zudo. . .

Pub1icaci6n.-Lefda y publlcnda ea
el mismo día de su fecha par el se
ñor Juez munici"pal que··la fil'mn, doy
fe: San{ia~o de .Ia Es<:alera.;"

Con el fin .M que la parl.edisposi
Uva de-sentencia inserLa llegue a co
nocimiento ñeldennuciado Ma..>:imino
Sainz González. v le sirva de notifica
ción'en forma,' expido 12 presente pa
ra su inserei6nl:nla GACETA DE MA-
DR<D. .. ..

.Matil'id; 22 dé. :\g"osto .tie:l927.-Et
Secref.ari.o, .T.esúsde Coso :

. JO-10145 '

15 ~ePtiembre 1927 Gacef~ de lVtadrid: NÚtn.2s8

. En el juicio d~ faltas seguido en,
este .Juzgado ml.ID.icipal del distrito
del Hos-picio, bajo el·· númerO 851
del año ~oC1.uaI. pCtr dnños ínestima
bl.es,· contl'aChn.r1es AchUle Br<:l.n-.
domin,se· h~ dict<'tdü' la sentencia,
c.uYo encabezamientO' y parte dispo
sitiva literalmente copiados d:~n así:

"Sentencia.-Ell la 'villa y Cor!..e
d~ l\fadrid a . 8 de Septiembre de
1927; D.l\1a..'1uel· Cahezudo Asl.rnin,
Ju~z municipal del distrito del Hos-.
picio;habiend(} ·vil'to las 'Ores'cntes
dili¡;enci<,,¡<:.I de juici{)verbi.'I de fol

·ln.s seguida;; .enf.:re·. partes, 'de la.
una. el. !\1inistcTip fiscal, en r~prc"..
se:r:.laci6n de 1." acción n(¡blica, :y
Chnrles Achille Br~mdóm:in, de la
(lt.r~ ~omo denunciado. cuya edad y
demáscirc.unstanclas va. consta.n
ant~riorroenLe;!I '...

Fn.ilo que dorio CO-:1óenar v c.on
deno a Charles A{}uille Brall.domin

del Hospicio, bajo el número 790 1al"· . . .. .
del año actual, por hur~ó cont'ra a pCI?a¡. d.e ~e~s • día;;; de a:rr.ceSlto
T10 6 .,."- ':. ..lo t m~n()'r' lnrl~TY\_""''''1n. ...(_ ]O i-
n~ll! • n: ~·:er:J.aa, Sa.lvador Villarreal ta· .. , --~-~;;"4~"<..\ .vll ae ope.se-
y TrlllHlad Gonz:1lez, se ha dictado d S lara Eu""emo Escobar, y al pago
laslente"ll~¡'a, cuyoencabezamienf.o pe as cos:-as del presente ju!,ci? ;,Y.
y.parte dlsp<:siti:vn; literalm~nte co- t~¡J'~ ~u~,.'p:edl7 llegar a COnO{;imieU-
p]~dos dice~ así: . B e a~.n;uncla~~ Charles. Achi1Ie

Seutl~~Cl-,.<t.-En la villa Corte ra~do>m:n.,.notlfIq;u.esel.eesta par-
de 1\ta.drld a 8 de Septieni':p.re de ~e {hSpOSllrva de s.entencla;por rn~dio
1927; D. Manuel -Cabezudo Astrain :e cédula que se msertaru <;~ la GA-
J?t::z muni~ipal del distrito deIH(~s~ C~'~íD~~.l\rADI'JD. ." .'
p~C.lO; h~bIendo visto las presentes n -; 1Or est~ sc=nLooSJa, lo pro
dlllge·nclas de juieio verbal d·e f"l- Cunb.c¿O'd" manda y firmo.-:M&Illllel
t "da· ,. a ezu o.as Se.glll s entre partes de la un n ' P br '6· . '.1 .'

e! .IVIinisterh fisl.'al, con ;:eor'esen~!!:' ~ T\~~ac~ n.~Leíua. y puJJlicuda
ClOn dc la ncción pública, .y R:mlón en e ._.sn:~ a~~, de su ~e{lha por el
Pe~~H.a . Igo~,. Sa.lvndQr Villa!'real Sdr.: Ju:z ....un.. <;lpf-1 ~u~!.aJirma.
FCIJOú v Trllllcad Gon /, In. T' "y fc. Manuel A",egUtll{¡O_·. .' ,
". Z,1 "Z •.•uoez, Con el fin de 1 t··d·{le la oLra, CCIllQ denunci"do' " . '. ' que a p.al" e . lSpO-

edad y demás circunsl.';TIci:.. scu~~ sltlva . d~ sentenci<:\. inserta llegue a
constan anteriormente' '...... cOnOClIl~ll~nto del d-enullciado . Char-

Fa;11o. que debo coudinar - con- les .Aclu~le Branilofillin, y l.e sirva de
dello a los denunciados Ram~n Pe- nollficac46r.. en. forIn:u, .expIdo la pre
taIta Igos, Salvador Villarreal Feí-' se~te-,p~ra su mSenl?n en l.a. G....CETA..
jo-ó y a Trinidad Gonzá.lez L6 ez, ... •. l'vlau:>d, 8: de Septlembr.e de 19.27<0(
las penas de 30 pes-etas de :in~lLa i El See. etarLo, l\:lanuel Aseg'..lra(!{J.
cada uno de las dDS primeE'os. y
d.iez dfas de arresto menara. la. 'úl
tIma, y al pago de las C'o.stas del.
p~esente juicio por iguales p~rtes,
y)}ara que p.uedl'\. ll~gar a conoci
mIent.o de· los denunciadós Ramón
Peralta Igos, SalvadorViilarrea1
Fei~oó .y Trinidad González L6pez,
nctlff.queselEs esra parte disDositiva
de ?entencia por medio de eMula que
se msertará en la GACETA DE r.L'\DRl.D.
. Así por esta sentencia, lo prom.m-

CIO, mando y firmo.-Manuél Cabe
zudo. .,

Publicación.-.-Leída y publi~ada
en el mismo día de. su fecha por el
Sr. .J,uez municipal q.ue la firmai,
doy fe: MaulleI Aseguado."
.~on el fin de que Iaparte dispo

sItIva de sentencia inserta Ueo-ue a
conocimiento de los dellJlm;¡ados
Ramón PcraItll., Salvador VilIarreal
y ,:!,rInid.a.d González, y' les sirva de
notlficaclOn en·' forma, expido la
presente para su inserción en la
GAOETA.

Madrid, 8 de SepLiembr-e de 1927.
El Secretario, J\Io.nuel Asegm-.a.do..

púhl,iw, y ModesÍil Palacios lluil. de
la olra C01110 denuridac3. c1;ya edad
y ~erná3 ei r·~unst~!.lf?-! 2...~, .ya" cü.n..'lIa.n .an·-
teriormente, ..'

FalIQ. qu~ debo r.ond~nnr YCf.nó.eno
a Modestn. Palacios· RuiK a la pena. de
cuarenta pesetas de multa, yal pa"'o
de las costas delju.ici?; y para q~e
pueda llegar azonocl,m.lenfo· de la de
!Iu.nc¡~da Mode.sta PaIuciosRdz no
tifíqucsclc ~sta parte dispositi;'ade
~entencja por medio de cédillaqae se
msel't:lá en la G:.CE'l"A DE MADRID.
.. Así por esta sentencia lo pronun
ClO, mando y fu'illO.-l\láIluel Cahe
zud~ ..

Putlicaeión.-Leída y publicada en·
el mi,;nlO día de su fecha por el se
ñor JUt'Z municipal que la firma, doy
fe: Manuel Ascwrado." .. .

COIi él fin dc- quü ·la· parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento Je la Jemmcíada ~lod(:st:l.

~a}acios Huiz, y !csírv,," de notiftca
CIOn en formn, expido la presenLe pa
ra su inscrción CD la (hClITA DE MA
PRID.

Madrid, 8 de SepUr::rnb!'1J de 1927.--
El Secrelario. Manuel Asegurr.do. '

En el jtücio deftlltas. segU~11~ en
.~'~~ J"m:gado municipal del distrito.

. En el juicio d3 :ftj.lt.as sl~gui<loen

este Juz¡:;a.do munidpo.l qel. distrito
del Ho.:;:picio, Daj.~ el núm. 841:; del afo
actuul, por d~sobesjiellcb, contra Epi
fanio Gómez VIdal, se ha üielnd() la
sentew::i:l, cuyo ,mcabeznmicnto·y par
te lii;posílivu. lilern!nlClltecopi~lda

dícen nsí: .
.. 8eutencia.-En la villa v Cor.!.e de

Madrid a 8 de SCIlLiemure de. 1927- el
Juez illunklipal del distrito del .ffos
picio Do Manuel Cabl1z11do Astrain, ha
biendo visto lasprcsenl.p..sdiligeI"cias
de juicio verbal t.Ic faltas, seguidas
entre Dartesde la una el Ministerio
fiscul, ~en represé"ntnciónde la acción
públita. y Epifanw GómezVidal, de
la nlra COulO dcnundado, cuya ('dad
y d~lBás eircunsLancias ya constan an
tel'iol'mentc,

Fnlio que debo condenar y cündeno
al denunciado. Epifanio Gómez Vidal
a la pena de vei:lticiIlCo pesetas de
multa, reprensión y al pago de las
costas del prcs;:mtejuicio; "!J' I,ara
que pllcdallegn:- :1 conocimiento del
aemlOciado Epifan;/) Oómez Vidal, no
tifíque<:ele esta pade liis.positiva .de
sonlmda por mcdiudc <:6du!a que se
inset-tará en la GAGETADE1\1.o\DRlD.

As¡ por esta s.<mtencia lo pronun
cio. m:mdo· v flrmo.-I\Jam.lel C<fue-
zuda.' '.

Publir.aciún.-Lefda y publicarla en
el mismo dh ole su fceha por el se
ñor Juez munidpnl que la lhma, doy
fe: M::'1111i)1 Ase~u'·ndn." .

Con el fin de -que lapurle disposi
tiva de sentencia ino;cl'tu llegue a co:':
nocimienLo del dennnciado Enifn.níc
G6mez VIdal, y Jl~ s;rya d~ n~:il¡~3.
ciún en fOl'ma,explrl~) la pr('~enlc -ru
ra m !nserci6n :':!l Ir. GAcETAn::: :;1....
DRiD.

.. Madrid. 8 de ScptiNnbre de lü27.
El Secrel ario, :>!am::el Asc!lU!'udo. .
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